
 

 

 
 
ACTA DA SESIÓN ORDINARIA DA XUNTA DE GOBERNO LOCAL REALIZADA O DÍA 5 DE DECEMBRO DE 
2023 
 

 

 
 
 
No despacho de Alcaldía do Concello de Cambre (A Coruña), sendo 
as nove horas do día cinco de decembro do ano dous mil vinte e tres, 
reúnese a Xunta de Goberno Local, en primeira convocatoria, co 
obxecto de celebrar sesión ordinaria baixo a Presidencia do primeiro 
tenente de alcalde D. Juan González Leirós, por imposibilidde de 
asistencia do señor alcalde D. Óscar Alfonso García Patiño, e coa 
asistencia dos/as Sres./as concelleiros/as D. Diego Alcantarilla Rei, Dª. 
María Dolores Pan Lesta, Dª. Maria Mercedes Prieto Lamas, D. Daniel 
Mallo Castro, Dª. Patricia María Parcero Quiñoy e D. David López 
Saborido. 
 
Asiste á sesión a interventora municipal D.ª Lucía Mata Rodríguez, e 
actúa como secretaria accidental, D.ª Verónica María Otero López. 
 
A Presidencia, tras comprobar nos termos expostos que se dá o 
quórum legalmente esixido polo artigo 133.1.b) do Regulamento 
orgánico municipal para a válida celebración das sesións, declara 
aberta a sesión, pasándose ao estudo e exame dos asuntos incluídos 
na orde do día da convocatoria. 
 

 
 
 
 
1.- APROBACIÓN, SE PROCEDE, DOS BORRADORES DAS ACTAS DA SESIÓN ORDINARIA DO DÍA 28 
DE NOVEMBRO DE 2023 E DA SESIÓN EXTRAORDINARIA DO DÍA 30 DE NOVEMBRO DE 2023 
 
De conformidade co preceptuado nos artigos 108.2 e 133.4 do ROM, a Presidencia pregunta se existe algunha 
obxección ou observación á actas da sesión ordinaria celebrada en data 28 de novembro de 2023 e da sesión 
extraordinaria celebrada en data 30 de novembro de 2023, das que se entregou copia coa convocatoria desta 
sesión, e non producíndose ningunha, pola Presidencia sométese a votación ordinaria a súa aprobación, sendo 
aprobadas por unanimidade. 
 
Á vista do resultado da votación, decláranse aprobadas as actas da sesión ordinaria realizada en data 28 de 
novembro de 2023 e da sesión extraordinaria realizada en data 30 de novembro de 2023. 
 
2.- BOLETÍNS E CORRESPONDENCIA 
 
De orde da Presidencia, a secretaria xeral dá conta aos asistentes á Xunta de Goberno Local das seguintes 
publicacións: 
 

PRESIDENTE: 
 
D. Juan González Leirós 
 
ASISTENTES: 
 
D. Diego Alcantarilla Rei 
Dª Maria Dolores Pan Lesta 
Dª. Maria Mercedes Prieto Lamas 
D. Daniel Mallo Castro 
D.ª Patricia María Parcero Quiñoy 
D. David López Saborido 
 
INTERVENTORA MUNICIPAL: 
 
D.ª Lucía Mata Rodríguez 
 
SECRETARIA ACCIDENTAL: 

D.ª Verónica María Otero López 
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- Convocatoria de subvencións e axudas públicas da excma. Deputación provincial da Coruña, programa de 
axudas á contratación de persoal para a execución de obras e servizos municipais dos concellos da provincia, 
incluído na liña 1.1 do plan de emprego local. BOP número 229, do 30.11.2023. 
 
- Convocatoria de subvencións e axudas públicas da excma. Deputación provincial da Coruña, extracto da 
Resolución número 2023/41804, de 7 de novembro, da Presidencia da Deputación da Coruña, pola que se 
aproba a convocatoria das axudas para a dinamización e xestión dos espazos de traballo da Rede Provincial de 
Coworking (PEL-REDE COWORKING 2024). BOP número 229, do 30.11.2023. 
 
- Orde da Consellería de Política Social e Xuventude, de 27 de novembro de 2023, pola que se modifica a Orde 
de 6 de setembro de 2023 pola que se establecen as bases que rexerán a concesión de subvencións a 
entidades locais para programas de emerxencia social e inclusión social da poboación xitana, inmigrante e 
outras persoas en risco de exclusión, para os anos 2023 a 2025, cofinanciada pola Unión Europea no marco do 
Programa FSE+Galicia 2021-2027, e se procede á súa convocatoria (código de procedemento BS623C). DOG 
número 229, do 01.12.2023. 
 
- Orde da Consellería de Política Social e Xuventude, de 29 de novembro de 2023, de modificación da Orde de 6 
de xullo de 2023, pola que se establecen as bases reguladoras para a concesión de axudas aos concellos e 
mancomunidades da Comunidade Autónoma de Galicia para o financiamento de actuacións en materia de 
accesibilidade de competencia municipal, ao abeiro do Plan de recuperación, transformación e resiliencia, 
financiado pola Unión Europea-NextGenerationEU, de conformidade co Regulamento (UE) número 2021/241, de 
12 de febreiro, polo que se establece o Mecanismo de recuperación e resiliencia e se convocan para o ano 2023 
(código de procedemento BS701B). DOG número 230, do 04.12.2023. 
 
 

3.- PROPOSTAS: 

3.1. PROPOSTA RELATIVA Á PRÓRROGA DO CONTRATO DO “SERVIZO DE MANTEMENTO E 
SOCORRISMO DA PISCINA MUNICIPAL DE CASTROS DO BOSQUE” (EXPEDIENTE TEDEC 
2022/C004/000022) 

 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 28 de novembro de 2023 (CVD: 4iMetYM04acST7Sn0YBS), que 
transcrita di:  
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 

Visto o expediente que consta na plataforma TEDeC ao núm. 2022/C004/000022 relativo á contratación do 
Servizo de mantemento e socorrismo da piscina municial de Castros do Bosque. 

 
Visto o informe emitido polo coordinador de actividades culturais e educativas, responsable do contrato, o día 
06.10.2023 (CVD: SD1ILCuthEz8von0m8EW) que, entre outras cousas, di: 

 
“(…) 
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-  Que con data 13 de xullo de 2022 a Xunta de Goberno Local adoptou acordo polo que se adxudica o 
contrato do servizo de mantemento e socorrismo da piscina municial de Castros do Bosque por dous anos 
(2022-2023) máis un de prórroga 2024. 

 
- O contrato adxudicouse a prol da empresa Hebe Sport SL, no precio ofertado de 28.417,25 € sen IVE, 

34.384,87 € con IVE. 

- Que a empresa Hebe Sport SL, adxudicataria do contrato de referencia , con data 4 de outubre de 2023 e 
núm. de rexistro 202399900006481 solicita dar continuidade ao contrato e, polo tanto, executar a prórroga 
dun ano. 

- Considerando o prego de cláusulas adminsitrativas particulares para o contrato de referencia, no relativo a 
cláusula 9 plazo de duración “La duración del contrato será de dos años, con un año de prórroga. 
Comenzará a contar desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2023, pudiendo prorrogarse 
hasta el 15 de septiembre de 2024. En el primer año, el plazo de ejecución será el período vacacional de 
verano comprendido entre el 18 de Junio y el 18 de Septiembre de 2022. En el segundo año de contrato, 
el plazo de ejecución será el comprendido entre el 17 de Junio al 17 de Septiembre del 2023. En caso de 
prórroga, el periodo de ejecución será el comprendido entre el 15 de Junio al 15 de Septiembre del 2024” 

- Que a empresa adxudicataria cumpre satisfactoriamente o antedito contrato, polo que o funcionario 
informante, por economía procesal, non atopa ningún impedimento para que se leve a cabo a prórroga do 
contrato.” 

(…)” 

Visto o informe favorable emitido pola secretaria accidental o día 15.11.2023 (CVD: vJrRv1uSXvJBo+AEfHK1). 

 

Visto o informe de fiscalización emitido pola interventora municipal o día 20.11.2023 (CVD: 
T9zda6mOfZCuWqzE7N6U) que, entre outras cousas, di: 

 

“(...) 

 

A existencia de crédito axeitado e suficiente para asumir o importe dos gastos do servizo de mantemento 
e limpeza da piscina así como os referidos á achega municipal ao servizo de Socorrismo queda 
condicionada á efectiva consignación no orzamento correspondente. 

 

(...)”. 

  

En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 

 
Primeiro: Prorrogar ata o día 15.09.2024 o contrato do “Servizo de mantemento e socorrismo da piscina 
municial de Castros do Bosque” (expediente TEDeC 2022/C004/000022) formalizado coa empresa Hebe Sport 
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S.L., condicionando esta prórroga á efectiva consignación orzamentaria axeitada e suficiente no orzamento xeral 
do exercicio 2024. 
 
Segundo: Notificar este acordo aos interesados e dar traslado del, a través da plataforma TEDeC, á responsable 
do contrato e á Intervención municipal. 
 
De conformidade co establecido no artigo 114 da Lei 39/2015, do 1 de outubro, do procedemento administrativo 
común das administracións públicas, este acordo pon fin á vía administrativa, polo que, a teor do establecido nos 
artigos 112 e 123 da citada lei, poderán recorrerse potestativamente en reposición ou impugnalos directamente 
ante a xurisdición contencioso-administrativa. 

 
O prazo para interpoñer o recurso de reposición é dun mes a contar dende o día seguinte á recepción da 
notificación e deberá presentalo ante o señor alcalde (artigo 124 da Lei 39/2015 e artigo 21.1 k) da Lei 7/1985, do 
2 de abril, reguladora das bases do réxime local). 

 
O prazo para interpoñer o recurso contencioso-administrativo é de dous meses a contar dende o día seguinte á 
recepción da notificación e deberá presentalo perante o Xulgado do Contencioso-Administrativo da Coruña ou a 
Sala do Contencioso-Administrativo do Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (segundo a distribución 
competencial establecida nos artigos 8 e 10 da Lei 29/1998, do 13 de xullo, reguladora da xurisdición contencioso-
administrativa), todo isto sen prexuízo de que poida exercitar, de ser o caso, calquera outro recurso que estime 
procedente”. 

 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 28 de novembro de 2023 (CVD: 
4iMetYM04acST7Sn0YBS), resultando aprobada por unanimidade, polo que devén en acordo nos termos 
anteriormente expostos. 
 

 

3.2. PROPOSTA RELATIVA Á APROBACIÓN DO EXPEDIENTE PARA A “CONTRATACIÓN DO SERVIZO 
DE COLABORACIÓN NO DESENVOLVEMENTO DE ACTIVIDADES/EVENTOS DEPORTIVOS E CULTURAIS 
AO AIRE LIBRE ORGANIZADOS POLO CONCELLO DE CAMBRE” MEDIANTE O PROCEDEMENTO 
ABERTO, SUXEITO A REGULACIÓN HARMONIZADA (CON MULTIPLICIDADE DE CRITERIOS DE 
ADXUDICACIÓN DE APRECIACIÓN AUTOMÁTICA) 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 1 de decembro de 2023 (CVD: PPJYUvVM05atY8GoAzb+), que 
transcrita di:  
 

“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMÍA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 

Visto o expediente de contratación do “Servizo de colaboración no desenvolvemento de actividades/eventos 
deportivos e culturais ao aire libre organizados polo Concello de Cambre”, expediente TEDeC núm. 
2023/C004/000015. 
 
Visto que o coordinador de actividades culturais e educativas asinou unha memoria xustificativa de necesidade, 
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idoneidade e insuficiencia de medios con data 26.05.2023 (CVD: nFkCYQbHYiUbkCabP7oC), un informe-
proposta, coa conformidade do concelleiro de Cultura, Deportes e Xuventude, con data 26.05.2023 (CVD: 
jPA1x6MOWy4WzefFdCyy) e un prego de prescricións técnicas con data 27.05.2023 (CVD: 
wfh2xe5SOPiin5F1QTiN). 
 
Visto que consta no expediente o documento retención crédito de data 30.05.2023, por importe anual de 
152.817,47 euros con cargo ás aplicacións orzamentarias 341 22609 e 334 22609 (Código para validación: 
S7F1D-29EU7-CY0E3). 
 
Visto o prego de cláusulas administrativas que consta no expediente (CVD: 3SB2vlyVow6xDzzQ8z5U). 
 
Vista a providencia de inicio de expediente de contratación asinada con data do 27.09.2023 pola concelleira 
delegada da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior (CVD: rr6wBooaq20G13wk7ZWk). 
 
Visto o informe desfavorable emitido pola secretaria accidental, dona Verónica María Otero López, con data do 
27.09. 2023 (CVD: N8ZeAwpRfb2wQNf2vXZR). 
 
Vistos os informes emitidos pola interventora municipal con data do 13.10.2023 (CVD: aNeJtFb3ZZHWfINc/KDh) 
e (CVD: F9CyuoFjW8I5H32QyRfq). 
 
Visto que consta no expediente o informe do coordinador de actividades culturais e educativas de data 
30.10.2023 (CVD: 5Ou1J1M8GXdlNfkIkZZq) que di: 
 

«Asunto: Informe relativo ao expediente do “contrato de servicios para el desarrollo de actividades/eventos deportivos y 
culturales al aire libre organizados por el Ayuntamiento  de Cambre durante 2 años” 
Expediente: 2023/C004/000015 
 
En primeiro lugar indicar que a lexislación establece un contido mínimo do PCAP, e remite a el en multitude de 
preceptos, para que precise as determinacións normativas. Os pregos non agotan o contido do contrato, pois 
complétanse coa oferta presentada polo adxudicatario, que poderá ser de maior ou menor calado en función de que se 
admitan ou non variantes e da maior ou menor amplitude dos criterios de valoración das ofertas. 
 
O artígo 122 LCSP respecto do prego de cláusulas administrativas particulares establece que incluirá os pactos e 
condicións definidores dos dereitos e obrigas das partes do contrato e as demais mencións requeridas por esta Lei e as 
súas normas de desenvolvemento. O prego de cláusulas administrativas particulares establece o réxime xurídico do 
contrato, rixe o procedemiento contractual e os dereitos e deberes das partes na súa execución mentres que o prego de 
prescripcións técnicas debe limitarse ao establecemento e definición dos aspectos técnicos que debe reunir o obxecto da 
prestación e a súa execución, é dicir, serve para definir o obxecto do contrato a as súas características técnicas. 
 
O artígo 124 LCSP, refírese a pregos técnicos como “os pregos e documentos que conteñan as prescripcións técnicas 
particulares que haxan de rexir a realización da prestación e definan as súas calidades, de conformidade cos requisitos 
que para cada contrato establece a presente Lei (…)”. Deste modo o prego de prescripcións técnicas complementa ao 
prego de cláusulas administrativas, sendo o alcance das prescripcións técnicas máis limitado que o das cláusulas 
administrativas, pois só afectan a natureza oú calidades da prestación como obxecto físico e/ou funcional. 
 
En canto ao clausulado dos pregos de cláusulas administrativas particulares, destacar o Informe 35/08, de 25 de abril de 
2008 «Recomendación da Xunta Consultiva de Contratación Administrativa sobre contenido básico dos pregos de 
cláusulas administrativas particulares comunes para todo tipo de contratos administrativos» que é un dos documentos de 
consulta á hora de enfrentarse coa redacción dun prego. Neste informe recóllense 50 cláusulas cos aspectos que 
deberían recollerse nos pregos (1ª Obxecto do contrato, 10ª Tramitación do expediente a efectos da adxudicación do 
contrato, 12ª Criterios de adxudicación e de avaliación das ofertas, 14ª Dereitos e obrigas específicas das partes do 
contrato, 18ª Contratista. Solvencia técnica e profesional, 28ª Ofertas anormalmente baixas, 30ª Condicións especiais de 
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execución do contrato, 36ª Réxime dos pagos do prezo, 39ª Incumprimento das condicións especiais de execución, 40ª 
Penalidades, etc), conforme ás especificacións da de aquela vixente LCSP e, en canto non se atope derrogado por esta, 
polo Regulamento Xeral da Lei de contratos das administracións públicas (aprobado por Real Decreto 1098/2001), 
especialmente no disposto no seu artigo 67. 
 
A relación entre Pregos de Prescripcións Técnicas Particulares e Pregos de Cláusulas Administrativas Particulares non 
se establece en función do rango ou preferencia entre ambos, senón das materias que han de regular cada un deles, 
polo que o artigo 68.3 RGLCAP prohíbe que os Pregos de Prescripcións Técnicas Particulares conteñan declaracións o 
cláusulas que deben figurar no Prego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Na tramitación de contratos neste concello debe aclararse que técnicos deben redactar a memoria xustificativa que debe 
publicarse no perfil do contratante segundo o artigo 63.3. da LCSP, e o  contido desta, ademais de quen ten que 
propoñer os criterios de valoración, as condicións especiais de execución, as penalidades, etc. Dito isto, neste 
expediente, redactouse o Prego de Prescripcións Técnicas Particulares e, co fin de axilizar a contratación, tamén se 
redactaron tanto o informe técnico de necesidade, como a memoria xustificativa de necesidade, nas que se incluiron 
estes aspectos, os que segundo Informe 35/08, de 25 de abril de 2008, indicado anteriormente, deben estar no PCAP e 
non noutros documentos. 
 
Visto o informe desfavorable de secretaría relativo ao expediente de referencia, de data 27/09/2023  (CVD: 
N8ZeAwpRfb2wQNf2vXZR). 
 
Visto o informe desfavorable da intervención municipal ao expediente de referencia, de data 13/10/2023 (CVD: 
F9CyuoFjW8I5H32QyRfq). 
 
INFÓRMASE que: 
 
1- Na consideración segunda do informe de Secretaría, respecto da precisión da natureza e extensión das necesidades 
que se pretenden cubrir, indícase que: 
 
“Se ben no PCAP que consta no expediente (de acordo co establecido no PPT) se fai referencia a un contrato de 
servizos, á xuízo da técnica que subscribe estamos ante un contrato mixto de subministración e servizos en tanto que se 
inclúen prestacións propias de ambas tipoloxías, sen determinarse en ningún documento dos que obran no expediente 
cal é a prestación principal, polo que, a xuízo da técnica que subscribe, incúmprese o artigo 18.1.a) da LCSP, motivo 
polo cal se informa desfavorablemente respecto deste extremo. 
 
Verbo do obxecto do contrato, o artigo 8 da LCSP establece que a natureza e extensión das necesidades que pretenden 
cubrirse mediante o contrato proxectado, así como a idoneidade do seu obxecto e contido deben quedar determinadas 
con precisión. 
 
(...) 
 
Verbo da división en lotes do obxecto do contrato, a xuízo da técnica que subscribe non se xustifica a división en lotes do 
obxecto do contrato que se propón. 
 
Por outra banda, consta na plataforma TEDeC o expediente 2023/C004/000029 que ten como obxecto, segundo se 
indica no PPT asinado polo coordinador de actividades culturais e educativas, “el desarrollo de la cabalgata infantil de 
Reyes Magos, se plantea la contratación de los siguientes servicios, que se estructuran en dos lotes, con sus 
correspondientes códigos CPV (Vocabulario común de contratos públicos) de acuerdo a la normativa contratación del 
sector público: 
 
●Lote 1: Servicio animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos Código 
CPV: 92312240-5 Servicios prestados por artistas del espectáculo 
 
● Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos complementarios 
Código CPV: 79952100-3 Servicios de organización de eventos culturales”. 
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Na contratación que agora se examina (2023/C004/000015) inclúense no seu obxecto os servizos para a organización 
de actividades e eventos culturais, entre os que consta a cabalgata matinal e a cabalgata de Reis, así como a memoria 
técnica de dito evento. A xuízo da técnica que subscribe, non se xustifica que non conste fraccionamento entre ambas 
contratacións (2023/C004/00015 e 2023/C004/000029), polo que se informa desfavorablemente respecto deste 
extremo.” 
 
No informe de Secretaría indícase que no PCAP faise referencia a un contrato de servizo. Non correponde ao 
funcionario informante valorar este documento, xa que non é da súa responsabilidade. 
 
En canto ao contido do contrato, na opinión do funcionario informante, no prego de prescricións técnicas indícase con 
suficiente precisión como han de desenvolverse cada unha das actividades/eventos. A estructuración máis polo miúdo 
farase nunha fase posterior de execución do  contrato e cunha antelacion suficiente ao desenvolvemento do evento, sin 
que se altere o marco do contrato. 
 
En relación á división en lotes, convén aclarar que segundo a LCSP require de xustificación motivada a NON división en 
lotes, precisamente a Lei promove a división en lotes. O obxectivo principal da división en lotes desta contratación é 
ampliar o número de empresas que poidan concorrer a elas. A licitación nun só lote provocaría que unicamente as 
empresas que contasen cos medios e persoal para desenvolver as actividades, persoal técnico para a realización de 
memorias técnicas e dispuxesen de carpas puidesen presentarse, o que podería ter como consecuencia que quedase 
deserto. 
 
Por outra parte, debería valorarse a procedencia de incluír no PCAP, que a adxudicación do lote  2 sexa condición sine 
qua non para a efectividade da adxudicación dos lotes 3 e 4, a través de este u outro procedemento posterior en caso de 
que quede deserto.  
 
No relativo ao fraccionamento do contrato, as contratación dos expedientes 2023/C004/00015 e 2023/C004/000029 son 
totalmente independentes das incluídas neste prego, os obxectos a contratar están definidos e non coinciden cos 
solicitados neste expediente, realízanse en datas e lugares diferentes e son totalmente autónomas, sendo posible a 
celebración dunhas sen as outras, polo que non nos atopamos ante un fraccionamento do obxecto. 
 
2- Na consideración terceira do informe de Secretaría, respecto da existencia dun erro matemático no seu cálculo, 
infórmase que os cálculos realizados foron revisados e corrixidos os erros detectados, polo que se asina un novo prego 
de prescricións técnicas. 
 
3- Na consideración sexta do informe de Secretaría indícase que: 
 
“(...) 
- Respecto dos criterios de adxudicación aplicables que constan na cláusula 12 do PCAP faise constar que, verbo dos 
lotes 1 e 2, as melloras non se atopan suficientemente detalladas nin gardan relación co obxecto dos ditos lotes 
considerados, cadanseu, no seu conxunto, nin se establece un número máximo de unidades a ofertar, polo que se 
infrinxe a normativa vixente (en concreto, o artigo 145.7 da LCSP). 
 
Verbo da aplicación dun único criterio de aplicación de apreciación automática (o prezo) no lote 3, a xuízo da técnica que 
subscribe, infrínxese o establecido no artigo 145.3 da LCSP en tanto que aplicación do prezo como único criterio de 
adxudicación no contrato de servizos soamente será posible en “las prestaciones estén perfectamente definidas 
técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación”. 
 
Neste senso, debe terse en conta que a finalidade dos criterios de adxudicación é determinar qué oferta satisface mellor 
as necesidades da entidade adxudicadora. A súa función é, polo tanto, avaliar a calidade intrínseca das ofertas, o cal 
supón- dato de especial relevancia- que deben ter relación directa co obxecto do contrato (considerado no seu 
conxunto). 
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- Respecto do cálculo da baixa temeraria, verbo dos lotes 1 e 2, establécese que incorrerán en baixa temeraria “con 
relación a las mejoras que incrementan la calidad del servicio: las propuestas que superen el 75% del promedio de la 
puntuación obtenida por el resto de los licitadores para ese criterio”. A xuízo da técnica que subscribe, non se xustifica 
debidamente a dita porcentaxe en tanto que, entre outros motivos, non se valoran as melloras." 
 
Ao tratarse dun contrato tan amplo, cunha gran cantidade de actos puntuais de diversa índole, é complicado atopar unha 
mellora que poida ser xeral para todos eles. É por isto polo que se optou por propoñer melloras individuais nas 
actividades que tiveron máis aceptación en anteriores edicións ou nas que esa pequena mellora tivese uns maiores 
beneficios para os destinatarios.  
 
Os cadros de ponderación das melloras a ofertar atópanse recollidos no informe do 26/05/2023 (CVD: 
7nGUcQBqX0am535GkM1d). Xunto a cada un dos cadros especifícase que se considera oferta incursa en presunción 
de anormalidade aquela na que concorran simultaneamente os dous seguintes parámetros: 
 
“1. Con relación al precio: las ofertas que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 85 del RD 
1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
2. Con relación a las mejoras que incrementan la calidad del servicio: las propuestas que superen el 75% del promedio 
de la puntuación obtenida por el resto de los licitadores para ese criterio.” 
 
Polo que se considera, que o establecemento de ambos parámetros concorrentes na presentación da oferta é 
suficientemente limitable para o licitador. 
 
Respecto da aplicación do prezo como único criterio de adxudicación no lote 3, é preciso indicar que a prestación deste 
servizo por parte dun técnico colexiado está perfectamente definida xa que está especificada na Lei 10/2017, de 27 de 
decembro, de espectáculos públicos e actividades recreativas de Galicia (DOG núm. 1 do 2 de xaneiro de 2018. O prazo 
de presentación está definido nas especificacións do prego, polo que o único factor determinante da adxudicación é o 
prezo. 
 
4- Nas conclusión do informe de Intervención indícase que: 
 
“Devólvese o expediente para a achega dos seguintes documentos preceptivos ou ben se resolva a discrepancia 
plantexada por esta intervención: 
 
- Definición do obxecto do contrato (art. 28.1 LCSP) 
 
- Xustificación de que a duración do contrato estableceuse tendo en conta a natureza dás prestacións, as características 
do seu financiamento e a necesidade de someter periodicamente a concorrencia a realización dás mesmas. (art. 29.1 
LCSP) 
 
- O expediente tedec número 2023/C004/000015 NON se refire á totalidade do obxecto do contrato por canto constátase 
a existencia do expediente tedec número 2023/C004/000029 coa denominación CONTRATO MIXTO PARA EL 
DESARROLLO DE LA CABALGATA INFANTIL DE REYES MAGOS A CELEBRAR EN EL AYUNTAMIENTO DE 
CAMBRE EN EL AÑO 2024. Por outra banda, no que respecta ao Programa de actividades complementarias Rock in 
Cambre formaría unha unidade funcional có evento 
anual denominado Rock in Cambre, apreciándose novamente un fraccionamiento do obxecto contractual. (art. 99.2 e 
116.2 PCSP) 
 
- Xustificación da elección dos criterios que se terán en consideración para adxudicar o contrato, das condicións 
especiais de execución do mesmo así como do cálculo do valor estimado do contrato e a insuficiencia de medios propios 
(en especial tanto no que se refire á necesidade de persoal para a coordinación das actividades (lotes 1 e 2) como para 
a emisión das memorias técnicas (lote 3)) (art. 116.4.c LCSP) 
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- Xustificación de que os criterios que figuran no Prego de Prescricións Técnicas proporcionan aos empresarios acceso 
en condicións de igualdade ao procedemento de contratación e non teñen por efecto a creación de obstáculos 
inxustificados á apertura da contratación pública á competencia (art. 126 LCSP) 
 
- Xustificación de que os criterios que han de servir de base para a adxudicación do contrato cumpren os requisitos do 
citado artigo 145.5 LCSP. 
Asemade, advirto por escrito que o órgano de contratación deberá ter en conta se no caso de quedar desertos o lote 3 
e/ou o lote 4 se poden prestar con normalidade as prestacións ás que se refiren os lotes 1 e 2.” 
 
Respecto da definición do obxecto do contrato, remítome ao xa indicado no primeiro punto deste informe. 
 
En canto á duración do contrato, o artigo 29.1 da LCSP establece que “A duración dos contratos do sector público 
deberase establecer tendo en conta a natureza das prestacións, as características do seu financiamento e a necesidade 
de someter periodicamente a concorrencia a súa realización, sen prexuízo das normas especiais aplicables a 
determinados contratos.” No artigo non se indica que sexa preceptivo xustificar esta elección, senón ter en conta o que 
indica. Esta disposición foi tida en conta, ao igual que o resto da lexislación en materia de contratos. 
 
En relación ao fraccionamento do obxecto do contrato, remítome ao xa indicado no primeiro punto deste informe. 
 
Respecto á xustificación da elección dos criterios que se terán en consideración para adxudicar o contrato, remítome ao 
xa indicado no terceiro punto deste informe. 
 
No caso das condicións especiais de execución do contrato, estas están dentro das indicadas no art. 202 Condicións 
especiais de execución do contrato de carácter social, ético, ambiental ou doutra índole da LCSP. 
 
No relativo á xustificación do cálculo do valor estimado do contrato, este foi realizado mediante o disposto no art. 101 da 
LCSP. Tívose en conta que, segundo o indicado no art. 309 da dita Lei, as posibles modificacións no número de 
unidades de execución ou de tempo que poidan xurdir non terán a consideración de modificación do contrato sempre 
que non representen un incremento do gasto superior ao 10 por cento do prezo do contrato,. 
 
En canto á xustificación da insuficiencia de medios propios, esta especifícase na memoria justificativa de la necesidad, 
idoneidad e insuficiencia de medios asinada por este funcionario con data 26/05/2023 (CVD: nFkCYQbHYiUbkCabP7oC) 
e que forma parte do expediente de referencia. 
 
En relación ao referido no art. 126. Regras para establecer prescricións técnicas da LCSP, este establece que “1. As 
prescricións técnicas a que se refiren os artigos 123 e 124 proporcionarán aos empresarios acceso en condicións de 
igualdade ao procedemento de contratación e non terán por efecto a creación de obstáculos inxustificados á apertura da 
contratación pública á competencia..” No artigo non se indica que sexa preceptivo xustificar esta elección, senón ter en 
conta o que indica. Esta disposición foi tida en conta, ao igual que o resto da lexislación en materia de contratos 
 
Respecto ao referido no art. 145.5 da LCSP, na opinión do funcionario informante, os criterios que han de servir de base 
para a adxudicación do contrato están inequivocamente vinculados ao obxecto do contrato.  
 
O que se informa para que conste e produza os efectos oportunos. 
 
Con data 30/10/2023 asínase un novo prego de prescricións técnicas, memoria xustificativa e informe técnico, 
subsanando os erros de cálculo detectados no prego e que son reflectidos nestes outros documentos. 
 
Polo tanto, a vista do exposto: 
 
- Solicito o levantamento por parte da Alcaldía dos reparos sinalados pola Secretaría e Intervención municipal, por 
considerarlos explicados ou subsanados e coa fin de proseguir coa tramitación do expediente.» 

 
Visto que constan no expediente, asinados polo coordinador de actividades culturais e educativas o 30.10.2023  unha nova 
memoria xustificativa de necesidade, idoneidade e insuficiencia de medios (CVD: BDrpo1KS5zfh73GUfsdS), un prego de 
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prescricións técnicas (CVD: uGo7/i5NEACok0cl8HSG) e un informe-proposta, coa conformidade do concelleiro da Área de 
Cultura e do concelleiro da Área de Desenvolvemento local, Deportes, Xuventude e Educación (CVD: 
jPA1x6MOWy4WzefFdCyy). 
 
Visto o prego de cláusulas administrativas particulares que consta no expediente co código de verificación (CVD: 
K1scCNk92zoiX2Cj+Hws). 
 
Vista a providencia de inicio que consta no expediente asinada con data do 14.11.2023 pola concelleira delegada da Área 
de Economía, Facenda e Réxime Interior (CVD: vun3cYCtvI9c/+xHNb2S). 
 
Visto o informe desfavorable emitido pola secretaria accidental, dona Verónica María Otero López, con data do 15.11.2023 
(CVD: YAJJdVDN23vXc368emjJ) que di: 
 

«INFORME DE SECRETARÍA 
 
Asto.: Contratación do servizo de colaboración no desenvolvemento de actividades/eventos deportivos e  
culturais ao aire libre organizados polo Concello de Cambre. Expediente TEDeC núm. 2023/C004/000015. 
 
A funcionaria que subscribe, en relación ao asunto de referencia, de conformidade co disposto no artigo 318.2 da 
Lei 5/1997 de Administración Local de Galicia), e Disposición Adicional Terceira da Lei 9/2017, de 8 denovembro, 
emite o seguinte informe en base aos antecedentes e consideracións que de seguido se expresan. 
 
 
CUESTIÓN PREVIA- CONDICIONAMENTOS 
 
Con carácter previo ao que logo se dirá déixase constancia do escaso tempo hábil de que dispuxo a que subscribe 
para examinar o asunto, motivado pola escasez de persoal no servizo e da necesidade de atender ao despacho 
doutros asuntos, o que impide facer unhas consideracións máis axeitadas, polo que o presente informe emítese 
coas cautelas que se derivan deste feito e referirase exclusivamente a aspectos básicos do expediente polo que 
poderá ser ampliado. 
 
 
ANTECEDENTES 
 
Os que figuran no expediente TEDEC 2023/C004/000015. 
 
 
CONSIDERACIÓNS XURÍDICAS 
 
Primeira.- Para a emisión deste informe cómpre ter en conta a seguinte normativa: 
 

 Lei 7/1985, do 2 de abril, reguladora das bases do réxime local (LBRL). 
 Real decreto lexislativo 781/1986, de 18 de abril, polo que se aproba o Texto refundido das disposicións 

legais vixentes en materia de réxime local (TRRL). 
 Lei 9/2017, de 8 de novembro, de contratos do sector público, pola que se traspoñen ao ordenamento 

xurídico español as directivas do Parlamento Europeo e do Consello 2017/23/UE e 2014/24/UE, do 26 de 
febreiro de 2014 (LCSP). 

 Lei 5/1997, de 22 de xullo, de Administración local de Galicia (LALG). 
 Lei 39/2015, de 1 de octubre, do Procedemento Administrativo Común das Administraciones Públicas 

(LPACAP). 
 Real decreto 817/2009, de data 8 de maio, polo que desenvolve parcialmente a Lei 30/2007, de 30 de 

outubro de 2007. 
 Real Decreto 1098/2001, de 12 de outubro, que aproba o Regulamento Xeral da Lei de Contratos das 

Administracións Públicas (RXLCAP). 
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Segunda.- O día 30.10.2023 delegouse á técnica que subscribe, a través da plataforma TEDeC, un trámite que 
contén, entre outros documentos, a memoria xustificativa de necesidade desta contratación (CVD: 
BDrpo1KS5zfh73GUfsdS) e o PPT (CVD: uGo7/i5NEACok0cl8HSG), ambos documentos asinados polo 
coordinador de actividades culturais e educativas con data do 30.10.2023.  
 
Nos ditos documentos corríxese o erro matemático que existía no cálculo do presuposto base de licitación e do 
valor estimado que constaba tanto no PPT asinado con data do 27.05.2023 (CVD: wfh2xe5SOPiin5F1QTiN) coma 
na memoria asinada con data do 26.05.2023 (CVD: nFkCYQbHYiUbkCabP7oC) que figuran no expediente. 
 
Deste xeito, o valor estimado do contrato ascende de 213.694,34 a 228.626,18 euros. O presuposto base de 
licitación ascende de 204.028,12 a 251.488,80 euros (IVE incluído). 
 
Terceira.- Segundo o artigo 22.1.b) da LCSP: 
 

“1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado sea igual o 
superior a las siguientes cantidades: 
 
(…) 
 
b) 215.000 euros, cuando los contratos hayan de adjudicarse por entidades del sector público distintas a la 
Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. 
 
(…)”. 

 
Tendo en conta que o valor estimado supera o importe de 215.000 euros, o PCAP que se examina (CVD: 
K1scCNk92zoiX2Cj+Hws) prevé a tramitación ordinaria mediante procedemento aberto con pluralidade de criterios 
de adxudicación de apreciación automática, suxeito a regulación harmonizada. 
 
Cuarta.- A salvo do disposto neste informe, danse por reproducidas as consideracións xurídicas expostas no 
informe emitido pola funcionaria que subscribe con data do 27.09.2023 (CVD: N8ZeAwpRfb2wQNf2vXZR).   
 
 
Deberase incorporar ao expediente a preceptiva fiscalización da Intervención municipal. 
 
CONCLUSIÓN: 
 
En atención ao exposto, infórmase desfavorablemente o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: 
K1scCNk92zoiX2Cj+Hws) e, polo tanto, o expediente de contratación. 
 
 
É o que expoño neste informe coas cautelas e condiconamentos que se derivan do sinalado na cuestión previa, e 
que someto a calquera outro mellor fundamentado en dereito.» 

 
Visto o “INFORME INTERVENCIÓN REFERENCIA EVENTOS DEPORTIVOS E CULTURAIS AO AIRE LIBRE A-BIS /2023” emitido 
pola interventora municipal con data do 22.11.2023 (CVD: M5JY/iio0AQvcWLWZBY6) no que entre outras cousas di: 
 

“(…) 
 

D. RESULTADO DA FISCALIZACIÓN PREVIA (art.219.2 TRLRHL) 
 

[ X ] Fiscalizado con observacións 
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- X*.A: dacordo con o artigo 174.1 de TRLRHL, a realización de gastos de carácter plurianual subordinarase ao 
crédito que para cada exercicio autoricen os respectivos orzamentos. 
 
- X*.E: a memoria xustificativa asinada o 30.10.2023 polo coordinador da Área de Cultura, Deportes e Xuventude 
(CVD: BDrpo1KS5zfh73GUfsdS) basea a non división en lotes en así lo permite la naturaleza y el objeto del contrato. 
Nembargantes non consta no expediente a debida xustificación deste extremo polo que o órgano de contratación 
deberá ter en conta se no caso de quedar desertos o lote 3 e/ou o lote 4 se poden prestar con normalidade as 
prestacións ás que se refiren os lotes 1 e 2. (...)”. 

 
[ X ] Fiscalizado con reparos: 

 
- X*.B: incumprimento do artigo 29.1 LCSP por canto non se xustifica no expediente que a duración do contrato 
estableceuse tendo en conta a natureza dás prestacións, as características do seu financiamento e a necesidade de 
someter periodicamente a concorrencia a realización dás mesmas. 
 

- X*.C: O artigo 28.1.da LCSP esixe que a natureza e extensión das necesidades que pretenden cubrirse mediante o 
contrato proxectado, así como a idoneidade do seu obxecto e contido para satisfacelas sexan determinadas con 
precisión circunstancia que non se cumpre. A parte de ser unha esixencia legal, a definición do obxecto do contrato é 
primordial para a determinación do prezo e para que o licitador coñeza o detalle da prestación a realizar. 

 
- X*.D: incumprimento dos artigos 99.2 e 116.2 da LCSP dado que o expediente tedec número 2023/C004/000015 
NON se refire á totalidade do obxecto do contrato por canto constátase a existencia do expediente tedec número 
2023/C004/000029 coa denominación CONTRATO MIXTO PARA EL DESARROLLO DE LA CABALGATA INFANTIL 
DE REYES MAGOS A CELEBRAR EN EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE EN EL AÑO 2024. Por outra banda, no 
que respecta ao Programa de actividades complementarias Rock in Cambre formaría unha unidade funcional có 
evento anual denominado Rock in Cambre, apreciándose novamente un fraccionamiento do obxecto contractual. 

 
- X*.F: incumprimento do artigo 116.4.c da LCSP xa que non se xustifica no expediente: 1) a elección dos criterios 
que se terán en consideración para adxudicar o contrato nin as condicións especiais de execución do mesmo, 2) o 
cálculo do valor estimado do contrato, 3) a insuficiencia de medios tanto no que se refire á necesidade de persoal 
para a coordinación das actividades (lotes 1 e 2) como para a emisión das memorias técnicas (lote 3). 

 
- X*.G: Xustificación de que os criterios que figuran no Prego de Prescricións Técnicas proporcionan aos empresarios 
acceso en condicións de igualdade ao procedemento de contratación e non teñen por efecto a creación de obstáculos 
inxustificados á apertura da contratación pública á competencia (art. 126 LCSP). 

 
- X*.H: incumprimento do artigo 145.5 LCSP xa que non se xustifica no expediente que os criterios que han de servir 
de base para a adxudicación do contrato cumpren os requisitos do citado artigo.” 

 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 de xullo, e 
tendo en conta a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante Resolución número 
1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte ACORDO: 
 
Primeiro: Aprobar o expediente para a “Contratación do servizo de colaboración no desenvolvemento de 
actividades/eventos deportivos e culturais ao aire libre organizados polo Concello de Cambre” mediante o procedemento 
aberto, suxeito a regulación harmonizada (con multiplicidade de criterios de adxudicación de apreciación automática), cun 
valor estimado para dous anos de 213.694,34 euros e cun orzamento base de licitación para dous anos de 204.028,12 
euros (IVE incluído). 
 
Segundo: Aprobar o prego de cláusulas administrativas particulares que se achega a esta proposta (CVD: 
K1scCNk92zoiX2Cj+Hws) e de prescricións técnicas (CVD: uGo7/i5NEACok0cl8HSG). 
 
Terceiro: Aprobar o gasto (correspondente a un ano) polo importe de 152.817,47 euros con cargo ás partidas 
orzamentarias 341 22609 e 334 22609 do orzamento en vigor. 
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Cuarto: De conformidade co establecido no artigo 326 e Disposición Adicional Segunda da Lei 9/2017 do 8 de novembro, 
de contratos do sector público, a Mesa de Contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, estará formada 
polos seguintes membros: 
 

- Presidenta: A concelleira delegada da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior dona María Dolores Pan Lesta e, 
como suplente, o concelleiro delegado da Área de Urbanismo, Obras e Servizos don Juan González Leirós. 

 
- Vogais: 

 
- A secretaria xeral da Corporación, Pilar María Pastor Novo e, como suplente, o/a funcionario/a que legalmente a 

substitúa. 
- A interventora, Lucía Mata Rodríguez e, como suplente, o/a funcionario/a que legalmente o substitúa. 
- A técnica de xestión de administración xeral, Verónica María Otero López. 
- O animador deportivo, Miguel Gamallo Ponte e, como suplente, a animadora deportiva, Pilar Andújar Larios. 
 

- Secretaria: A auxiliar administrativa adscrita ao departamento de secretaría, dona Mª del Juncal Capín Fonseca e, 
como suplente, e, como suplente, o técnico de administración xeral adscrito á Área de Urbanismo, don Fernando M. 
Garrido Negreira. 

 
Quinto: Publicar o presente acordo no Perfil do Contratante, así como os documentos do expediente que conteñen a 
información a que se refire o artigo 63.3 da LCSP. 
 
 
 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (CON MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN DE APRECIACIÓN AUTOMÁTICA), DE LOS SERVICIOS PARA LA COLABORACIÓN EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES/EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES AL AIRE LIBRE ORGANIZADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO DE CAMBRE. 
EXPEDIENTE: 2023/C004/000015. 
 
I.- DISPOSICIONES GENERALES.  
 
1. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 
 
El presente contrato de servicios tiene naturaleza administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 25 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante LCSP).  
 
Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1.a).1º) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), se regirá por lo dispuesto en el presente 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos 
anexos, que revestirán carácter contractual.  
 
En lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá, en cuanto a su preparación y adjudicación, por la LCSP, por el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público (RD 817/2009) y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se opongan a la LCSP ni haya 
resultado afectado por su disposición derogatoria; con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas de derecho 
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administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. En lo que respecta a sus efectos, modificación y extinción, 
se regirá por el derecho privado.  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 35 apartado 1 letra d) de la LCSP en la nueva redacción dada por el Real 
Decreto Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en 
materia de administración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones, el presente contrato queda sometido 
a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos.  
 
En caso de discordancia entre este pliego de cláusulas administrativas particulares, y el pliego de prescripciones técnicas, o 
cualquier otro de los documentos contractuales, prevalecerá el primero. 
 
2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO.  
 
En la memoria justificativa del contrato queda acreditado el cumplimiento de los fines institucionales, la naturaleza y 
extensión de las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato, la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas, así como todos los factores de todo orden tenidos en cuenta, ello de conformidad con lo establecido en el art. 
28 de la LCSP.  
 
3. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
Desde la Concejalía de Cultura, Deportes y Juventud del Ayuntamiento de Cambre, se programan y organizan eventos/ 
competiciones deportivas y culturales que, ante la falta de medios para la organización, gestión y  realización, 
requieren la contratación de diferentes servicios y suministros. 

 

Este contrato abierto por procedimiento simplificado tiene por objeto la determinación de las condiciones técnicas, jurídicas 
y económicas que han de regir en la organización de competiciones/ eventos deportivos y culturales en el ayuntamiento 
de Cambre, por un período de dos años. Se plantea la contratación de los siguientes servicios: 

 

Actividades/eventos deportivos: 

 Día del Deporte en la calle 
 Carrera popular Concello de Cambre 
 Carrera campo a Través escolar 
 Torneo de ajedrez escolar 
 Exhibición de patinaje escolar 
 Exhibición de gimnasia rítmica escolar 
 Torneo de verano de ajedrez 
 Descenso en piragua del río Mero 
 Gala del Deporte 
 

Actividades/eventos culturales: 

 Cabalgata rural 
 Cabalgata de Reyes 
 Fiestas infantiles temáticas de Carnaval 
 Concurso de carnaval 
 Entierro de carnaval 
 Programas de las letras galegas 
 Programación de Semana Santa 
 Rock in Cambre 
 Rock infantil 
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 Conde de Ourem 
 Semana Micológica 
 Programa de Navidad 
 Belén Viviente 

 

La codificación del servicio objeto del contrato, según las nomenclaturas aplicables de acuerdo a la normativa de 
contratación del sector público, es la siguiente: 
 

- Código CPV (Vocabulario común de contratos públicos): 92000000-1 Servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos. 

- Código CPV (Vocabulario común de contratos públicos): 71356200-0 Servicios de asistencia técnica 
 

El procedimiento se divide en CUATRO lotes, de acuerdo con el tipo de actividad/evento, así como los objetivos 
que se pretender conseguir 
 

LOTE Nº1: servicios para la organización y realización actividades/eventos deportivos: 

 

 Día del Deporte en la calle 
 Carrera popular Concello de Cambre 
 Carrera campo a Través escolar 
 Torneo de ajedrez escolar 
 Exhibición de patinaje escolar 
 Exhibición de gimnasia rítmica escolar 
 Torneos de verano de ajedrez 
 Descenso en piragua del río Mero 
 Gala del Deporte 
 

LOTE Nº2: Servicios para la organización de actividades/eventos culturales: 

 

 Cabalgata matinal 
 Cabalgata de Reyes 
 Fiestas infantiles temáticas de Carnaval 
 Concurso de carnaval 
 Entierro de carnaval 
 Programación de Semana Santa 
 Rock in Cambre 
 Conde de Ourem 
 Semana Micolóxica 
 Programa de Navidad 
 Belén Viviente 
 

LOTE Nº3: Memorias técnicas de las actividades/eventos culturales: 

 

 Cabalgata de Reyes 
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 Fiestas infantiles 
 Concurso de Carnaval 
 Programa de Semana Santa 
 Programas de las letras galegas 
 Rock infantil 
 Semana Micolóxica 
 Programación de Nadal 
 Belén Viviente 
 

LOTE Nº 4: Carpas y escenarios para el desarrollo de las siguientes actividades/eventos culturales 

 

 Concurso de carnaval 
 Programa de Semana Santa 
 Programas de las letras galegas 
 Rock infantil 
 Semana Micológica 
 Belén Viviente 
 Programa Navidad 

 

Un mismo licitador podrá optar a uno o a todos los lotes, permitiéndose que pueda adjudicarse más de un lote un mismo 
licitador. 

 

ESPECIFICACIONES APLICABLES AL LOTE Nº1 
 

Servicios para organización de actividades/eventos deportivos 
 

 TRABAJOS A REALIZAR 
 

Trabajos a realizar por la empresa adjudicataria: 

 

Día del Deporte en la Calle: 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará durante UNA mañana del mes de junio de 10:00 a 14:00 (sábado o domingo) en el campo de la feria de 
Cambre y jardines anexos. 

 

Los trabajos consistirán: 

 Montaje de las zonas deportivas con los equipamientos que pondrá a disposición el ayuntamiento. 
 Recogida de las zonas deportivas que se realizará una vez finalice la actividad 
 Control/ información y acompañamiento de los deportistas durante la actividad. 
 Suministrar una jaima desmontable para la organización de un mínimo de 5x5 metros donde contará con personal para 
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inscripción e información. 
 Suministrar un monolito de iniciación a la escalada con un mínimo de tres vías de ascenso, así como el material 
necesario para desarrollo de la actividad (cascos, cuerdas, arneses…) 
 Suministrar a los participantes (hasta un máximo de 800) un avituallamiento consistente en un botellín de agua y una 
pieza de fruta (plátano o manzana). 
 Suministrar a los participantes (hasta un máximo de 800), que completen los circuitos programados, un obsequio 
consistente en una gorra conmemorativa con el logo del “Concello de Cambre”. 
 Se hará cargo del diseño gráfico del cartel y dípticos del evento, así como su impresión (hasta un máximo de 
3000 unidades en color) 
 Contratar los servicios de una ambulancia medicalizada que estará presente durante el desarrollo del evento. 
 

Carrera Popular “Concello de Cambre” 
 

Día, lugar y horarios: 

Se realizará el día 15 de agosto en horario de 10:00h a 14:00h, con salida y llegada en el pabellón Sofía Toro de Cambre. 
Las categorías de iniciación realizarán un circuito en torno a este pabellón municipal y el resto de categorías realizarán un 
circuito por el entorno de río Mero. 

Los trabajos consistirán: 

 

 Preparación del circuito el día anterior a la prueba 
 Aportará el material para marcar el circuito: cinta de balizar, cartelería, estacas de madera, conos, así como el alquiler de 
dos semáforos móviles necesarios para a regulación del tráfico durante la prueba deportiva. 
 Reparto de dorsales el día anterior a la prueba. 
 Montaje de la zona de llegada y salida el mismo día de la prueba. 
 Reparto de dorsales durante el día de la prueba. 
 Control del circuito el mismo día de la actividad. 
 Suministrar una jaima desmontable para la organización de un mínimo de 5x5 metros donde contará con personal para 
inscripción e información. 
 Suministrar a los participantes (hasta un máximo de 900) un avituallamiento consistente en un botellín de agua y una pieza 
de fruta (plátano o manzana). 
 Contratar los servicios de una ambulancia medicalizada que estará presente durante el desarrollo del evento. 
 Desmontaje y recogida de la zona de salida - llegada, así como del circuito una vez finalice la actividad. 
 

Carrera Campo a Través Escolar 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará un jueves o viernes del mes de enero en horario de 10:00h a 14:00h, en las instalaciones de la Xunta de 
Galicia de Acea de Ama. 

 

Los trabajos consistirán: 

 Preparación del circuito el día anterior a la prueba 
 Elaboración de listados de participantes y asignación de dorsales (hasta un máximo de 900) y que deberán estar a 
disposición de los centros educativos participantes tres días antes de la celebración de la prueba. 
 Suministrar el material para marcar el circuito: cinta de balizar, cartelería, estacas… 
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 Reparto de dorsales / información a los centros y elaboración de clasificaciones finales el mismo día de la prueba. 
 Montaje de la zona de llegada y salida el mismo día de la actividad, así como para el control del circuito durante la 
actividad. 
 Suministrar una jaima desmontable para la organización de un mínimo de 5x5 metros donde contará con personal para 
inscripción e información. 
 Suministrar a los participantes (hasta un máximo de 900) un avituallamiento consistente en un botellín de agua y una 
pieza de fruta (plátano o manzana). 
 Desmontaje y recogida de la zona de salida llegada, así como del circuito una vez finalice la actividad. 
 

Torneo de ajedrez escolar 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará en dos jornadas en domingos del mes de marzo en horario de 10:00h a 14:00h, en el pabellón Sofía Toro de 
Cambre. 

 

Los trabajos consistirán: 

 Montaje del equipamiento y material propio de juego (tableros, mesas y sillas) antes del comienzo de la actividad 
 Elaboración de listados, clasificaciones y arbitraje de la competición. Serán necesarios jueces árbitros con la 
correspondiente habilitación federativa para realizar estas tareas. 
 Suministrar material específico para el desarrollo de la actividad: tableros, piezas, relojes, para dar cobertura a un 
máximo de 120 participantes 
 Suministrar un equipo informático (ordenador portátil e impresora) con programa específico de ajedrez para elaborar 
cruces y clasificaciones 
 Desmontaje y recogida del equipamiento y material para cada uno de los días de actividad una vez finalizada la 
jornada. 
 

Exhibición de Patinaje Escolar 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará durante una mañana del sábado o domingo del mes de abril o mayo de 9:00h a 13:00hen el pabellón 
Sofía Toro de Cambre. 

 

Los trabajos consistirán: 

 Montaje del equipamiento y delimitación de zonas para exhibición antes del comienzo de la actividad. 
 Recepción de los deportistas y organización de grupos de exhibiciones antes del comienzo de la actividad y durante su 
transcurso. 
 Atención a la megafonía y composiciones musicales de los diferentes grupos de exhibición. 
 Suministrar a los participantes (hasta un máximo de 250) un avituallamiento consistente en un botellín de agua y una 
pieza de fruta (plátano o manzana). 
 Suministrar a los participantes (hasta un máximo de 250) un obsequio consistente en una gorra conmemorativa con el 
logo del “Concello de Cambre”. 
 Desmontaje y recogida del equipamiento una vez finalizada la actividad. 
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Exhibición de Gimnasia Rítmica Escolar 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará durante una mañana del sábado o domingo del mes de abril o mayo de 9:00 a 13:00 en el pabellón Sofía 
Toro de Cambre. 

 

Los trabajos consistirán: 

 Montaje y preparación del tapiz (facilitado por el ayuntamiento) el día anterior a la actividad. 
 Recepción de los deportistas y organización de grupos de exhibiciones antes del comienzo de la actividad y durante su 
transcurso. 
 Atención a la megafonía y composiciones musicales de los diferentes grupos de exhibición. 
 Suministrar a los participantes (hasta un máximo de 200) un avituallamiento consistente en un botellín de agua y una 
pieza de fruta (plátano o manzana). 
 Suministrar a los participantes (hasta un máximo de 200) un obsequio consistente en una medalla con el logo del 
“Concello de Cambre”. 
 Desmontaje y recogida del equipamiento una vez finalizada la actividad. 
 

Torneos de verano de ajedrez 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizarán dos torneos un sábado del mes de agosto. Los dos torneos serán en el mismo día, uno en horario de 
mañana de 10:00h a 14:00h y un segundo torneo de 16:00h a 20:00h, en el pabellón Sofía Toro de Cambre. 

 

Los trabajos consistirán: 

 Montaje del equipamiento y material propio de juego (tableros, mesas y sillas) desde las 8:30h del mismo día. 
 Elaboración de listados, clasificaciones y arbitraje de la competición. Serán necesarios jueces árbitros con la 
correspondiente habilitación federativa para realizar estas tareas durante los torneos. 
 Suministrar material específico para el desarrollo de la actividad: tableros, piezas, relojes para dar cobertura a un 
máximo de 120 participantes. 
 Suministrar un equipo informático (ordenador portátil e impresora) con programa específico de ajedrez para elaborar 
cruces y clasificaciones. 
 Desmontaje y recogida del equipamiento una vez finalizado el torneo de la tarde. 
 

Descenso en piragua del río Mero 
 

Día, lugar y horarios: un día del mes de diciembre con salida y llegada en la rúa Barcala (zona rampa de acceso al rio) 
con una duración máxima de 3 horas. Se establecerá el horario de la actividad según la marea. 

 

Los trabajos consistirán: 
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 Montaje del equipamiento y material propio antes del comienzo de la actividad 
 Suministro de 50 canoas/kayaks dobles con sus correspondientes palas. Con el suministro se incluirá el transporte y 
recogida de todo el material en el punto de salida/llegada de la prueba. 
 Suministro de 100 chalecos salvavidas, así como 100 bolsas con sello (impermeables) para guardar el móvil o 
cartera (incluso con el logo del Concello de Cambre). 
 Suministro de zodiac a motor para acompañar a los deportistas por el recorrido. 
 Suministrar una jaima desmontable para la organización de un mínimo de 5x5 metros donde contará con personal para 
inscripción e información Esta persona estará una hora antes del comienzo de la actividad y hasta su finalización. 
 Suministrar generador para dar servicio eléctrico en la zona de llegada/ salida de la actividad. 
 Suministrar, una vez finalizada la prueba, avituallamiento consistente en chocolate caliente y churros para un máximo 
de 100 deportistas (Se incluirá el menaje). 
 Acompañamiento y seguridad durante el desarrollo de la prueba 
 Servicio de avituallamiento. El personal que desempeñe esta tarea estará a disposición desde la finalización de la 
prueba. 
 

Gala del deporte 
 

Día, lugar y horarios: 

Se realizará en el mes de noviembre o diciembre. El horario será de 9:00 a 23:00 horas. 

 Los trabajos consistirán: 

 Montaje y preparación del evento 
 Recepción de los deportistas y organización antes del comienzo de la actividad y durante su transcurso. 
 Desmontaje y recogida del equipamiento una vez finalizado el evento. 
 Con el fin de promocionar el evento se elaborará un vídeo resumen de la Gala, se realizará en formato videográfico 
conocido como After Movie. 
 

ESPECIFICACIONES APLICABLES AL LOTE Nº 2 
 

Servicios para la organización de actividades/eventos culturales 
 

 TRABAJOS A REALIZAR 
 

Trabajos a realizar por la empresa adjudicataria: 

 

Cabalgata de Reyes matinal: 
 

Día, lugar y horarios: 

 

5 de enero de 09.00 a 15.00 h, recorrido polo Concello de Cambre. Este se desenvolverá con 3 vehículos 
antiguos y sus correspondientes conductores. (Con los permisos pertinentes). 
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Cabalgata de Reyes 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará durante la tarde del 5 de enero, en el recorrido de la Cabalgata: O Temple- Barcala- Cambre y en CEIP 
Wenceslao Fernández Flórez, Polideportivo Sofía Toro, CEIP Portofaro y CEIP O Graxal y polideportivo anexo a este. 

 

Los trabajos consistirán: 

 

 Coordinación de la actividad 
 Recepción de 80 menores, que realizarán las funciones de figurantes (pastorcillos); acompañamiento de los mismos 
durante la cabalgata y entrega a las personas autorizadas en punto final de la cabalgata. 
 Personal para que realice las funciones de figurantes como paje del rey Baltasar (2) y rey Baltasar (2). 
 Acompañamiento de carrozas, estableciendo la distancia entre ellas y el resto de la figuración. 
 Suministro, elaboración y reparto del chocolate y bizcochos, en las recepciones de la Cabalgata de Cambre y O Temple. 
 Avituallamiento: consistente en el suministro de aguas y un bocadillo para los colaboradores de la cabalgata; y 
chocolate (suministrándolo en termos industriales) y bizcocho para el público asistente. 
 

Fiestas infantiles temáticas de Carnaval: 

 

Día, lugar y horarios: 

 

Lunes de Entorilo en el Pabellón O Graxal y martes de Entroido en el Pabellón Sofía Toro de 17.00 a 20.00 h. 

 

 Coordinación de la actividad 
 Suministro, elaboración y reparto del chocolate y bizcochos, en ambas fiestas.  
 Suministro 3 de tres hinchables con sus correspondientes monitores. La totalidad de los hinchables deberán a las 
distintas franjas de edad: 0 a 12 años. 
 Área de bebes. 
 Animación musical 
 6 juegos populares en una zona limitada y 3 monitores. 
 Photocall 
 Decoración de las estancias y caracterización del monitorado acorde con el evento y la edad del público asistente. 
 

Concurso de Carnaval: 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará durante una tarde del “Sábado de Carnaval pequeño” (sábado siguiente al martes de carnaval), de 15:00 a 
22:00 en el Campo de la Feria y el centro de Cambre. 

 

Los trabajos consistirán: 
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 Coordinación de la actividad 
 Recepción de los participantes en el desfile, ordenación del mismo y organización de los participantes. 
 Suministrar dorsales identificativos según las categorías del concurso 
 Suministrar 1 tarima elevada de 4x4 para personas de movilidad reducida. 
 Suministrar dos generadores eléctricos de 100 kaveas (100 kaveas x 0,8 Kw = 80 Kw), insonorizado, el combustible 
necesario, la instalación eléctrica necesaria, el personal mínimo, un electricista y la documentación correspondiente 
conforme establece la normativa vigente. El servicio deberá estar disponible para su uso el día de la actividad y 4 horas 
antes del inicio del evento. 
 6 vallas de cierre de 3.00 x 2.00 m reforzada y sus correspondientes pies para perimetrar el grupo electrógeno. 
 Avituallamiento para el voluntariado. 
 3 jurados 
 

Entierro de carnaval: 

 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará durante el domingo de “Carnaval pequeño” (domingo siguiente al martes de carnaval) de 9:30 a 13:30 en 
Campo da Feira y hasta el molino de Norgasa. Será preciso: 

 

 Coordinación de la actividad 
 Montaje del decorado del velatorio del “Entierro del Carnaval” 
 Subministrar adornos florales de atrezo carnavalesco 
 Elaboración del testamento condicionado a la supervisión de personal municipal; representación del mismo por 
parte de un actor-personaje caracterizado de obispo. 
 

Programa de Semana Santa 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará durante el Viernes Santo, sábado de la Semana Santa en el Parque de la Iglesia y domingo de Pascua 
de 17:00 a 18:30 h. 

 

Los trabajos consistirán: 

 Coordinación de la actividad 
 Desenvolver 1 taller de manualidades 
 Suministrar el material necesario para el desarrollo del taller manualidades, además del necesario para la realización de 
6 juegos tradicionales 
 Apoyo para el juego libre durante la sesión de juegos tradicionales 
 3 conferenciantes expertos en el período 1900 a 1940, uno de ello será experto en coctelería. Estos aportarán el 
material necesario para el desarrollo de la actividad. 
 Suministrar un autobús de época, para el desarrollo de las visitas guiadas y el servicio de monitor turístico 
caracterizado de 1920 en lengua castellana y gallega. 
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Se deberá de presentar la documentación del vehículo a la hora de presentar la oferta y la acreditación del guía. 

Punto de inicio y fin de la ruta: Parada en el centro de Cambre. 

El sábado santo a 14.00 h y el domingo de Pascua de 17.00 a 20.00 h 

Contenido del guía: a facilitar por el departamento de turismo del Concello de Cambre. 

Grupos de 15 personas, y duración de cada guía de 50 min. 

 

Programa de actividades complementarias Rock in Cambre: 

 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará en horario de tarde desde el miércoles anterior a la celebración del festival hasta el propio sábado en el que 
se celebra el festival. Las actividades se celebrarán en los Locales de ensayo municipales, en la Escuela municipal de 
Música, Casa de la Cultura y en Cambre, en función del contenido de los mismos. 

 

Los trabajos consistirán: 

 

 Coordinación de la actividad 
 Desarrollar un taller de manualidades, de danza, taller de customización de camisetas y de lenguaje musical. 
 Impresión de carteles 
 Pegada de carteles 
 Suministrar el material necesario para el desarrollo del taller manualidades. 
 Impartir dos “máster class” de batería. 
 Suministrar dos generadores eléctricos de 100 kaveas (100 kaveas x 0,8 Kw = 80 Kw), insonorizados, el combustible 
necesario, la instalación eléctrica necesaria, el personal mínimo, un electricista y la documentación correspondiente 
conforme establece la normativa vigente. El servicio deberá estar disponible para su uso el día de la actividad y 4 horas 
antes del inicio del evento. 
 6 vallas de cierre de 3.00 x 2.00 m reforzada y sus correspondientes pies para perimetrar grupo electrógeno 
 

Programa de actividades complementarias Rock in Cambre: 

 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará en horario de tarde el fin de semana anterior o posterior a la celebración del festival Rock in Cambre. 
Adaptación de la imagen del evento y suministro de un fondo de escenario. 

 

 

Conde de Ourem: 

 

Día, lugar y horarios: 
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Primer fin de semana de octubre, en horario de tarde, en la parroquia de Andeiro 

 Visita guiada- teatralizada por parte de un guía con experiencia y conocimiento probados sobre el personaje del 
Conde de Ourem. 
 

Semana Micolóxica  

Día, lugar y horarios: 

Se realizará durante preferiblemente la tercera semana de octubre. En el caso de que las condiciones meteorológicas no 
sean propias, se aplazara hasta la tercera semana del mes de noviembre. Los horarios y lugares de celebración estarán 
adaptados a los contenidos previstos a lo largo de la semana: 

 

Los trabajos consistirán: 

 Personal experto que desarrolle 3 sesiones teórico prácticas, un experto que desarrolle la sesión práctica y un cocinero 
que desarrolle un show cooking. 
 Suministrar un espacio para el desarrollo del show cooking y un espacio para la parte práctica en caso de lluvia. 
 Suministrar el material necesario para el desarrollo de las actividades formativas. 
 Suministrar el material necesario para el desarrollo de la exposición. 
 Suministro de avituallamiento para los voluntarios. 
 

Programa de Navidad: 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará durante las tardes a partir de la 3ª semana de diciembre hasta el 7 de enero, excepto los días 24 y 31 de 
diciembre que se realizará en horario de mañana. 

 

Los trabajos consistirán: 

 

 Coordinación de la actividad 
 Cuentacuentos del Apalpador: de 14 sesiones de 30 min de duración en las que el personaje deberá presentarse. 
Estarán adaptadas para niños y niñas de 0 a 8 años. Otras 14 sesiones de 30 min de duración en las que se narren 
leyendas y mitología gallega, adaptado para público apartir de los 9 años. 
 Sumistro de 25 kg de caramelo blando sin gluten, llavero linterna serigrafiado y estuche escolar serigrafiado. 
 Suministrar un autocar de época o similar, para el desarrollo en su interior del programa “o Apalpador nas parroquias” 
que sirva como un lugar de reunión y suplir la carencia de un local en caso de algunos de los locales sociales sufra 
desperfectos. 
 Coordinación de la actividad 
 Suministro de chocolate sin gluten y bizcocho, que se servirá a las personas que participen en “Cantos de Reis” y 
“Concierto de Panxoliñas”. 
 Generador fin de año. 
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Belén viviente 
 

Día, lugar y horarios: 

 

Se realizará un domingo, durante todo el día a mediados del mes de diciembre. Los 
trabajos consistirán: 

 

 Suministro de 4m3 de arena para la recreación del Belén. Será arena de cantera, lavada, gruesa y clara. 
 Suministro eléctrico para el evento: suministro y montaje de 80 metros de conductor aéreo, Montaje de cuadro 
eléctrico municipal, suministro y montaje de protecciones en cuadro existente, montaje y alquiler de peana de hormigón 
y apoyo mediante camión grúa. Desmontaje de la instalación al finalizar el evento. 
 

 

ESPECIFICACIONES APLICABLES AL LOTE Nº3 
 

Servicio de asistencia técnica a los eventos. Incluye la realización de la memoria técnica, por un técnico colegiado, para 
cada uno de los eventos definidos en el punto 1.3 de este pliego (Cabalgata de Reyes, Fiestas de Carnaval temática 
infantil, Concurso de Carnaval, Programa de Semana Santa, Letras galegas, Rock infantil, Semana Micolóxica, Belén 
Viviente) revisión de la documentación y emisión de las certificaciones correspondientes, tanto iniciales como finales. Entre 
la documentación a revisar se incluirá tanto la referida a instalaciones portátiles (carpas, escenarios, etc.) como 
atracciones de feria. Esta documentación deberá de ser presentada a la empresa adjudicataria con una antelación 
mínima de 15 días respecto a la fecha del evento de que se trate. 

 

ESPECIFICACIONES APLICABLES AL LOTE Nº 4  

 

Carpas Concurso de carnaval 
 Suministrar carpa de 40x10 metros para público asistente. Montaje y desmontaje de la misma en el Campo de la Feria 
de Cambre, se anclarán mediante el sistema de peso. La empresa adjudicataria deberá presentar la documentación 
según la normativa vigente. El servicio deberá estar disponible el día antes de la actividad. 
 Suministrar 2 carpas de 5x5 metros y montaje de las mismas en el Campo de la Feria de Cambre. Una se utilizará para 
el desenvolvimiento del proceso de inscripción y otra para estaría reservada para personas con movilidad reducida. 
Montaje y desmontaje de la misma. 
 
Carpa y escenario Programa das Letras Galegas 

 Suministro, montaje y desmontaje de la carpa y escenario necesarios para la realización del evento y la documentación 
correspondiente conforme establece la normativa vigente. El servicio deberá estar disponible el día antes de la actividad. 
Se anclarán mediante el sistema de peso. La empresa adjudicataria deberá presentar la documentación según la 
normativa vigente. El servicio deberá estar disponible el día antes de la actividad. 
o Carpa de 15 x 25 metros 
o Escenario 10 x 8 m 
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Carpas Programa de Semana Santa 
 Suministro, montaje y desmontaje de las carpas y escenario necesarios para la realización del evento y la 
documentación correspondiente conforme establece la normativa vigente. El servicio deberá estar disponible el día antes 
de la actividad. Las carpas se anclarán mediante el sistema de peso. La empresa adjudicataria deberá presentar la 
documentación según la normativa vigente. Las carpas necesarias y el escenario serían las siguientes: 
o Carpa de 15x25 metros 
o Carpa de 10x15 metros 
o Carpa de 10x15 metros 
o Escenario 10 x 8 m 
 

Carpas Micolóxica 
 Suministro, montaje y desmontaje de una carpa de 10 x 25 metros para exposición, con la documentación necesaria 
según la normativa vigente. La carpa se anclará mediante el sistema de peso. La empresa adjudicataria deberá presentar 
la documentación según la normativa vigente. 
 

Carpas Belén Viviente 
 Suministro, montaje y desmontaje de una carpa de 10x10 metros, con la documentación necesaria según la 
normativa vigente. La carpa se anclará mediante el sistema de peso. La empresa adjudicataria deberá presentar la 
documentación según la normativa vigente. 
 

Carpa Programa Navidad 
 Suministrar carpa de 40x10 metros para público asistente. Montaje y desmontaje de la misma en el Campo de la Feria 
de Cambre, se anclarán mediante el sistema de peso. La empresa adjudicataria deberá presentar la documentación 
según la normativa vigente. El servicio deberá estar disponible el día antes de la actividad. 
 

4. DIVISIÓN EN LOTES. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 99.2 de la LCSP, el contrato se licita en cuatro lotes, ya que así lo permite 
la naturaleza y el objeto del contrato, previéndose la realización independiente de cada una de sus partes mediante su 
división en lotes. 
 
No se establecen limitaciones en cuanto al número de lotes a los que pueda presentarse un licitador ni en cuanto al número 
de lotes que puedan adjudicarse a un mismo licitador que acredite la solvencia económica, financiera y técnica, de 
requerirse esta o, en su caso, la clasificación con respecto al conjunto de lotes por el que licite. 
 
5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 

De conformidad con lo establecido en el art. 100.2 de la Ley 9/2017 de contratos del sector público, el sistema de 
determinación del precio es el siguiente: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la LCSP se entiende como presupuesto de base de licitación, el 
límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluído el impuesto sobre 
el valor añadido (IVA) 
 
El presupuesto base de licitación del contrato es el siguiente: 
 

PRESUPUESTO BASE  IMPORTE IVA 21% TOTAL 
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Base imponible (de los 4 lotes) 207.841,98 43.646,82 251.488,80  
 
Con el siguiente desglose correspondiente a cada uno de los lotes que lo integran: 
 
Lote 1: Servicios para la organización y realización actividades/eventos deportivos: 

 37.128,86 euros + 7.797,06 euros de IVA (21%)= 44.925,92 euros 
 
Lote 2: Servicios para la organización de actividades/eventos culturales 

 102.505,12 euros + 21.526,08 euros de IVA (21%) = 124.031,20 euros 
 
Lote 3: Memorias técnicas de las actividades/eventos culturales: 

 16.704,00 euros + 3.507,84 euros de IVA (21%) = 20.211,84 euros 
 

Lote 4: Carpas para el desenvolvimiento de actividades/eventos culturales 
 51.504,00 euros + 10.815,84 euros de IVA (21%) = 62.319,84 euros 

 
El valor estimado del presente contrato, teniendo en cuenta lo establecido en la LCSP, se fija en 228.626,18 euros, que 
se corresponde con el importe de cada lote para dos años, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, más un 10% del 
importe de la anualidad, por posibles modificaciones:  

 

 LOTE 1 40.841,75 euros 
 LOTE 2  112.755,63 euros 
 LOTE 3 18.374,40 euros 
 LOTE 4 56.654,40 euros 

 

TOTAL  228.626,18 euros 

 
6. REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
No se prevé la revisión de precios y, por tanto, no se aplicará fórmula alguna de revisión. 
 
 7. FORMA DE PAGO. 
 
Los pagos se efectuarán  previa presentación de factura por la entidad adjudicataria, que deberá  contar con el visto bueno 
del responsable del contrato  y del concejal-delegado del área. 
 
Reconocido el valor legal de las facturas emitidas electrónicamente en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y en atención a lo previsto en el 
articulo 4 da Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el sector público, con la periodicidad y forma establecida en la cláusula anterior, referida al régimen de pagos, la 
presentación de las facturas en formato electrónico será obligatoria para las Sociedades anónimas, Sociedades de 
responsabilidad limitada, las Uniones temporales de empresas, las Agrupaciones de interés económico (Ley 12/1991, de 29 
de abril, de Agrupaciones de Interés Económico), las Agrupaciones de interés económico europeas (Reglamento (CEE) n° 
2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985), las Personas jurídicas y Entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 
nacionalidad española y para los establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio 
español en los términos que establece la normativa tributaria. 
 
Las restantes personas jurídicas y las personas físicas, aunque no están obligadas, presentarán también las facturas 
emitidas, preferentemente, en formato electrónico. 
 
Para el cumplimiento de la obligación de facturación electrónica contemplada en esta cláusula se informa que el 
Ayuntamiento de Cambre está adherido a la utilización de la plataforma FACe-Punto General de Entrada de las Facturas 
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Electrónicas de la Administración General del Estado dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
(regulada en la Orden HAP/1074/2014, del 24 de junio, BOE nº 154 del 25/06/14, y en la Resolución del 25 de junio de 
2014, de la Secretaría del Estado de Administraciones Públicas, BOE nº 157 del 28/06/2014). El acceso a esta Plataforma y 
a la información sobre la misma se realizará a través de la siguiente URL:  
 
https://face.gob.es/ 
 
Los tres códigos necesarios para la facturación son los siguientes: 
 

Oficina Contable Órgano Gestor Unidad Tramitadora 

GE0002418 INTERVENCIÓN LA0004868 ALCALDÍA LA0004869 CONCEJALÍA HACIENDA 
 
Para realizar el pago mediante transferencia, el licitador deberá presentar un modelo de certificación de cuenta bancaria.  
 
8. EXISTENCIA DE CRÉDITO. 
 
Para atender las obligaciones económicas que se derivan para la Administración del cumplimiento del contrato existe crédito 
suficiente en el Presupuesto con cargo a la aplicación presupuestaria 231 22611. 
 
9. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 

La duración del contrato es de dos años. 

 

10. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR. 

 

Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
teniendo plena capacidad de obrar (art. 65 LCSP), no se hallen incursas en prohibiciones para contratar con la 
Administración a que se refieren los arts. 71 a 73  LCSP. 
 
Por lo que respecta a la acreditación de la  solvencia económica y financiera (art. 87) y técnica (art. 90), el licitador que 
presente la mejor oferta deberá presentar los documentos justificativos de su capacidad y solvencia, de conformidad con 
lo establecido en la cláusula 10.2 del presente pliego. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 84 de la LCSP, la capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas 
jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  
 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio 
de la empresa. 
 

10.1 Clasificación del contratista. Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica. 
 
Para concurrir a la presente licitación no se requiere disponer de clasificación. 
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No obstante, el licitador que presente la mejor oferta en cada uno de los lotes, deberá presentar los documentos 
justificativos que se indican a continuación: 
 
A) Solvencia económica.  
 
- Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el lote, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las 
ofertas. Se considerará acreditada la solvencia si el volumen de negocios anual exigido es igual o superior al valor anual 
medio del contrato. 
 
La acreditación documental se efectuará mediante la aportación de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrito. 
 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará 
frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. Cuando por una razón válida, el operador económico no 
esté en condiciones de presentar las referencias solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su 
solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que el poder adjudicador considere apropiado (art. 
86.1, párrafo 3 LCSP). 
 
B) Solvencia técnica. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 de la LCSP, la solvencia técnica del licitador (en cada uno de los lotes) se 
acreditará mediante: 
 
- Una relación de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos, acreditados mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
Se considerará que el licitador acreditó su solvencia técnica cuando el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70 % de la anualidad media del contrato (art. 90.2 LCSP). 
 
Se considerarán servicios de igual o similar naturaleza, a efectos de acreditación del importe anterior, y de conformidad con 
lo establecido en el art. 90.1.a) de la LCSP, aquellos cuyos tres primeros dígitos de los códigos CPV se correspondan con lo  
establecido en cada uno de ellos, y vengan referidos al suministro o servicio de que se trate. 
 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a 
5 años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) del art. 90 LCSP, 
sin que le sea aplicable el requisito relativo a la ejecución de un número determinado de servicios. 
 
La acreditación de la solvencia técnica será objeto de informe por parte del técnico que corresponda del área de servicios 
sociales (o superior jerárquico, en su caso), de modo que la no idoneidad, o la no justificación de las mismas, determinará la 
exclusión de la oferta. 
 
Integración de la solvencia con medios externos. 
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Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la solvencia y 
medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 
demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y 
la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar y de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
art. 75 LCSP. 
 
10.3 Uniones Temporales de Empresas. 
 
Así mismo, la Administración podrá contratar con Uniones Temporales de Empresas que se constituyan temporalmente al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la LCSP. 
 
Para que a efectos de la licitación sea eficaz la unión temporal frente a la Administración, será necesario que los 
empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la 
participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en el caso 
de resultar adjudicatarios (art. 69 LCSP y art. 24.2 RD 1098/2001). A estos efectos, cada una de las empresas que la 
componen deberá indicar nombres y circunstancias de los que la constituyan y participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Este 
documento deberá acompañar la oferta en el archivo o sobre único electrónico. 
 
Así mismo, deberán presentar cada una de ellas las declaraciones exigidas en la cláusula 14 y acreditar su capacidad y 
solvencia en los términos del presente pliego, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión 
temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. Y en el supuesto de que se exija 
clasificación se estará a lo dispuesto en el art. 69.5 y 6, y 78.1 LCSP. 
 
En el supuesto de resultar adjudicataria, la Unión Temporal deberá formalizar la misma en escritura pública, así como 
presentar el NIF de la Unión Temporal, todo ello dentro del plazo de diez días siguientes al de la fecha en que reciba la 
notificación de adjudicación, y la duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
Los empresarios que concurran agrupados en unión temporal quedarán obligados solidariamente ante la Administración y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poder bastante para ejercitar los derechos y cumplir 
los deberes que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

11. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y PUBLICIDAD. 
 
Teniendo en cuenta el valor estimado del contrato, el contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto (con 
multiplicidad de criterios de adjudicación de apreciación automática), con tramitación ordinaria y se anunciará en el Perfil de 
contratante del Ayuntamiento de Cambre, integrado en la Plataforma de Contratación del Sector Público del Estado 
(www.contrataciondelestado.es). 
 
12. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
Lote nº 1: Servicios para la organización y realización actividades/eventos deportivos 
 
Al tratarse de un contrato de servicios incluido en el Anexo IV de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), los criterios relacionados con la calidad deben 
representar, al menos, el 51% de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas (artículo 145.4 de la LCSP). 
 
Criterios de valoración cuantificables automáticamente (hasta 100 puntos): 

C
V
D
:
 
R
5
w
A
g
t
O
j
2
c
L
i
A
m
8
d
o
e
y
A

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
V
e
r
ó
n
i
c
a
 
M
a
r
í
a
 
O
t
e
r
o
 
L
ó
p
e
z
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
1
/
1
2
/
2
0
2
3
 
1
0
:
5
6
:
0
0
)
 
,
 
 
J
u
a
n
 
G
o
n
z
á
l
e
z
 
L
e
i
r
o
s
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
1
/
1
2
/
2
0
2
3
 
1
1
:
0
6
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

 
a) Precio ofertado a la baja respecto al presupuesto máximo de licitación: Hasta 49 puntos 
 
Este criterio se valorará proporcionalmente a las ofertas presentadas, de modo que, la mayor bajada respecto al 
presupuesto máximo de licitación será valorada con 49 puntos, y, desde ahí, las restantes, proporcionalmente a las ofertas 
presentadas. 
 
Valoración según la fórmula: 
 

(bajada respecto al presupuesto máximo de licitación de la oferta a baremar) 
Puntuación =                                                                                                                       X 49 

(Importe mayor bajada respecto al presupuesto máximo de licitación) 
 
b) Mejoras que implican un incremento en la calidad del servicio: Hasta 51 puntos 
 
Se valoran las siguientes mejoras: 
 
Monolito iniciación escalada – Día del Deporte en la calle: 
Según el pliego entre las obligaciones mínimas del adjudicatario está el suministro de un monolito de iniciación a la 
escalada.  
Este criterio se valorará proporcionalmente, de manera que la oferta con un mayor número de monolito de iniciación a la 
escalada obtendrá 17 puntos y las demás ofertas proporcionalmente. 
No se obtendrá ningún punto si la oferta se limita al número mínimo exigido en el pliego. 
Valoración según la fórmula: 
 

Número de monolitos de escalada la oferta a baremar 
Puntuación =                                                                                                  X 17 

valor oferta mayor número de monolitos de escalada 
 

Carpa - Descenso en Piragua del río Mero: 
Según el pliego entre las obligaciones mínimas del adjudicatario está el suministro de una carpa de 5x5 metros. 
Este criterio se valorará proporcionalmente, de manera que la oferta con un mayor número de carpas de 5x5 metros 
obtendrá 17 puntos y las demás ofertas proporcionalmente.  
No se obtendrá ningún punto si la oferta se limita al número mínimo exigido en el pliego. 
Valoración según la fórmula: 
 

Número de carpas de la oferta a baremar 
Puntuación =                                                                                                  X 17 

valor oferta mayor número de carpas 
 
Piraguas y material específico - Descenso en Piragua del río Mero: 
Según el pliego entre las obligaciones mínimas del adjudicatario está el suministro de 50 piraguas dobles, 100 chalecos 
salvavidas y 100 bolsas con sello. Para facilitar la baremación de este punto tomaremos como referencia el número de 
piraguas, que incluirá sus respectivos dos chalecos y dos bolsas. 
Este criterio se valorará proporcionalmente, de manera que la oferta con un mayor número de piraguas obtendrá 17 puntos 
y las demás ofertas proporcionalmente.  
No se obtendrá ningún punto si la oferta se limita al número mínimo exigido en el pliego. 
Valoración según la fórmula: 
 

Número de piraguas de la oferta a baremar 
Puntuación =                                                                                                  X 17 

valor oferta mayor número de piraguas 
 

Nº DE 
CRITEIROS CRITERIO 

FORMA DE 
APLICACIÓN PONDERACIÓN DE CRITERIOS 

PUNTOS 
MÁXIMOS 
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Precio Automática 

Valoración según la fórmula: 
 

(Bajada oferta a baremar) 
Puntuación =                                               X 49 

(Bajada oferta más económica) 

49 

2 

Mejoras que 
incrementan 

la calidad 
del servicio 

Automática 

Monolito iniciación escalada – Día del Deporte 
en la calle: 
Valoración según la fórmula: 
 

Número monolitos oferta a baremar 
Puntuación =                                               X 17 

Mayor número monolitos 
 
Carpa - Descenso en Piragua del río Mero 
Valoración según la fórmula: 
 

Número carpas oferta a baremar 
Puntuación =                                               X 17 

Mayor número de carpas 
 
Piraguas y material específico - Descenso en 
Piragua del río Mero: 
Valoración según la fórmula: 
 

Número piraguas oferta a baremar 
Puntuación =                                               X 17 

Mayor número de piraguas 

51 

 
En este lote, al existir varios criterios de adjudicación, la viabilidad de las ofertas se evaluará en su conjunto, entendiéndose 
una oferta incursa en presunción de anormalidad cuando en la misma concurran simultáneamente los tres parámetros 
siguientes:  
 
1. Con relación al precio: las ofertas que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 85 del RD 1098/2001 de 
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas. 
2. Con relación a las mejoras que incrementan la calidad del servicio: las propuestas que superen el 75% del promedio de la 
puntuación obtenida por el resto de los licitadores para ese criterio. 
 
Se hace constar expresamente que el cumplimiento de los deberes y/o compromisos adquiridos en cada uno de los 
apartados que son objeto de puntuación, por la/s empresa/s que resulten adjudicatarias, constituyen deberes esenciales del 
presente contrato, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato por causa imputable al contratista, con 
las consecuencias previstas en la legislación contractual administrativa, todo ello de conformidad con el establecido en el 
art. 211 y concordantes de la Ley  9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
 
Lote nº 2: Servicios para la organización de actividades/eventos culturales 
 
Al tratarse de un contrato de servicios incluido en el Anexo IV de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), los criterios relacionados con la calidad deben 
representar, al menos, el 51% de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas (artículo 145.4 de la LCSP). 
 
Criterios de valoración cuantificables automáticamente (hasta 100 puntos): 
 
a) Precio ofertado a la baja respecto al presupuesto máximo de licitación: Hasta 49 puntos 
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Este criterio se valorará proporcionalmente a las ofertas presentadas, de modo que, la mayor bajada respecto al 
presupuesto máximo de licitación será valorada con 49 puntos, y, desde ahí, las restantes, proporcionalmente a las ofertas 
presentadas. 
 
Valoración según la fórmula: 
 

(bajada respecto al presupuesto máximo de licitación de la oferta a baremar) 
Puntuación =                                                                                                                       X 49 

(Importe mayor bajada respecto al presupuesto máximo de licitación) 
 
b) Mejoras que implican un incremento en la calidad del servicio: Hasta 51 puntos 
 
Se valoran la siguientes mejoras: 
 
Hinchables – Fiestas infantiles temáticas: Según el pliego entre las obligaciones mínimas del adjudicatario está el suministro 
de tres hinchables en cada una de las dos fiestas (O Temple y Cambre).  
Este criterio se valorará proporcionalmente, de manera que la oferta con un mayor número de hinchables en cada fiesta 
obtendrá 17 puntos y las demás ofertas proporcionalmente. 
No se obtendrá ningún punto si la oferta se limita al número mínimo exigido en el pliego. 
Valoración según la fórmula: 
 

Número de hinchables en cada fiesta de la oferta a baremar 
Puntuación =                                                                                               X 17 

valor oferta mayor número de hinchables en cada fiesta 
 
Charlas – Semana Micolóxica: Según el pliego entre las obligaciones mínimas del adjudicatario está la contratación del 
personal necesario para la realización de tres charlas en la Casa de la Cultura.  
Este criterio se valorará proporcionalmente, de manera que la oferta con un mayor número de charlas obtendrá 17 puntos y 
las demás ofertas proporcionalmente. 
No se obtendrá ningún punto si la oferta se limita al número mínimo exigido en el pliego. 
Valoración según la fórmula: 
 

Número de charlas de la oferta a baremar 
Puntuación =                                                                                                  X 17 

valor oferta mayor número de charlas 
 
Arena – Belén Viviente: Según el pliego entre las obligaciones mínimas del adjudicatario está el suministro de 4 m3 de arena 
para la ambientación de la recreación histórica.  
Este criterio se valorará proporcionalmente, de manera que la oferta con un mayor número de métros cúbicos de arena 
obtendrá 17 puntos y las demás ofertas proporcionalmente. 
No se obtendrá ningún punto si la oferta se limita al número mínimo exigido en el pliego. 
Valoración según la fórmula: 
 

Número de m 3 de arena de la oferta a baremar 
Puntuación =                                                                                                  X 17 

valor oferta mayor número de m 3 de arena 
 
 

Nº DE 
CRITEIROS 

CRITERIO 
FORMA DE 

APLICACIÓN 
PONDERACIÓN DE CRITERIOS 

PUNTOS 
MÁXIMOS 

2 
Precio Automática 

 
Valoración según la fórmula: 
 

(Bajada oferta a baremar) 
Puntuación =                                               X 49 

49 
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(Bajada oferta más económica) 
 

Mejoras que 
incrementan 

la calidad 
del servicio 

Automática 

 
Hinchables – Fiestas infantiles temáticas: 
Valoración según la fórmula: 
 

Número hinchables oferta a baremar 
Puntuación =                                               X 17 

Mayor número hinchables 
 
Charlas – Semana Micolóxica: 
Valoración según la fórmula: 
 

Número charlas oferta a baremar 
Puntuación =                                               X 17 

Mayor número de charlas 
 
Arena – Belén Viviente: 
Valoración según la fórmula: 
 

Cantidad m 3 arena oferta a baremar 
Puntuación =                                               X 17 

Mayor cantidad m 3 arena 

51 

 
 
En este lote, al existir varios criterios de adjudicación, la viabilidad de las ofertas se evaluará en su conjunto, entendiéndose 
una oferta incursa en presunción de anormalidad cuando en la misma concurran simultáneamente los dos parámetros 
siguientes:  
 
1. Con relación al precio: las ofertas que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 85 del RD 1098/2001 de 
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas. 
2. Con relación a las mejoras que incrementan la calidad del servicio: las propuestas que superen el 75% del promedio de la 
puntuación obtenida por el resto de los licitadores para ese criterio. 
 
Se hace constar expresamente que el cumplimiento de los deberes y/o compromisos adquiridos en cada uno de los 
apartados que son objeto de puntuación, por la/s empresa/s que resulten adjudicatarias, constituyen deberes esenciales del 
presente contrato, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato por causa imputable al contratista, con 
las consecuencias previstas en la legislación contractual administrativa, todo ello de conformidad con el establecido en el 
art. 211 y concordantes de la Ley  9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 
 
Lote nº 3: Memorias técnicas de las actividades/eventos culturales 
 
El único criterio para la adjudicación de este lote será el precio ofertado (criterio cuantificable automáticamente). 
 
Criterios de valoración cuantificables automáticamente (hasta 100 puntos): 
 
a) Precio ofertado a la baja respecto al presupuesto máximo de licitación: Hasta 100 puntos.- Este criterio se valorará 
proporcionalmente a las ofertas presentadas, de modo que, la mayor bajada respecto al presupuesto máximo de licitación 
será valorada con 100 puntos, y, desde ahí, las restantes, proporcionalmente a las ofertas presentadas. 
 
Valoración según la fórmula: 
 

(bajada respecto al presupuesto máximo de licitación de la oferta a baremar) 
Puntuación =                                                                                                                         X 100 
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(Importe mayor bajada respecto al presupuesto máximo de licitación) 
 
Lote nº 4: Carpas y escenarios para el desarrollo de las siguientes actividades/eventos culturales 
 
El único criterio para la adjudicación de este lote será el precio ofertado (criterio cuantificable automáticamente). 
 
Criterios de valoración cuantificables automáticamente (hasta 100 puntos): 
 
a) Precio ofertado a la baja respecto al presupuesto máximo de licitación: Hasta 100 puntos.- Este criterio se valorará 
proporcionalmente a las ofertas presentadas, de modo que, la mayor bajada respecto al presupuesto máximo de licitación 
será valorada con 100 puntos, y, desde ahí, las restantes, proporcionalmente a las ofertas presentadas. 
 
Valoración según la fórmula: 
 

(bajada respecto al presupuesto máximo de licitación de la oferta a baremar) 
Puntuación =                                                                                                                         X 100 

(Importe mayor bajada respecto al presupuesto máximo de licitación) 
 
 
13. PROPOSICIONES: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. CONTRATACIÓN Y LICITACIÓN ELECTRÓNICA. 
 
Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán en el lugar y plazo que se indican en los epígrafes 
9 y 10 del cuadro de características del contrato, dentro del plazo de los TREINTA Y CINCO días naturales a contar desde 
la fecha del envío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea (artículo156.2. LCSP). 
 
La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberán presentarse única y exclusivamente de forma 
electrónica, a través de la Plataforma de contratación del sector público, https://contrataciondelestado.es, y conforme a los 
requisitos técnicos establecidos en la citada plataforma. En consecuencia, no podrán presentarse en formato papel. 
 
Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres o archivos electrónicos, cuyos 
documentos deberán ser firmados electrónicamente por el licitador o persona que lo represente, y con la documentación y 
requisitos exigidos en la cláusula 14. 
 
La licitación electrónica y la presentación de ofertas electrónicas implican que la documentación podrá enviarse en archivos 
o sobres virtuales, durante el plazo de presentación de ofertas, en la Plataforma de Contratación del sector público, durante 
las 24 horas del día. El último día de plazo de presentación de ofertas podrá hacerse hasta las 23 horas 59 minutos y 59 
segundos. Si la oferta es recibida después de este plazo y horario será excluida. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión temporal 
con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal.  
 
La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
 
La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de las 
cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna. 
 
Las proposiciones y todos los documentos que integran o se acompañan a la oferta deberán ser firmados electrónicamente 
por el administrador o persona apoderada con poder suficiente. 
 
Se rechazarán aquellas proposiciones que contengan omisiones o errores que impidan conocer claramente lo que la 
Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, se presentase en formato papel, excediese del presupuesto base de licitación, 
variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, podrá ser desechada 
mediante resolución motivada. 
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La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad 
de las cláusulas contenidas tanto en el presente Pliego de cláusulas administrativas Particulares como en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, sin salvedad o reserva alguna. 
 
14. PROPOSICIONES: DOCUMENTACIÓN. 
 
Para cada uno de los lotes se presentará en DOS sobres o archivo electrónico denominado:  
Se presentará en tres sobres o archivos electrónicos denominados: 

- Archivo o sobre electrónico A: Documentación administrativa. 

- Archivo o sobre electrónico C: Proposición económica. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir una proposición en unión temporal con 
otras empresas si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una UTE. La contravención de este principio dará lugar a 
la exclusión de todas las presentadas. 
 
El licitador se compromete a mantener su oferta por un plazo mínimo de tres meses a contar desde la apertura de las 
proposiciones. 

14.1.-Sobre A: "Documentación Administrativa". 

Este sobre contendrá: 

- DEUC.- Se presentará una declaración responsable que se ajustará al formulario de documento europeo único de 
contratación (DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016. 

- Declaración responsable firmada y con la correspondiente identificación, de conformidad con el modelo que consta en el 
anexo II. 

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con el artículo 75 de 
la presente Ley, cada una de ellas también deberá presentar cada una de las declaraciones que se contendrán en este 
sobre. 

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, se aportará cada una de 
las declaraciones que se contendrán en este sobre por cada empresa participante en la que figurará la información 
requerida en estos casos en el formulario del documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo 
siguiente. 

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refieren los párrafos anteriores se aportará el compromiso de 
constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el 
apartado 3 del artículo 69 de esta Ley. 

Además de la declaración responsable ajustada al formulario de documento europeo único de contratación, las empresas 
extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán aportar una declaración de sometimiento 
a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 
al licitante. 

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una parte de los 
documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, 
cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente 
virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos 
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sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u 
otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se refieren los 
apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 
del contrato. 

La inclusión dentro del archivo o sobre electrónico A de los documentos correspondientes al sobre C, dará lugar a la 
automática exclusión del procedimiento de adjudicación del licitador incurso en tal circunstancia. 
 
14.2.- Archivo o sobre electrónico C: Proposición económica. 
 

Contendrá la proposición económica formulada estrictamente conforme al modelo que consta en el anexo III. 

 
Esta proposición económica tendrá carácter contractual. 

 

15. FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PROPOSICIÓN Y DOCUMENTOS. 
 
Las proposiciones y todos los documentos que integran o se acompañan a la oferta deberán ser firmados electrónicamente 
por el administrador o persona apoderada con poder suficiente.  
 
16. APERTURA Y VALORACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
16.1. Procedimiento. 
 
El órgano de contratación designará los componentes de la mesa de contratación que, de conformidad con el artículo 326 y 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, actuará como órgano 
de asistencia técnica especializada. 
 
De conformidad con el artículo 141.2 de la LCSP, la mesa de contratación, en sesión no pública, calificará la documentación 
contenida en el sobre A. Cuando aprecie defectos subsanables, dará un plazo de tres días naturales al empresario para que 
los corrija.  
 
Seguidamente, se dará cuenta del número de proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando el 
resultado de la calificación de la declaración responsable, con expresión de los licitadores admitidos y de los excluidos y de 
las causas de su exclusión. 
 
A continuación, la mesa de contratación procederá, en acto público, a la apertura de las proposiciones económicas y 
referencias valorables automáticamente, formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación, una vez ponderados los criterios que deban aplicarse para efectuar la selección del adjudicatario. 
 
En el supuesto de errores materiales u omisiones subsanables, la mesa de contratación concederá a los licitadores 
afectados un plazo de tres días naturales para que corrijan o subsanen los defectos materiales o de hecho observados en la 
documentación presentada, a contar desde el día siguiente al del envío del requerimiento, de lo que se dejará constancia 
documental en el expediente, estándose a lo dispuesto en el artículo141 LCSP y artículos 22 y 27 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007. 
 
16.2 Rechazo de proposiciones. 
 
Si alguna proposición fuera presentada fuera de plazo o en formato papel o no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo 
establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador 
de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada.  
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La Administración tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más ventajosa, mediante la 
aplicación motivada de los criterios establecidos en el presente Pliego, sin atender necesariamente al valor económico de la 
misma, o declarar desierta la licitación cuando no exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuren en el pliego, motivando en todo caso su resolución con referencia a los criterios de adjudicación que 
figuran en el presente Pliego.  
 
16.3.- Ofertas anormalmente bajas. 
 
16.3.1.- Cuando la Mesa de Contratación presuma fundadamente que la proposición, en cada uno de los lotes, no pueda 
ser cumplida como consecuencia de ofertas anormalmente bajas (art. 149 LCSP),  se notificará esta circunstancia por 
medio de comunicación electrónica enviada desde la Plataforma de Contratación del Sector público a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ella, para que dentro del plazo de cinco días hábiles justifiquen dichas ofertas, 
acompañando la documentación a que se refiere el apartado 16.3.4 de  la presente cláusula. La justificación realizada por 
los licitadores se remitirá a informe de los servicios técnicos a fin de que emitan el correspondiente informe. 
 
16.3.2.- El carácter desproporcionado o anormal de las bajas se apreciará de conformidad con lo establecido la cláusula 12 
de este PCAP para cada uno de los lotes. 
 
16.3.3.- Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos 
 
Los licitadores con ofertas inicialmente con valores anormalmente bajos, dentro del plazo concedido al efecto deberán 
presentar para justificar la oferta, por medios electrónicos, y firmada electrónicamente, la siguiente documentación: 
 
  - Justificación de precios ofertados. 
  - Relación detallada de los medios materiales y personales propios de que dispone el licitador. 
 
16.3.5. Criterios de desempate. 
 
En caso de empate entre varias ofertas para la adjudicación del contrato, se aplicará lo dispuesto en el art. 147.2 de la 
LCSP, y a tal efecto, antes de formular la propuesta de adjudicación, la Mesa de Contratación requerirá a los licitadores que 
se hallen en situación de igualdad para que, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al requerimiento, 
aporten la documentación acreditativa.  En caso de no presentarla en el plazo concedido, se entenderá que el licitador 
renuncia a la aplicación del referido criterio preferencial. 
 
16.3.6. Renuncia.  
 
La presentación de la oferta vincula al contratista con la Administración, de tal modo que la renuncia a la adjudicación del 
contrato, realizada en cualquier fase de tramitación del expediente (a manera de ejemplo; durante el plazo de presentación 
de ofertas; antes o después de: a) la apertura de plicas, b) la propuesta de adjudicación, c) la adjudicación, d) antes de la 
formalización del contrato, etc.), faculta al Ayuntamiento de Cambre a que proceda a la exigencia de indemnización por los 
daños y perjuicios causados a la Administración contratante y demás consecuencias previstas en la LCSP. 
 
También se considerará renuncia la no justificación en plazo de la disponibilidad de los medios personales y materiales 
necesarios para la ejecución del contrato. 
 
Teniendo en cuenta que los contratistas están dispensados de constituir la garantía provisional, la Administración podrá 
exigir dicho importe mediante el procedimiento de apremio, así como para la indemnización de daños y perjuicios. 
 
La renuncia del licitador incurso en ofertas con valores anormalmente bajos bien de forma expresa o no justificando la baja 
dentro del plazo concedido por la Administración tendrá las mismas consecuencias y efectos que se han indicado en los 
párrafos anteriores. 
 
17. SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
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Una vez formulada la propuesta de adjudicación por la unidad técnica establecida en la cláusula 16.1 del presente pliego, se 
requerirá al licitador que hubiera presentado la mejor oferta para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación, salvo aquella cuyos 
datos consten acreditados en el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en el 
Registro Oficial de Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Galicia, a cuyos efectos deberá indicar esta 
circunstancia y número de inscripción, siempre que la citada documentación se corresponda con la exigida en la presente 
cláusula y se encuentre vigente.  
 
17.1. Documentación: 
 
17.1.1.- Acreditativo de la personalidad y capacidad. 
 
1.a) Personas físicas: Documento Nacional de Identidad/ NIF, pasaporte, NIE o documento equivalente. 
1.b) Personas jurídicas: Escritura de constitución y /o en su caso de modificación, inscrita en el registro mercantil, en el caso 
de las personas jurídicas.  
 
17.1.2.- Representación. 
 
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o persona Jurídica, deberá acompañarse poder 
notarial para representar a la Persona o Entidad en cuyo nombre concurre ante la Administración contratante. 
 
El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en que dicha inscripción sea exigida por el 
Reglamento del Registro Mercantil. 
 
No obstante, será suficiente si el poder está inscrito en el Registro de Apoderamiento correspondiente, o bien en el Registro 
oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en una base de datos nacional de un estado 
miembro de la Unión Europea. 
 
17.1.3.- Bastanteo. 
 
Los poderes a que se refiere el apartado anterior deberán bastantearse previamente por la Secretaria de la Corporación o 
funcionario/a habilitado/a, en el caso de no estar inscritos en los citados Registros. 
 
17.1.4.- Inexistencia de prohibición para contratar. 
 
Toda vez que la declaración relativa a no estar incurso en prohibiciones para contratar con la Administración ya se ha 
aportado dentro del sobre que contiene la proposición, el licitador que presente la mejor oferta no tendrá que volver a 
presentar dicha declaración.  
 
17.1.5.- Solvencia, cuando no sea exigible la clasificación y, en todo caso, para los empresarios no españoles de 
Estados miembros de la Unión Europea. 
 
El licitador que presente la mejor oferta deberá acreditar la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica, 
mediante los requisitos específicos de solvencia económica y financiera y la solvencia técnica que se indican en la misma 
Cláusula 10. 
 
17.1.6.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada una de las 
empresas integrantes de la U.T.E. también deberá presentar la documentación a que se refieren los apartados 1 a 7 de esta 
cláusula. 
 
17.1.7.- La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, salvo que conste en el ROLECSP o Registro Oficial de Empresas Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.  
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Respecto de no tener deudas con el Ayuntamiento de Cambre, se requerirá de oficio.  
 
Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, el licitador presentará certificado de situación en el censo de 
actividades económicas de la AEAT. El licitador deberá estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en 
el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a este impuesto, en relación con 
las actividades que vengan realizando a la fecha de presentación de la proposición, que le faculte para su ejercicio en el 
ámbito territorial en que las ejercen (art. 13.1.a) Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
En cualquier caso, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente apartado se 
refiere a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 
 
17.1.8.- Garantías: 
 
Garantía definitiva: 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por cualquiera de los medios a 
que se refiere el art. 108 LCSP.  
 
Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta presentada por el 
licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le requerirá de conformidad con el art. 
107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un cinco por ciento del precio final ofertado, excluido el 
impuesto sobre el Valor Añadido, elevándose en estos casos el importe total de la garantía definitiva a constituir hasta un 10 
%. 
 
La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades, que se encuentren 
en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del impago de obligaciones derivadas de la 
incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieren impagados los importes correspondientes a 
avales o seguros de caución ya ejecutados 30 días naturales después de haberse recibido en la entidad el primer 
requerimiento de pago. A estos efectos el contratista antes de constituir el aval o el seguro de caución deberá informar a la 
entidad avalista o aseguradora de lo dispuesto en esta cláusula, sin que pueda alegar en consecuencia desconocimiento en 
el supuesto de que el aval o seguro fuere rechazado por la Administración. 
 
17.1.9.- Declaración responsable respecto de las personas con discapacidad y plan de igualdad (márquese con una 
“x” lo que proceda): 
 
       Que cuento con una plantilla de 50 o más personas trabajadoras y cumplo con la cuota de reserva de puestos de 
trabajo del 2% para personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social. Así mismo, cuento con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. Esto, según la letra d), del apartado 1 del artículo 
71 de la LCSP.  
 
       Que cuento con una plantilla con un número de personas trabajadoras inferior a 50. 
 
De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador retiró su oferta, 
solicitándose, en este caso, la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que queden clasificadas las 
ofertas. Ello, sin perjuicio de que por la mesa de contratación pueda concedérsele un plazo de 3 días naturales para 
subsanar la acreditación de la existencia de los requisitos exigidos.  
 
Así mismo, lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 71, 72 y 73 de la LCSP respecto de las prohibiciones de 
contratar.  
 
En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 140.4 de la LCSP, las circunstancias relativas a la capacidad, 
solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir 
en el momento de perfección del contrato. 
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17.2. Adjudicación. 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación (artículo 150.3 de la LCSP). 

 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la Administración. No 
obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar 
su decisión (artículo 157.6 de la LCSP). 
 
17.3 Notificación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la LCSP, la resolución de adjudicación deberá ser motivada y se 
notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y la publicidad a que se refiere el apartado 
anterior deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación 
interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 
siguiente: 
 
a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya desestimado su 
candidatura. 
 
b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los que no se haya admitido 
su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de no 
equivalencia o de la decisión de que los servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias 
funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario. 
 
c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes 
de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los 
licitadores. 
 
En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato conforme al apartado 3 del 
artículo 153 de la Ley. 
 
La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta. 
 
18. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Por encontrarnos ante un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 44 y 153 
LCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación 
de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

 
El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar 
desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 
 
La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince 
días tras el perfeccionamiento del contrato en la plataforma de contratación del sector público. Además, tratándose de un 
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contrato sujeto a regulación armonizada, el anuncio de formalización deberá publicarse, además, en el «Diario Oficial de la 
Unión Europea» (artículo154.1 LCSP). 
 
El órgano de contratación, enviará el anuncio de formalización al «Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar 10 días 
después de la formalización del contrato. 
 
El anuncio de formalización no se publicará en la plataforma de contratación del sector público antes de su publicación en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea», debiendo indicar la fecha de aquel envío, de la que se dejará prueba suficiente en el 
expediente, y no podrá contener indicaciones distintas a las incluidas en dicho anuncio. No obstante, en todo caso podrá 
publicarse si el órgano de contratación no ha recibido notificación de su publicación a las 48 horas de la confirmación de la 
recepción del anuncio enviado. 
 
No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 
 
En el caso de que el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública de 
formalización de la misma, que debe tener una duración coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá 
el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 
en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del 
apartado 2 del artículo 71 respecto a su declaración de prohibición de contratar. 
 
Si la causa de la no formalización fuera imputable a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y 
perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 
 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

19. EJECUCIÓN. 
 
19.1.- En el acuerdo de adjudicación, el órgano de contratación designará al responsable del contrato, de conformidad con 
lo establecido en el art. 62 de la LCSP, a quien corresponderá la labor de supervisar la ejecución del contrato, adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias, con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.  
 
Con carácter previo al inicio de la ejecución de la prestación, el responsable del contrato comprobará que constan en el los 
seguros que resulten obligatorios para la celebración del evento, de conformidad con la cláusula 23, y toda aquella 
documentación a que se refieren las prescripciones técnicas así como las condiciones especiales de ejecución de la 
cláusula 20 de este pliego.  
 
19.2.- El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas durante la ejecución del contrato por el 
órgano de contratación o por el responsable del contrato. Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en 
actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación o el responsable 
del contrato podrán exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de 
lo pactado. 
 
El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará al Ayuntamiento asistencia profesional en las reuniones explicativas o de 
información, que éste estime necesarias para la buena ejecución del contrato. 
 
19.3. El adjudicatario deberá ejecutar el contrato con los mismos medios personales que haya ofertado, y sólo podrá 
sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros equivalentes que reúnan los mismos requisitos que los adscritos, previa 
comunicación al responsable del contrato mediante escrito presentado vía sede electrónica, junto con la correspondiente 
documentación acreditativa, e informe favorable del mismo. 
 
Igualmente, en el caso de bajas, vacaciones o ausencias extraordinarias de la/s persona/s asignada/s al servicio, la 
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empresa proporcionará el personal necesario y con los mismos requisitos que la persona sustituida, adjuntando la 
documentación acreditativa, sin que en ningún momento se produzcan carencias de personal. 
 
A tal efecto, la empresa, mediante escrito presentado vía sede electrónica, y en el momento de producirse el hecho, lo 
pondrá en conocimiento del responsable del contrato, adjuntando copia del contrato, informe de vida laboral de un código 
cuenta de cotización de la empresa y/o resolución de alta en la Seguridad Social. 
 
La empresa adjudicataria se compromete a tener debidamente dado de alta al personal en el Régimen General de la 
Seguridad Social y cumplir todas obligaciones legales contractuales respecto del mismo. 
 
Igualmente, el Ayuntamiento de Cambre podrá exigir de la empresa adjudicataria, en cualquier momento, justificación 
documental del debido cumplimiento de sus obligaciones laborales, especialmente con la Seguridad Social, del personal 
que presta el servicio. 
 
20. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 
 
En el presente contrato se establecen como condiciones especiales de ejecución las que se indican a continuación, por 
estar relacionadas con el objeto del mismo y con la finalidad de conseguir la mejor relación calidad - precio del servicio a 
contratar: 
 
 La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el convenio 
colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato. 
 La entidad adjudicataria gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizará su correcta 
gestión. 
 El adjudicatario del contrato está obligado a adoptar medidas que reduzcan el impacto medioambiental. 
 
Estas obligaciones se consideran como obligaciones esenciales, las cuales, en caso de incumplimiento, pueden dar lugar a 
la resolución del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo dispuesto en el art. 211 de la LCSP, con 
las consecuencias legalmente previstas. 
 
21. REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL LABORAL DE LA EMPRESA CONTRATADA. 
 
Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección de personal que, reuniendo los requisitos exigidos en los 
pliegos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato,  ello sin perjuicio de la debida comunicación 
al responsable del contrato, tal y como establece la cláusula Segunda, apartado 1.1.Personal, del pliego de prescripciones 
técnicas, y  sin perjuicio de la verificación por parte de este Ayuntamiento del cumplimiento de aquellos requisitos. 
 
La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal integrante del 
equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, 
asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 
 
A la extinción del presente contrato de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 
hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. 
A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio 
de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista. (art. 308.2 de la 
LCSP). 
 
22. EJECUCIÓN DEFECTUOSA Y PENALIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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1. El contratista está obligado al cumplimiento del contrato, con estricta sujeción a lo establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas, pliego de prescripciones técnicas, a lo consignado en su proposición, así como a las instrucciones y 
directrices que curse el responsable del contrato para una mejor realización del servicio.  
 
Se establecen penalidades en la ejecución del contrato por cualquiera de los motivos que se indican seguidamente. 
 
Constituyen motivos de penalidad los siguientes: 
 
- Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato (artículo 192.1 de la LCSP) 
- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato (artículo 192.1 de la LCSP) 
- Incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de adjudicación (artículo 122.3 de la LCSP) 
- Incumplimiento de la obligación de indemnización de daños y perjuicios (artículo 196 de la LCSP) 
- Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral (artículo 201 de la LCSP) 
 
La demora en la ejecución del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 193 de la LCSP. 
 
Estas penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento y la cuantía de cada una de ellas podrá ser de 
hasta el 10% del precio del contrato, IVA excluido, sin que el total de las mismas pueda superar el 50% del precio del 
contrato, ello sin perjuicio de la facultad de su resolución. 
 
Para graduar las infracciones y las correspondientes penalidades se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:  
 
1. La intencionalidad  
2. La reincidencia en la comisión de infracciones  
3. Los daños producidos al patrimonio y/o a la imagen del Ayuntamiento 
4. La trascendencia social del incumplimiento  
5. El número de personas usuarias afectadas por el incumplimiento  
 
2. Sin perjuicio de lo establecido en los art. 192 a 196 de la LCSP, para la aplicación de penalidades en cuanto a demora, 
incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato, se establecen las siguientes penalidades específicas para el 
contratista cuando, por causas imputables al mismo, hubiese incumplido parcialmente la ejecución de las prestaciones 
definidas en el contrato que a continuación se relacionan, pudiendo el Ayuntamiento optar, atendidas las circunstancias del 
caso por su resolución:  
 
Se impondrá al contratista una penalidad del 3% del presupuesto del contrato en el caso de incumplimiento de las 
obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución. 
 
La imposición de penalidades requerirá la incoación del oportuno expediente sumario, en el cual se dará audiencia al 
contratista (por un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la propuesta de resolución), 
se practicará la información y prueba necesarias para la justificación de los hechos, a través de los oportunos informes del 
funcionario responsable del contrato, quien formulará propuesta al órgano de contratación, cuyo acuerdo será 
inmediatamente ejecutivo (art. 194.2 LCSP), y se observarán las garantías jurídico- administrativas prescritas en la 
legislación. 
 
El importe de las penalidades impuestas se deducirá por la Administración municipal del importe a percibir por la empresa 
por los servicios efectuados, o, en su caso, de la garantía complementaria. 
 
23. RESPONSABILIDAD. DAÑOS.  

 
En cada uno de los lotes: 
 
El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra las responsabilidades que se 
deriven de la ejecución del contrato. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable de todos los daños y perjuicios 
directos e indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato.  
 
Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Administración, 
ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los 
daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios de las prescripciones técnicas elaboradas por ella misma. 
 

A tal efecto, se exigirá la suscripción de la oportuna póliza de seguro, que deberá cumplir con los requisitos que se 
señalan a continuación: 

Seguro de Responsabilidad Civil con la entidad aseguradora legalmente autorizada, con objeto de cubrir las obligaciones 
derivadas del objeto del contrato. Dicho seguro de Responsabilidad Civil deberá tener un límite de indemnización no 
inferior a 300.000 euros por siniestro y año para cubrir los daños materiales y/o personales ocasionados a terceros.  

Las garantías mínimas exigidas para este seguro de Responsabilidad Civil serán: 

 RCivil Explotación – incluyendo la garantía de RCivil Subsidiaria en el caso de subcontratar algún servicio del 

contrato.  

 RCivil Patronal – con un sublímite por víctima nunca inferior a 300.000 €. 

 RCivil Post-trabajos / Servicios 

 Defensa jurídica y Fianzas.  

Antes del comienzo del inicio del contrato, el Ayuntamiento de Cambre dispondrá de copia de la póliza suscrita, así como 

también del correspondiente justificante del recibo liquidado, siendo obligación del adjudicatario el pago del recibo generado 

por la póliza, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier defecto de cobertura originada por la falta de pago. 

 

En caso de sinistro, cualquier diferencia que surja en el pago de las indemnizaciones, ya sea por aplicación de franquicias u 

otro tipo de descubierto del seguro contratado, deberá ser soportada por el adjudicatario. 

 

El justificante de suscripción de la póliza de seguros ahora exigida, sólo se exigirá al licitador de cada lote cuya oferta sea 

determinada como la mejor relación calidad-precio y deberá ser presentado, en todo caso, antes del inicio de la ejecución 

del contrato. 
 
24. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 
24.1.- Confidencialidad. 
 
El órgano de contratación y el contratista quedan sometidos a la obligación de confidencialidad de la información en los 
términos establecidos en el artículo 133 de la LCSP. 
 
El Ayuntamiento no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado como 
confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores podrán incorporar en el 
sobre electrónico correspondiente la relación de documentación para los que propongan ese carácter confidencial, 
motivando dicho carácter. 
 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato y que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo 
de cinco años desde el conocimiento de la información. 
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24.2.- Protección de datos.  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 35 apartado 1 letra d) y en la Disposición Adicional vigésimo quinta de la LCSP,  
la empresa adjudicataria se obliga  a cumplir todas las obligaciones legales en materia de protección de datos de carácter 
personal establecidos en la normativa  nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos vigente y, 
particularmente, lo establecido en el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, así como a la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales, y demás normativa de aplicación. 
 
Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea 
responsable el Ayuntamiento de Cambre, aquel asumirá las obligaciones que se señalan en los números 2 y 3 de la 
mencionada Disposición Adicional vigésima quinta. 
 
A tal efecto, el contratista deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección de datos 
estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en especial las derivadas del deber 
de confidencialidad, respondiendo aquél de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se incurra. 
 
25. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
No se prevén modificaciones ni se admiten variantes al presente contrato. 
 
De conformidad con lo establecido en los arts. 203 a 206 de la LCSP, una vez perfeccionado el contrato, el órgano de 
contratación solo podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público, y de acuerdo con el 
procedimiento regulado en el art. 191 de la LCSP, con las particularidades previstas en el art. 207. 
 
26. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 
 
26.1 Cesión. 
 
Se admitirá la cesión del contrato siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no fueran causa 
determinante de su adjudicación y se cumplan los requisitos establecidos en el art. 214.2 de la LCSP, entre los que se 
encuentra la autorización preceptiva, expresa y previa de la cesión por parte del órgano de contratación. 
 
Asimismo, para que la cesión produzca efectos frente a la Administración contratante, deberán cumplirse, igualmente, todos 
los demás requisitos señalados en la citada norma. 
 
26.2 Subcontratación. 
 
El adjudicatario, de conformidad con lo previsto en el artículo 215 de la LCSP, podrá subcontratar con terceros la realización 
parcial del contrato. 
 
En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar por escrito cuando se inicie la ejecución del contrato, al responsable del 
mismo, la intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad, datos de contacto y representante o 
representantes legales del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla, así como 
acreditando que dicho subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de contratar, de acuerdo con el artículo 71 de 
la LCSP. Igualmente, el contratista principal deberá notificar al responsable del contrato cualquier modificación que se 
produzca en esta información a lo largo de la ejecución del contrato principal, así como toda la información necesaria sobre 
los nuevos subcontratistas. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 
acuerdo con la legislación laboral. Todo ello de conformidad con lo señalado en el citado artículo 215 de la LCSP. 
 
La Administración podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista deba efectuar a los 
subcontratistas o suministradores que participen en el contrato. 
 
En tal caso, el contratista remitirá  a la Administración, cuando ésta se lo solicite, una relación detallada de los 

C
V
D
:
 
R
5
w
A
g
t
O
j
2
c
L
i
A
m
8
d
o
e
y
A

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
V
e
r
ó
n
i
c
a
 
M
a
r
í
a
 
O
t
e
r
o
 
L
ó
p
e
z
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
1
/
1
2
/
2
0
2
3
 
1
0
:
5
6
:
0
0
)
 
,
 
 
J
u
a
n
 
G
o
n
z
á
l
e
z
 
L
e
i
r
o
s
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
1
/
1
2
/
2
0
2
3
 
1
1
:
0
6
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su  participación, junto con las 
condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. 
 
Asimismo, aportará, por solicitud de la Administración, un justificante del cumplimiento de los pagos a aquellos una vez 
terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el art. 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en lo 
que le sea de aplicación. 
 
Estas obligaciones se consideran condiciones especiales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las 
consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de penalidades que, para tal efecto, se 
establecen en la cláusula 22 del presente pliego. 
 
En caso de subcontratación parcial del servicio contratado, el contratista será responsable de firmar el compromiso de 
confidencialidad con la entidad subcontratada, así como de garantizar el cumplimiento por parte de ésta de las medidas de 
seguridad que correspondan según el servicio prestado. 
 
27. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a 
satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación, de conformidad con lo previsto en el artículo 210 de la LCSP. 
 
El contrato tendrá un plazo de garantía de un mes a partir de la fecha en que se efectúe el acto formal haciendo constar que 
se realizaron satisfactoriamente todos los trabajos correspondientes al objeto del contrato. 
 
Transcurrido dicho plazo sin que el Ayuntamiento formulase objeción alguna, quedará extinguida la responsabilidad del 
contratista. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditara la existencia de vicios, defectos u omisiones en las obligaciones a su cargo o 
en los trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamarle al contratista que los enmiende. 
 
Finalizado el plazo de garantía sin que la Administración hubiera formalizado alguno de los reparos o la denuncia referida, el 
contratista quedará exento de responsabilidad por la prestación efectuada. 
 
Después de cumplido el objeto del contrato y prestada la conformidad por la Administración, se le dará curso a la 
cancelación de la garantía definitiva. 
 
28. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Serán las previstas en los artículos 211 y 313 de la LCSP, con los efectos previstos en el artículo 213 del mismo cuerpo 
legal.  
 
Asimismo, podrán motivar la resolución del contrato, las causas siguientes:  
 
1. Incurrir el contratista durante la vigencia del contrato en alguna de las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 
71 de la LCSP, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de dicha ley.  
 
2. El incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución del contrato previstas en 
este pliego. 
 
29. JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
Conforme al artículo 27 de la LCSP, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción de este contrato. 
 
30. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN. 
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30.1-. Recurso especial en materia de contratación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 44.1.a) de la LCSP, por encontrarnos ante un contrato de servicios con un 
valor estimado superior a 100.000,00 euros, serán susceptibles de recurso potestativo especial en materia de contratación, 
previo a la interposición del contencioso-administrativo, las siguientes actuaciones que se lleven a cabo durante la 
sustanciación de este procedimiento: 
 

 Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban 
regir la contratación. 

 
 Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos decidan directa o 

indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. En todo caso se considerará que concurren las 
circunstancias anteriores en los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se acuerde la admisión o 
inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas 
por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 149. 

 
 Los acuerdos de adjudicación. 

 
 Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la Ley, por 

entender que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación. 
 
Contra las actuaciones mencionadas en esta cláusula como susceptibles de ser impugnadas mediante el recurso especial, 
no procederá la interposición de recursos administrativos ordinarios. 
 
El recurso podrá interponerse, en el plazo de quince días hábiles (artículo 50 LCSP), por cualquier persona física o jurídica 
cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de 
manera directa o indirecta, por las decisiones objeto de recurso, siendo competente para resolverlo el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
El recurso se sustanciará conforme a lo establecido en el artículo 50 y siguientes de la LCSP, y contra su resolución 
solamente procederá la interposición de recurso contencioso-administrativo, según la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley 9/2017, el escrito de interposición podrá presentarse en los 
lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, y, asimismo, podrá presentarse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano 
competente para la resolución del recurso. 
 
Respeto de la presentación ante el órgano competente para la resolución del recurso, y de conformidad con la Resolución 
del 21 de marzo de 2018, del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Galicia, “por la 
que se establecen los formularios normalizados que se van a emplear en los procedimientos de impugnación ante este 
tribunal, por competencia atribuida en la Ley 14/2013 del 16 de diciembre, de racionalización del sector público”, (DOG nº 
62 del 28/03/2018), los procedimientos se presentarán preferentemente por vía electrónica a través de los formularios 
normalizados disponibles en la sede electrónica https://tacgal.xunta.gal/procedementos_es.html. En todo caso, de 
conformidad con la Ley 39/2015 del 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
la presentación electrónica será obligatoria para las administraciones públicas, las personas jurídicas, las entidades sin 
personalidad jurídica, las personas que ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria 
para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones públicas en el ejercicio de su actividad profesional, y 
las personas representantes de una de las anteriores. 
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ANEXO I: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO Y 
CODIFICACIÓN (CPV)  

Constituye el objeto del presente contrato los servicios para la colaboración en el 
desarrollo de actividades/eventos deportivos y culturales al aire libre organizados por el 
Ayuntamiento de Cambre. El contrato se divide en cuatro lotes: 
 
Lote 1: Servicios para la organización y realización actividades/eventos deportivos. 
Lote 2: Servicios para la organización de actividades/eventos culturales. 
Lote 3: Memorias técnicas de las actividades/eventos culturales. 
Lote 4: Carpas para el desenvolvimiento de actividades/eventos culturales. 

 
- Código CPV (Vocabulario común de contratos públicos): 92000000-1 

Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos. 
- Código CPV (Vocabulario común de contratos públicos): 71356200-0

 Servicios de asistencia técnica 
 

2. PRESUPUESTO 
BASE DE LICITACIÓN 

 

PRESUPUESTO BASE  IMPORTE IVA 21% TOTAL 

Base imponible (de los 4 
lotes) 

207.841,98 43.646,82 251.488,80  

 
Con el siguiente desglose correspondiente a cada uno de los lotes que lo integran: 
 
Lote 1: Servicios para la organización y realización actividades/eventos deportivos: 

 37.128,86 euros + 7.797,06 euros de IVA (21%)= 44.925,92 euros 
 
Lote 2: Servicios para la organización de actividades/eventos culturales 

 102.505,12 euros + 21.526,08 euros de IVA (21%) = 124.031,20 euros 
 
Lote 3: Memorias técnicas de las actividades/eventos culturales: 

 16.704,00 euros + 3.507,84 euros de IVA (21%) = 20.211,84 euros 
 

Lote 4: Carpas para el desenvolvimiento de actividades/eventos culturales 
 51.504,00 euros + 10.815,84 euros de IVA (21%) = 62.319,84 euros 

 
 
 

3. VALOR ESTIMADO 

El valor estimado del presente contrato, teniendo en cuenta lo establecido en la 
LCSP, se fija en 228.626,18 euros, que se corresponde con el importe de cada lote 
para dos años, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, más un 10% del importe 
de la anualidad, por posibles modificaciones:  

 

 LOTE 1 40.841,75 euros 
 LOTE 2  112.755,63 euros 
 LOTE 3 18.374,40 euros 
 LOTE 4 56.654,40 euros 

 

TOTAL  228.626,18 euros 
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4.BIS. REGULACION 
ARMONIZADA 

  Contrato no sujeto a regulación armonizada 

5. APLICACIÓN 
 PRESUPUESTARIA 

 
341.22609 actividades deportivas promoción y fomento del deporte 
334.22609 actividades culturales 
 

6. DURACION DEL CONTRATO. La duración del contrato es de dos años. 
 

7. CLASIFICACIÓN 
 EXIGIDA 

No se exige. 

8. CLASIFICACIÓN A EFECTOS 
DE ACREDITACIÓN DE 
SOLVENCIA 

No se determina. 

9. LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Con carácter exclusivo y excluyente: 

 Plataforma de contratación del Sector Público 

           https://contrataciondelestado.es 

10. PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES 

35 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Perfil del 
Contratante  

11. DOCUMENTO 
EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACION  

No se exige 

12. PORCENTAJE 
SUBCONTRATACION 

No procede 

13. CONDICIONES 
ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN 
 

Cláusula 20 PCAP. 
 

14. PERFIL DE 
 CONTRATANTE 

Dirección página web: 
  
- www.cambre.es 
- https://contrataciondelestado.es 
 

 
15. GARANTÍA 
 DEFINITIVA 

- Garantía definitiva: 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por 
cualquiera de los medios a que se refiere el art. 108 LCSP.  
- Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la 
oferta presentada por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de 
anormalidad, se le requerirá de conformidad con el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía 
complementaria de un cinco por ciento del precio final ofertado, excluido el impuesto sobre el 
Valor Añadido, elevándose en estos casos el importe total de la garantía definitiva a constituir 
hasta un 10 %. 

16. TASAS DEL CONTRATO No se exigen. 

17. REVISIÓN DE PRECIOS No procede. 
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18. OTROS DATOS: 
INFORMACIÓN 

PERFIL DE CONTRATANTE:   
https://contrataciondelestado.es 
http://www.cambre.es/concello/publicacions/perfil-de-contratante/  
 
TELÉFONO: 981 613 128 – Ext.: 437 y 439 
CORREO ELECTRÓNICO: contratación@cambre.org 

19.1. IDENTIFICACIÓN DEL 
DESTINATARIO 

ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
NIF: P-1501700G 
CÓDIGO ….. 

19.2. ÓRGANO DECISORIO / 
GESTOR 

ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
CÓDIGO: LA0004868 

19.3. IDENTIFICACIÓN UNIDAD 
CONTABLE 

INTERVENCIÓN 
CÓDIGO: GE0002418 

19. DATOS DE LA FACTURA 

19.4. IDENTIFICACIÓN UNIDAD 
TRAMITADORA 

CONCEJALÍA DE HACIENDA 
CÓDIGO: LA0004869 

20. OBTENCIÓN DE PLIEGOS Perfil de contratante integrado en Plataforma de Contratación que se indica en el epígrafe 14 del 
cuadro de características. 

 
 
 

ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(a incluir en el sobre A) 

 
 
D./Dª __________________________________________________________________________________,  
con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº____________ actuando (márquese con una X lo que 
proceda): 
 

en nombre propio 
 
en representación de_____________________________________________, con DNI o NIF n 
____________________ y con domicilio en calle__________________________________________nº_______, en 
el municipio de________________________Código Postal ______________________ provincia 
_______________, país___________________, teléfono______________________ correo electrónico 
____________________________. 
 

Toma parte en el PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO (CON MULTIPLICIDAD DE 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE APRECIACIÓN AUTOMÁTICA) DEL SERVICIO DE COLABORACIÓN EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES/EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES ORGANIZADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO DE CAMBRE, EXPEDIENTE: 2023/C004/000015, y a cuyos efectos  
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

 

1.º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, así 
como que el firmante de la declaración ostenta la debida representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

2.º Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establece este pliego. 
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3.º Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia de la aplicación del 
artículo 71.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

4.º Que designo la siguiente dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que deberá ser «habilitada» 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta: _________________________.  

 

En _____________________ a _______de ________________ de 202_ 
 
EL LICITADOR  
 
(Firmado digitalmente) 
 
 
ANEXO III: MODELO DE PROPOSICIÓN 

 

LOTE 1 

 

D./Dª     ______________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     _________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

en nombre propio  

en representación de        _________________, con     DNI o NIF nº    _________________  

 

y con domicilio en calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de    __________Código 

Postal _______ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

______________ 

 
 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del contrato de servicios para la COLABORACIÓN 
EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES/EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES AL AIRE LIBRE ORGANIZADOS 
POR EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE (EXPEDIENTE TEDeC: 2023/C004/000015),  

 

LOTE Nº 1: SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN ACTIVIDADES/EVENTOS DEPORTIVOS. 
 

y a cuyos efectos hace constar que: 

 
1º - Conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del Pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
pliego de prescripciones técnicas, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 
 
2º.- Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
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 No concurre con empresas vinculadas. 

Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
   
3º.- PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 
 

Importe total sin IVA IVA 21% Importe total con IVA 

__________________ € __________________ € __________________ € 

 
 
4º.- Monolito iniciación escalada – Día del Deporte en la calle: 

 
Ofrezco _______ monolitos de iniciación a la escalada, lo que supone un incremento de ______ monolitos a mayores del 
exigido en el pliego de prescripciones técnicas. 

 
5º.- Carpa - Descenso en Piragua del río Mero: 

 
Ofrezco ________ carpa de 5x5 metros, lo que supone un incremento de ______ capas a mayores de la exigida en el pliego 
de prescripciones técnicas. 

 
 

6º.- Piraguas y material específico - Descenso en Piragua del río Mero: 
 

Según el pliego de prescripciones técnicas, entre las obligaciones mínimas del adjudicatario está el suministro de 50 
piraguas dobles, 100 chalecos salvavidas y 100 bolsas con sello. Para facilitar la baremación de este punto tomaremos 
como referencia el número de piraguas, que incluirá sus respectivos dos chalecos y dos bolsas. 

 
Ofrezco ________ piraguas dobles, lo que supone un incremento de ______ piraguas dobles a mayores de las 50 exigidas 
en el pliego de prescripciones técnicas, con su chaleco salvavidas y sus dos bolsas con sello. 

 
 

 
En                        a           de                   de 2023 
 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
 

LOTE 2 

D./Dª     ______________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     _________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

en nombre propio  
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en representación de        _________________, con     DNI o NIF nº    _________________  

 

y con domicilio en calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de    __________Código 

Postal _______ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

______________ 

 
 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del contrato de servicios para la COLABORACIÓN 
EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES/EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES AL AIRE LIBRE ORGANIZADOS 
POR EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE (EXPEDIENTE TEDeC: 2023/C004/000015),  

 

LOTE Nº 2: SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES/EVENTOS CULTURALES. 
 

y a cuyos efectos hace constar que: 

 
1º - Conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del Pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
pliego de prescripciones técnicas, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 
 
2º.- Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 
 No concurre con empresas vinculadas. 

Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
   
3º.- PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 
 

Importe total sin IVA IVA 21% Importe total con IVA 

__________________ € __________________ € __________________ € 

 
 
4º.- Hinchables – Fiestas infantiles temáticas: 

 
Ofrezco _______ hinchables, lo que supone un incremento de ______ a mayores de los tres exigidos en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

 
5º.- Charlas – Semana Micolóxica: 

 
Ofrezco _______ charlas en la Casa de la Cultura, lo que supone un incremento de ______ charlas a mayores de las tres 
exigidos en el pliego de prescripciones técnicas. 

 
6º.- Arena – Belén Viviente: 
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Ofrezco ________ metros cúbicos de arena, lo que supone un incremento de ______ metros cúbicos a mayores de los 4 m3 
de arena para la ambientación de la recreación histórica exigidos en el pliego de prescripciones técnicas. 

 
 

 
En                        a           de                   de 2023 
 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
 

LOTE 3 

D./Dª     ______________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     _________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

en nombre propio  

en representación de        _________________, con     DNI o NIF nº    _________________  

 

y con domicilio en calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de    __________Código 

Postal _______ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

______________ 

 
 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del contrato de servicios para la COLABORACIÓN 
EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES/EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES AL AIRE LIBRE ORGANIZADOS 
POR EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE (EXPEDIENTE TEDeC: 2023/C004/000015),  

 

LOTE Nº 3: MEMORIAS TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES/EVENTOS CULTURALES. 
 

y a cuyos efectos hace constar que: 

 
1º - Conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del Pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
pliego de prescripciones técnicas, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 
 
2º.- Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 
 No concurre con empresas vinculadas. 

Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
   
3º.- PRECIO (sólo en números, no en letra): 
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Importe total sin IVA IVA 21% Importe total con IVA 

__________________ € __________________ € __________________ € 

 
 
En                        a           de                   de 2023 
 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
 
 

LOTE 4 

D./Dª     ______________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     _________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

en nombre propio  

en representación de        _________________, con     DNI o NIF nº    _________________  

 

y con domicilio en calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de    __________Código 

Postal _______ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

______________ 

 
 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del contrato de servicios para la COLABORACIÓN 
EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES/EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES AL AIRE LIBRE ORGANIZADOS 
POR EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE (EXPEDIENTE TEDeC: 2023/C004/000015),  

 

LOTE Nº 4: CARPAS Y ESCENARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES/EVENTOS 
CULTURALES. 

 

y a cuyos efectos hace constar que: 

 
1º - Conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del Pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
pliego de prescripciones técnicas, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 
 
2º.- Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 
 No concurre con empresas vinculadas. 

Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
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3º.- PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 
 

Importe total sin IVA IVA 21% Importe total con IVA 

__________________ € __________________ € __________________ € 

 
 
En                        a           de                   de 2023 
 
EL LICITADOR (Firmado)” 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 1 de decembro de 2023 (CVD: 
PPJYUvVM05atY8GoAzb+), resultando aprobada por unanimidade, polo que devén en acordo nos termos 
anteriormente expostos. 
 
 
4.- INFORME DAS RESOLUCIÓNS DITADAS POLA ALCALDÍA E POLOS CONCELLEIROS DELEGADOS 
DE ÁREA DENDE A ANTERIOR XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
A Presidencia dá conta á Xunta de Goberno Local das resolucións da Alcaldía e concellerías delegadas de área, 
que comezan coa resolución da Alcaldía núm. 1896/2023, de data 24 de novembro e rematan coa resolución da 
Alcaldía núm. 1955/2023, de data 30 de novembro, segundo se relacionan a continuación:  
 
Nº decreto Data sinatura Asunto 
1896/2023 24-11-2023 Inadmitir a trámite a solicitude presentada en data 9 de decembro de 

2020 por MdelosATP, actuando en nome e representación MCC por 
non ser o Concello de Cambre a administración competente para 
coñecer de dita reclamación 

1897/2023 24-11-2023 Aprobar o padrón do prezo público polo servizo de axuda no fogar 
do mes de febreiro de 2023. tendo en conta as horas prestadas no 
servizo de axuda no fogar no período, que comprende 119 recibos e 
23 cotas cero dun total de 142 persoas usuarias e os importes 
correspondentes que deberán aboar cada un dos usuarios/as en 
función da súa capacidade económica e das horas de atención 
recibidas, por un importe total de doce mil catrocentos vinte e seis 
euros e sete céntimos (12.426,07 euros) desde ALJ a VVC  

1898/2023 24-11-2023 Inadmitir a trámite a solicitude presentada en data 16 de maio de 
2022 por D.A.M.R. actuando en nome e representación de R.C.A., 
por non ser o Concello de Cambre a administración competente para 
coñecer da reclamación de responsabilidade patrimonial por danos 
ocasionados en vehículo 

1899/2023 23-11-2023 Aprobar o padrón do prezo público polo servizo de axuda no fogar 
do mes de xaneiro de 2023. tendo en conta as horas prestadas no 
servizo de axuda no fogar no período, que comprende 120 recibos e 
21 cotas cero dun total de 141 persoas usuarias e os importes 
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correspondentes que deberán aboar cada un dos usuarios/as en 
función da súa capacidade económica e das horas de atención 
recibidas, por un importe total de trece mil trescentos cincuenta 
euros e trinta e sete céntimos (13.350,37 euros) desde A.L.J. a 
V.V.C. 

1900/2023 24-11-2023 Convocatoria da sesión ordinaria da Xunta de Goberno Local do día 
28 de novembro de 2023 

1901/2023 24-11-2023 Nomear a M.C.C., enxeñeiro técnico industrial interino, encadrado 
na escala de Administración Especial, subescala técnica, clase 
técnicos medios, pertencente ao subgrupo de clasificación 
profesional “A-2” para a substitución transitoria de quen ocupa o 
posto, de conformidade co art. 23.2 b) da Lei 2/2015, do emprego 
público de Galicia 

1902/2023 24-11-2023 Autorizar a apertura da urna perimetral sinala ao número 72, letra B 
no cemiterio municipal de Cambre solicitada por M.B.P. en data 3 de 
xullo de 2023 -Núm. R.E: 202300000003704 - ao obxecto de 
inhumar o cadáver de M.P.G. falecida o dia 11 de xullo de 2023. e 
cuxas cinzas foron inhumadas no dito nicho en data 12 de xullo de 
2023 

1903/2023 24-11-2023 Efectuar o visado municipal da licenza de taxi número 13 para o ano 
2023, solicitado polo seu titular M.F.G., e proceder a tal efecto a 
anotación do dito visado no Rexistro de Títulos Habilitantes 
(aplicación Rtaxi) con efectos da  data desta resolución 

1904/2023 24-11-2023 Efectuar o visado municipal da licenza de taxi número 15 para o ano 
2023, solicitado polo seu titular J.M.L.G., e proceder a tal efecto a 
anotación do dito visado no Rexistro de Títulos Habilitantes 
(aplicación Rtaxi) con efectos da  data desta resolución 

1905/2023 24-11-2023 Autorizar a transmisión do dereito de uso da urnas centrais 
sinaladas como A,B e C nº 38 do cemiterio municipal de Cambre en 
favor de J.P.F. e M.J.P.F. en proindiviso 

1906/2023 27-11-2023 Admitir a trámite a solicitude presentada en data 24 de novembro de 
2023 por FVS, , e iniciar  a instancia de parte, expediente de 
responsabilidade patrimonial, có obxecto de determinar se procede 
recoñecer aos menores L.e LVR-representados polo seu proxenitor 
F.V.S.- o dereito a percibir unha indemnización polos danos morais 
sufridos pola consecuencia, segundo indica, da repetición do sorteo 
realizado en data 19 de decembro polo Concello de Cambre a fin de 
seleccionar os participantes admitidos no programa “Campaña 
“Neve 2023” da Deputación da Coruña 

1907/2023 24-11-2023 Inscribir no libro rexistro historial de nichos do cemiterio municipal de 
Cambre a inhumación do cadáver de V.G.P. realizada na urna 
perimetral sinalada co número 99, letra A do cemiterio municipal de 
Cambre en data 9 de novembro de 2023 

1908/2023 24-11-2023 Autorizar a apertura da urna central sinala ao número 59, letra C no 
cemiterio municipal de Cambre solicitada por I.E.V. en data 26 de 
xullo de 2023 -Núm. R.E: 202399900005151 - ao obxecto de 
inhumar o cadáver de J.A.E.V. falecido o dia 24 de xullo de 2023 e 
cuxas cinzas foron inhumadas no dito nicho en data 26 de xullo de 
2023 
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1909/2023 22-11-2023 Inadmitir a trámite a solicitude presentada en data 9 de decembro de 
2020 por MdelosATP, actuando en nome e representación da 
entidade “Caja de Seguros Reunidos S.A”, por non ser o Concello de 
Cambre a administración competente para coñecer de dita 
reclamación 

1910/2023 22-11-2023 Conceder a Natalia Sánchez Grobas con DNI 32805884H a axuda 
económica de emerxencia social para alimentación básica e hixiene 
persoal, consistente en ata 12 vales nominativos A anuais por 
importe de 100 euros cada un deles, durante o tempo restante ata 
cumprir o máximo de 18 meses, por tratarse dunha unidade familiar 
de 2 membros, en aplicación da nova Disposición Final Segunda 
incluida na ordenanza reguladora, que serán entregados no 
departamento de servizos sociais por orden da coordinadora de 
servizos sociais e a técnica profesional de referencia responsable do 
seu expediente, unha vez comprobado que a beneficiaria continúa 
cumprindo os requisitos establecidos no artigo 2 de dita ordenanza. 
Solicitante: NSG 

1911/2023 22-11-2023 Expedientes sancionadores de tráfico 

1912/2023 22-11-2023 Denegar a axuda económica de emerxencia social para alimentación 
básica e hixiene persoal establecida no artigo 6, xa que segundo o 
disposto no artigo 22.1, non cumpre os requisitos esixidos no artigo 
2, o límite de ingresos da unidade de convivencia é superior ao 
establecido. Solicitante: RMCB  

1913/2023 22-11-2023 Conceder a tarxeta de estacionamento para persoas con 
discapacidade ata o 10/01/2029 dado que pola súa discapacidade 
se lle recoñece ter dificultades graves de mobilidade que lle 
dificultan a utilización de transportes colectivos. Solicitante: DRF  

1914/2023 27-11-2023 Conceder a axuda económica de emerxencia social para 
alimentación básica e hixiene persoal, consistente en ata 12 vales 
nominativos A anuais por importe de 100 euros cada un deles, 
durante o tempo restante ata cumprir o máximo de 18 meses, por 
tratarse dunha unidade familiar de 1 membro, en aplicación da 
Disposición Final Segunda incluida na ordenanza reguladora, que 
serán entregados no departamento de servizos sociais por orden da 
coordinadora de servizos sociais e a técnica profesional de 
referencia responsable do seu expediente, unha vez comprobado 
que a beneficiaria continúa cumprindo os requisitos establecidos no 
artigo 2 de dita ordenanza. Solicitante: GYQN 

1915/2023 27-11-2023 Convocatoria da sesión ordinaria do Pleno municipal do día 30 de 
novembro de 2023 

1916/2023 27-11-2023 Arquivar o expediente 2022/I002/27, ao terse regularizado as obras 
denunciadas coa comunicación previa presentada no exp. 
2023/U026/105 

1917/2023 27-11-2023 Incoar expediente de reposición da legalidade urbanística a MCM e 
MUC pola execución de obras consistentes na modificación da 
cheminea existente na cuberta do edificio sito en rúa Estanque, O 
Temple, sen o preceptivo título habilitante, de conformidade co 
disposto polo artigo 153 da Lei 2/2016 do 10 de febreiro do Solo de 
Galicia 
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1918/2023 27-11-2023 Incoar expediente de reposición da legalidade urbanística a JAIR 
pola execución dun peche na parcela sita na Torre, San Lourenzo, 
sen o preceptivo título habilitante, de conformidade co disposto polo 
artigo 153 da Lei 2/2016 do 10 de febreiro do Solo de Galicia 

1919/2023 28-11-2023 Autorizar a apertura da urna perimetral sinala ao num. 43 letra B do 
cemiterio municipal de Cambre solicitada en data 13 de setembro de 
2023 por MdelCMR ao obxecto de inhumar o cadáver de EVP e 
EGV e cuxas cinzas foron inhumadas en dito nicho en data 10 de 
setembro de 2023 

1920/2023 28-11-2023 Autorizar a apertura da urna perimetral sinala ao num. 41 letra B do 
cemiterio municipal de Cambre solicitada por ALL ao obxecto de 
inhumar o cadáver de ALL e cuxo corpo foi inhumado en dito nicho 
en data 30 de outubro de 2023 

1921/2023 28-11-2023 Autorizar e dispoñer o gasto no expediente de contrato menor de 
referencia. Adxudicar o contrato menor relativo ao servizo de 
asistencia técnica para a medición acústica no piso 1A do portal 2 da 
Praza Manuel Leiras Pulpeiro polos ruídos e vibracións derivados da 
actividade de lavandería que se encontra na rúa Tapia, O Temple á 
empresa Audiotec Ingeniería Acústica, S.A., no prezo ofertado de 
1590,00€ (sen IVE), 1.923,90€ (IVE incluído) 

1922/2023 28-11-2023 Levantar os reparos emitidos pola intervención municipal - facturas -, 
de data 23 de outubro de 2023 desfavorable con efecto suspensivo, 
ao abeiro do informe emitido polo enxeñeiro de camiños - xefe da 
Sección Servizos con data 13 de novembro de 2023. Aprobar a 
factura por importe total de 11.000,00 euros con reparo da 
intervención municipal Punto de recarga exterior de vehículos 
eléctricos 

1923/2023 28-11-2023 Autorizar a apertura da urna central sinala ao num. 55 letra B do 
cemiterio municipal de Cambre solicitada en data 21 de novembro 
de 2023 por MCBG - ao obxecto de inhumar o cadáver de DPC 
falecido o dia 22 de novembro de 2023 e cuxas cinzas foron 
depositadas en dito nicho en data 23 de novembro de 2023 

1924/2023 28-11-2023 Aprobar a realización da actividade “Xogando no Nadal 2023” e as 
súas condicións de desenvolvemento 

1925/2023 28-11-2023 Aprobar o expediente de transferencia de crédito número 12/2023 
por un importe de 6.110,50 euros. Limpieza de canalóns educación 

1926/2023 28-11-2023 Expedientes sancionadores de tráfico 

1927/2023 28-11-2023 Cesar con data 30 de novembro de 2023 e a petición propia, a don 
JCPG, operario condutor interino do Concello de Cambre 

1928/2023 28-11-2023 Cesar con data 30 de novembro de 2023 a policía local do Concello 
de Cambre, a petición propia, polo seu reingreso ao Concello da 
Coruña como Policía Local de acordo coa Resolución de data 16 de 
novembro de 2023 deste Concello e declaralo na situación 
administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servizos 
no sector público, de acordo co artigo 174 da Lei 2/2015, do 29 de 
abril, do emprego público Galicia 

1929/2023 28-11-2023 Aprobar a nómina do mes de novembro de 2023 por un importe total 
retribucións brutas 345.847,26 euros 

1930/2023 29-11-2023 Convocatoria sesión extraordinaria Xunta Goberno Local 30 
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novembro 2023 

1931/2023 29-11-2023 Arquivar o expediente número 2021/I002/0000013, incoado a Tde E 
S.A. pola realización de obras no pavimento na rúa Isaac Peral, 
polígono Espíritu Santo, Cecebre, incumprindo os requisitos esixidos 
na licenza municipal, (expte 2020/U022/000004), xa que como 
queda acreditado no expediente as deficiencias, obxecto de 
denuncia, foron rectificadas 

1932/2023 29-11-2023 Arquivar o expediente número 2022/I002/000059, incoado a JAGD 
pola existencia de acopios de materias diversos nun camiño de 
titularidade privada e realizacion de diversas construcións na finca 
sita en Sobrecarreira, (Sigrás) por canto que, tal como queda 
acreditado no expediente, as deficiencias foron rectificadas 

1933/2023 28-11-2023 Denegar a tarxeta de estacionamento para persoas con 
discapacidade, dado que pola súa discapacidade non se lle 
recoñece ter dificultades graves de mobilidade que lle dificultan a 
utilización de transportes colectivos. Solicitante: JGB  

1934/2023 28-11-2023 Denegar a tarxeta de estacionamento para persoas con 
discapacidade, dado que pola súa discapacidade non se lle 
recoñece ter dificultades graves de mobilidade que lle dificultan a 
utilización de transportes colectivos. Solicitante: XNB 

1935/2023 29-11-2023 Arquivar o expediente 2022/I002/27, ao terse regularizado as obras 
denunciadas coa comunicación previa presentada no exp. 
2023/U026/105 

1936/2023 29-11-2023 Impoñer, de conformidade co disposto no apartado 4 do artigo 136 
da Lei 2/2016, do 10 de febreiro do solo de Galicia, a LTR unha 
multa coercitiva polo importe de 1.000 €, a consecuencia do 
incumprimento da resolución do concelleiro delegado da área de 
Urbanismo e Obras do día 27 de marzo de 2023, pola que se lle 
ordenou que procedese ao roza da maleza existente na finca sita en 
Pena, Sigrás,  advertíndolle de que se lle poderán impoñer novas 
multas coercitivas polo dito importe, reiterables trimestralmente, ata 
acadar o cumprimento total da citada orde 

1937/2023 29-11-2023 Aprobar o concurso do Cartel de Reis Magos en Cambre do ano 
2024 

1938/2023 29-11-2023 Requirir aos herdeiros de VPV para que regularicen as obras, 
obxecto de denuncia, consistentes na execución dun recheo na 
parcela sita no lugar de Caneiro (Cambre) sen título habilitante, 
mediante a presentación dunha comunicación previa cunha memoria 
técnica valorada, onde se xustifiquen os parámetros dispostos na lei 
2/2016, do solo de Galicia e o Decreto 143/2016, polo que se aproba 
o seu regulamento de desenvolvemento, o artigo 99 do PXOM 
aprobado inicialmente 

1939/2023 29-11-2023 Aprobar o expediente de xeración de crédito número 10 de 2023 por 
importe de 40.000,00 euros “Convenio con Augas de Galicia para o 
mantemento do entorno do Rio Mero o seu paso polo Concello de 
Cambre” 

1940/2023 30-11-2023 Aprobar as despesas correspondentes ás achegas do concello pola 
Seguridade Social do mes de outubro de 2023, así coma tamén 
autorizar, dispor e recoñecer as obrigas correspondentes aos 
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anteditos gastos con cargo ás aplicacións orzamentarias 
correspondentes, e o seu pagamento por importe total de 
101.651,05 euros 

1941/2023 30-11-2023 Decreto vinculado expediente 2023/G003/002176. Aprobar as 
despesas correspondentes ás achegas do concello pola Seguridade 
Social do mes de outubro de 2023, así coma tamén autorizar, dispor 
e recoñecer as obrigas correspondentes aos anteditos gastos con 
cargo ás aplicacións orzamentarias correspondentes, e o seu 
pagamento por importe total de 101.651,05 euros 

1942/2023 30-11-2023 Aprobar a convalidación da omisión do trámite de fiscalización 
preceptiva previa da comprobación material do servizo de 
acondicionamento do contorno do rio Mero, ao seu paso polo termo 
municipal de Cambre, en virtude de convenio de colaboración entre 
o concello de Cambre e Augas de Galicia, anualidades 2021 a 2023, 
e continuar co procedemento 

1943/2023 30-11-2023 Aprobar a autoliquidación mediante o modelo 583 correspondente a 
liquidación do Imposto sobre o valor da produción da enerxía 
eléctrica do ano 2022 por un importe de 0,00 euros 

1944/2023 30-11-2023 Autorizar a apertura da urna perimetral sinalada co número 226, 
letra A no cemiterio municipal de Cambre solicitada por MDC ao 
obxecto de depositar as cinzas de SVT D falecido o dia 3 de xaneiro 
de 2023 e cuxas cinzas foron depositadas en dito nicho en data día 
5 de xaneiro de 2023 

1945/2023 30-11-2023 Autorizar a apertura da urna perimetral sinalada co número 151, 
letra D no cemiterio municipal de Cambre solicitada por MMS ao 
obxecto de inhumar o cadáver de MESRT falecida o dia 3 de xuño 
de 2023 e cuxas cinzas foron despositadas en dito nicho en data 14 
de xuño de 2023 

1946/2023 30-11-2023 Autorizar a apertura da urna perimetral sinalada co número 59, letra 
D no cemiterio municipal de Cambre solicitada por MdelasVCM ao 
obxecto de inhumar o cadáver de ICM falecida o dia 18 de novembro 
de 2023 e cuxas cinzas foron despositadas en dito nicho en data 19 
de novembro de 2023 

1947/2023 30-11-2023 Autorizar a apertura da urna perimetral sinalada co número 108, 
letra D no cemiterio municipal de Cambre solicitada por JGC co fin 
de inhumar os restos mortais de MGM falecido o dia 28 de xuño de 
2023 e cuxos restos mortais foron depositados en dito nicho en data 
29 de xuño de 2023 

1948/2023 30-11-2023 Autorizar a apertura da urna perimetral sinalada co número 53, letra 
B no cemiterio municipal de Cambre solicitada por EGS ao obxecto 
de inhumar o cadáver de CGB falecida o dia 18 de maio de 2023 e 
cuxos restos mortais foron depositados en dito nicho en data 20 de 
maio de 2023 

1949/2023 30-11-2023 Autorizar a apertura da urna central sinala ao número 71, letra A no 
cemiterio municipal de Cambre solicitada por JFR ao obxecto de 
inhumar o cadáver de AMLLV falecida o dia 28 de xuño de 2023 e 
cuxos restos mortais foron depositados en dito nicho en data 29 de 
xuño de 2023 

1950/2023 30-11-2023 Conceder a licenza municipal solicitada para a ocupación de 50 m2 
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de vía pública fronte ao citado edificio, dende o 1 de decembro ata o 
31 de decembro de 2023, para a instalación dun andamio con 
motivo das obras de reparación e impermeabilización da súa 
fachada, obras que contan co preceptivo título habilitante trala 
presentación da comunicación previa núm. 2023/U026/000038. 
Solicitante: C. de P. edificio rúas Otero Pedraio e Fernando Buesa, 
O Temple 

1951/2023 30-11-2023 Conceder a licenza municipal solicitada para a ocupación de 12 m2 

de vía pública dende o 22 de novembro ata o 22 de decembro de 
2023 na fachada lateral dereita do edificio sito na rúa Río Valiña, 
parroquia do Cambre, con motivo das obras de reparación e 
impermeabilización das fachadas das bufardas do referido edificio, 
obras que contan co pertinente título habilitante trala presentación 
da comunicación previa de obras núm. 2022/U026/000299. 
Solicitante: JMBG 

1952/2023 30-11-2023 Nomear a FJBO axente de protección civil interino, encadrado na 
escala de Administración especial, subescala servicios especiales, 
clase cometidos especiais, pertencente ao subgrupo de clasificación 
profesional C2, por exceso ou acumulación de tarefas, e adscrito a 
Protección Civil, por un prazo máximo de nove meses dentro dun 
período de dezaoito meses, de conformidade co artigo 23-2 d) da Lei 
2/2015 do emprego público de Galicia 

1953/2023 30-11-2023 Arquivar o expediente número 2021/I002/000047 incoado a LMBH e 
RGG, pola construción dun porche de armazón metálico e cuberta a 
unha auga con pranchas de cristal, sen titulo habilitante, Volteiro,  
Cecebre, xa que como queda acreditado no expediente executouse 
o derrubamento da construción denunciada 

1954/2023 30-11-2023 Declarar que a realización das actividades SI implica o contacto 
habitual con menores de idade, polo que o Concello de Cambre 
comprométese a facer a comprobación de que o persoal que se 
incorpore ás actividades subvencionadas non foi condenado por 
sentenza firme por ningún delito contra a liberdade e indemnidade 
sexual, que inclúe a agresión e abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo e provocación sexual, prostitución e explotación 
sexual e corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos. (De acordo coa Lei orgánica 1/1996, de protección 
xurídica do menor, de modificación do Código civil e da Lei de 
axuizamento civil) 

1955/2023 30-11-2023 Levantar os reparos formulados pola intervención municipal no 
informe da Intervención desfavorable con efecto suspensivo, de data 
30 de novembro de 2023. Aprobar as facturas por importe total de 
40.000,00 euros 

 
 
5.- ASUNTOS SOBREVIDOS 
 
 
A continuación, a Presidencia, ao abeiro do establecido no artigo 133 do Regulamento orgánico municipal, 
manifesta que desexa someter a consideración da Xunta de Goberno Local o seguinte asunto: 
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- Aprobación do expediente de contratación para a contratación da subministración e dos servizos necesarios 
para o desenvolvemento da Cabalgata Infantil de Reis Magos a celebrar no Concello de Cambre o vindeiro 
05.01.2024 (expediente TEDEC núm. 2023/C004/000029) mediante procedemento aberto simplificado con 
multiplicidade de criterios de adxudicación (sometidos a xuízo de valor e de apreciación automática) e 
tramitación ordinaria. 
 
A Presidencia somete a votación ordinaria a urxencia do asunto anteriormente citado, e é aprobada por 
unanimidade. 
 
 
ÚNICA. PROPOSTA RELATIVA Á APROBACIÓN DO EXPEDIENTE PARA A CONTRATACIÓN DA 
SUBMINISTRACIÓN E DOS SERVIZOS NECESARIOS PARA O DESENVOLVEMENTO DA CABALGATA 
INFANTIL DE REIS MAGOS A CELEBRAR NO CONCELLO DE CAMBRE O VINDEIRO 05.01.2024 
(EXPEDIENTE TEDEC NÚM. 2023/C004/000029) MEDIANTE PROCEDEMENTO ABERTO SIMPLIFICADO 
CON MULTIPLICIDADE DE CRITERIOS DE ADXUDICACIÓN (SOMETIDOS A XUÍZO DE VALOR E DE 
APRECIACIÓN AUTOMÁTICA) E TRAMITACIÓN ORDINARIA 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 4 de decembro de 2023 (CVD: AcadTrWAlcgpXNEQ45Ds), que 
transcrita di:  
 
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Vista a memoria xustificativa da necesidade, idoneidade e insuficiencia de medios para a contratación da 
subministración e dos servizos necesarios para o desenvolvemento da Cabalgata Infantil de Reis Magos no 
Concello de Cambre que consta no expediente TEDEC núm. 2023/C004/000029, asinada polo coordinador de 
actividades culturais e educativas o día 21.09.2023 (CVD: YzNIcSuQTSpPTUBOiFZN). 
 
Visto o prego de prescricións técnicas asinado polo coordinador de actividades culturais e educativas o día 
21.09.2023 (CVD: I7N8BjZEGC7AeRf97VcH). 
 
Visto o informe informe técnico que consta no expediente asinado polo coordinador de actividades culturais e 
educativas o día 21.09.2023 (CVD: DCSWq8slaBElF9V3FpV+). 
 
Visto que consta no expediente o documento de retención de crédito con cargo á aplicación orzamentaria 334 
22609 por importe de 67.036,86 euros (Código para validación: OTPTZ-1RPDX-ZEC4F). 
 
Visto o informe emitido pola interventora municipal o día 30.10.2023 (CVD: BwilLGZLJxtErSENzkoJ) que, entre 
outras cousas, di:   
 

“(...) 
 
Dacordo cós datos dispoñibles a data de hoxe na contabilidade municipal do ano 2023 esta Intervención 
informa que existe crédito axeitado na aplicación orzamentaria 2023.334.226.09 e suficiente na cuantía 
de 67.036,86 € para o obxecto denominado “RC CONTRATO DESARROLLO CABALGATA DE REYES 
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2024.” O crédito en cuestión atópase na fase contable RC có número de operación 220230006137 e 
con número de referencia 22023003440. 
 
De conformidade coa  cláusula segunda d) do PPT o prazo de execución é o 5 de xaneiro de 2024 polo 
que aos efectos da existencia de crédito axeitado e suficiente para os gastos imputables á citada 
anualidade plantéxanse dúas opcións: 
 
1.- O gasto queda comprometido (fase contable D) a 31.12.2023: o artigo 176.2.b do TRLFL permite 
imputar aos créditos do orzamento 2024 as obrigas derivadas de gastos debidamente comprometidos no 
exercicio 2023, previa incorporación dos créditos correspondentes o cal quedará subordinado á 
existencia de suficientes recursos financieros. A estos efectos o artigo 48.2 do RD 500/1990 considera 
recursos financieros: 
 
“a) El remanente líquido de Tesorería. 
b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto corriente.” 
 
O remanente líquido de tesourería é unha das magnitudes que resultan da liquidación do exercicio a cal, 
dacordo có artigo 191.3 do TRLFL, confeccionarase antes do día primeiro de marzo do exercicio 
seguinte. É dicir, a liquidación do exercicio 2023 confeccionarase antes do 01.03.2024. Por outra banda 
cabe ter presente que, se ben as regras fiscais dos exercicios 2020, 2021, 2022 e 2023 foron 
suspendidas, descóñecese neste momento se a citada suspensión váise prorrogar ao exercicio 2024. En 
consecuencia, a libre disposición en 2024 dun hipotético remanente de tesourería para gastos xerais 
2023 positivo non está garantizada na data de sinatura deste informe. 
 
Para que unha modificación de crédito poida ser financiada con nuevos o maiores ingresos recadados 
sobre os totales previstos no orzamento corrente é preceptivo acreditar, non só a efectiva recadación 
deses novos ou maiores ingresos, senón tamén que o resto dos ingresos orzamentados estanse a 
realizar (recadar) dacordo coas previsións iniciais do respectivo orzamento. 
 
2.- O gasto non queda comprometido (fase A) a 31.12.2023: neste suposto non opera a excepción do 
artigo 176.2.b do TRLFL senón o disposto na DA3ª.2 da LCSP ao abeiro da cal “Se podrán tramitar 
anticipadamente los contratos cuya ejecución material haya de comenzar en el ejercicio siguiente o 
aquellos cuya financiación dependa de un préstamo, un crédito o una subvención solicitada a otra entidad 
pública o privada, sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva de la efectiva consolidación de 
los recursos que han de financiar el contrato correspondiente”. Neste caso cabe ter en conta que os 
créditos iniciais da bolsa de vinculación 33.2* poden prorrogarse ao exercicio 2024 en cuantía suficiente 
para atender o gasto previsto ou que, se se prevé que o orzamento 2024 entre en vigor a 01.01.2024, na 
aplicación 2024.334.226.09 deberá consignarse o crédito necesario.  
 
(…)” 

 
Visto o prego de cláusulas administrativas que consta no expediente (CVD: YPk4n9VRZ2QMtlZBjveB). 
 
Visto o informe desfavorable emitido pola técnica de xestión de administración xeral, Verónica María Otero 
López, coa conformidade da secretaria xeral, o día 31.10.2023 (CVD: rR349bYmgd8BuB0KMyhp) que, entre 
outras cousas, di: 
 

“(...) 
 
Segunda.- Natureza e obxecto do contrato. 
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A cláusula 3 do PCAP, de acordo co PPT,  define o obxecto do contrato como “a contratación de los 
servicios consistentes en el diseño, producción y suministro de los elementos característicos de la 
Cabalgata de Reyes y su desarrollo a celebrar por el Ayuntamiento de Cambre y según las condiciones 
descritas en este documento (...)” (non se reproduce a totalidade da cláusula en aras dunha maior 
brevidade deste informe).  

 
Nesta claúsula 3 divídese o obxecto do contrato en 2 lotes: 
 

● Lote 1: Servicio animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos  
Código CPV: 92312240-5    Servicios prestados por artistas del espectáculo 
 
● Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos complementarios 
Código CPV: 79952100-3 Servicios de organización de eventos culturales 
 

Respecto da necesidade e idoneidade do contrato, o artigo 28 da LCSP establece que a natureza e 
extensión das necesidades que pretenden cubrirse mediante o contrato proxectado, así como a  
idoneidade do seu obxecto e contido, deben quedar determinadas con precisión.  
 
É no prego de prescripcións técnicas onde debe determinarse dun xeito preciso a prestación e cómo esta 
se vai levar a cabo. E debe facerse dun xeito exhaustivo e detallar  de forma axeitada cómo debe levarse 
a cabo, é dicir, cómo debe executarse o contrato. 
 
Debe, polo tanto, ser o servizo propoñente, a través do PPT, quen defina pormenorizadamente a 
prestación a executar, concretando e especificando as características técnicas que debe reunir cada 
unha das prestacións que constitúen o obxecto do contrato e non deixalo ao que determinen os 
licitadores. 
 
A xuízo da técnica que subscribe, ningún dos lotes se define con precisión. 
 
No caso do lote 1, a descrición limítase a decir que “El objeto de este lote 1 es el servicio de animación 
de la cabalgata infantil de Reyes Magos. 
La cabalgata tendrá lugar el 5 de enero y constará de dos recorridos consecutivos, con sendas 
recepciones reales a su finalización. El horario del recorrido de la Cabalgata será desde las 17:30 - 22:30 
horas”. 
 
No caso do lote 2, a descrición do seu obxecto di: “Las empresas licitadoras deberán presentar junto con 
la oferta un boceto de cada una de las, junto con la descripción y características técnicas de obligado 
cumplimiento que se recogen en el presenta pliego. Los bocetos podrán ser modificados por el 
departamento de Cultura del Ayuntamiento de Cambre, en aquellos aspectos que considere oportunos”.  
 
En ambos lotes se establece que “Son obligaciones mínimas del adjudicatario (…) todas las cláusulas 
que se señalan a continuación: 
 

“(...) 
10. Memoria del proyecto a presentar por las entidades interesadas: Las empresas interesadas en 
presentar una propuesta deberán entregar la Memoria del proyecto de la Cabalgata con un índice 
y hojas numeradas, en soporte digital, que deberá contener como mínimo:  
 

 Una relación/índice de todos os elementos a suministrar para la realización del evento.  
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 Un dibujo/diseño o fotografía en color de cada una de las carrozas, de los dos grupos 
de tronos y de los elementos decorativos complementarios.  

 Una declaración responsable del combustible a utilizar por los vehículos de arrastre, 
del sistema de iluminación y del número de puntos máximo de iluminación de cada 
carroza.  

 Una declaración responsable del número de profesional/es y del material técnico 
dispuesto para el desarrollo de la Cabalgata.  

 Documentación acreditativa del fabricante de conforme los caramelos no tienen gluten, 
acompañada de una fotografía de los mismos.  

 Indicación específica de las medidas medioambientales a utilizar: leds y/o vehículos 
eléctricos.  

 
11. Realizar una memoria final completa del servicio prestado en el que se refleje como ha 
transcurrido el evento y cualquier incidencia que haya surgido tanto en la organización como 
durante el desarrollo del evento. Esta memoria será presentada con la factura”. 

 
Na medida na que o PPT defina con precisión a prestación a realizar e a forma de execución, carecería 
de relevancia que un licitador diga cómo debe executarse o mesmo, polo que se reitera o anteriormente 
sinalado verbo da necesidade de que a prestación estea o suficientemente definida no PPT. 
 
A maior abundamento, no PPT o contido da prestación de ambos os dous lotes descríbese en diferentes 
apartados (obxecto do contrato, obrigas do adxudicatario e presuposto da licitación). Isto dificulta a 
compresión da prestación que se contrata e lesiona a seguridade xurídica que debe presidir toda 
actuación administrativa, con especial relevancia, se cabe, na contratación pública, pois debe facilitarse a 
comprensión e claridade da prestación á que se licita, favorecendo a transparencia, igualdade e libre 
concorrencia de todos os potenciais licitadores.  
 
Polo exposto, a xuízo desta técnica, a definición da prestación non se axusta á normativa vixente.  
 
Respecto da división en lotes, a cláusula 4 do PCAP, de acordo co punto 5 da memoria xsutificativa de 
necesidade e idoneidade desta contratación, di: 
 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 99.2 de la LCSP, el contrato se licita en dos 
lotes, ya que así lo permite la naturaleza y el objeto del contrato, previéndose la realización 
independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes.  
 
No se establecen limitaciones en cuanto al número de lotes a los que pueda presentarse un 
licitador ni en cuanto al número de lotes que puedan adjudicarse a un mismo licitador que acredite 
la solvencia económica, financiera y técnica, de requerirse esta o, en su caso, la clasificación con 
respecto al conjunto de lotes por el que licite”. 

 
Non comparte a técnica que subscribe esta afirmación en tanto que o órgano de contratación podería 
atoparse ante a contradición de poder contratar algún dos lotes, sen poder facelo co outro lote, o que 
alteraría a finalidade desta contratación. Convén recordar que, se ben o artigo 99 da LCSP establece 
como norma xeral a división en lotes dos contratos “siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo 
permitan”, no seu apartado 3 di que o órgano de contratación poderá non dividir en lotes o obxecto do 
contrato, entre outros motivos, cando “el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la 
naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una 
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pluralidad de contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente 
en el expediente”.  
 
En definitiva, a división en lotes dunha contratación debe analizarse de forma pormenorizada en cada 
suposto e, a xuízo da técnica que subscribe, no suposto examinado non se xustifica a dita división en 
lotes do obxecto do contrato. 
 
Ao exposto, debe engadirse que consta na plataforma TEDeC o expediente número 2023/C004/000015 
para a contratación da “colaboración no desenvolvemento de actividades/eventos deportivos e culturais 
organizados polo Cocnello de Cambre”, que ten por obxecto, entre outras cousas (e a modo de exemplo): 
 

“LOTE Nº2: Servicios para la organización de actividades/eventos culturales:  
 Cabalgata matinal  
 Cabalgata de Reyes” 
 
“3. ESPECIFICACIONES APLICABLES AL LOTE Nº 2  
 
Servicios para la organización de actividades/eventos culturales  
 
TRABAJOS A REALIZAR  
 
Trabajos a realizar por la empresa adjudicataria:  
 
Cabalgata de Reyes matinal:  
 
Día, lugar y horarios: 5 de enero de 09.00 a 15.00 h, recorrido polo Concello de Cambre. Este se desenvolverá con 3 vehículos 
antiguos y sus correspondientes conductores. (Con los permisos pertinentes).  
 
Cabalgata de Reyes  
 
Día, lugar y horarios:  
 
Se realizará durante la tarde del 5 de enero, en el recorrido de la Cabalgata: O Temple- Barcala- Cambre y en CEIP Wenceslao 
Fernández Flórez, Polideportivo Sofía Toro, CEIP Portofaro y CEIP O Graxal y polideportivo anexo a este.  
 
Los trabajos consistirán:  
 Coordinación de la actividad  
 Recepción de 80 menores, que realizarán las funciones de figurantes (pastorcillos); acompañamiento de los mismos durante la 
cabalgata y entrega a las personas autorizadas en punto final de la cabalgata.  
 Personal para que realice las funciones de figurantes como paje del rey Baltasar (2) y rey Baltasar (2).  
 Acompañamiento de carrozas, estableciendo la distancia entre ellas y el resto de la figuración.  
 Suministro, elaboración y reparto del chocolate y bizcochos, en las recepciones de la Cabalgata de Cambre y O Temple.  
 Avituallamiento: consistente en el suministro de aguas y un bocadillo para los colaboradores de la cabalgata; y chocolate 
(suministrándolo en termos industriales) y bizcocho para el público asistente”.  
 

“4. ESPECIFICACIONES APLICABLES AL LOTE Nº3  
 
Servicio de asistencia técnica a los eventos. Incluye la realización de la memoria técnica, por un técnico colegiado, para cada 
uno de los eventos definidos en el punto 1.3 de este pliego (Cabalgata de Reyes, (…)) revisión de la documentación y 
emisión de las certificaciones correspondientes, tanto iniciales como finales. Entre la documentación a revisar se incluirá 
tanto la referida a instalaciones portátiles (carpas, escenarios, etc.) como atracciones de feria. Esta documentación deberá de 
ser presentada a la empresa adjudicataria con una antelación mínima de 15 días respecto a la fecha del evento de que se 
trate”. 
 

1) Medios personales mínimos para el LOTE 2: 

 Cabalgata de Reyes: 

FUNCIONES DEL PERSONAL Nº DE 
TRABAJADORES 

ESPECIFICACIONES DEL 
TRABAJADOR 

HORARIO OBSERVACIONES 
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Coordinación 1 Director de tiempo libre 20 horas Reunión previas e 
posteriores e coordinación 
do evento 

(...)     

Reunión coordinación familias: 8 Monitor de tiempo libre 20:00 a 22:00 Último jueves de mes 

(...)     

 
(…) 

Representar al rey y al paje de 
Baltasar. Cabalgata Temple 

2 Monitor de tiempo libre 15:00 a 21:30 Día de la
actividad 

Repas o  p ro t oc o l o  de actuación
.Temple 

2 Monitor de tiempo libre 15:00 a16:00 h Día de la
actividad 

Caracterización :Temple 2 Monitor de tiempo libre 16:00 a 16:50 Día de la
actividad 

Subir a las carrozas:Temple 2 Monitor de tiempo libre 16:50 a 17:00 Día de la
actividad 

Representación papel/ paje de 
Baltasar (carroza/ recepción real y 
zonas de tránsito) 

2 Monitor de tiempo libre 17:00 a 21:30 Día de la
actividad 

Representar al rey y al paje de 
Baltasar. Cabalgata Cambre 

2 Monitor de tiempo libre 16:00 a 22:30 Día de la
actividad 

(…) 

 Cabalgata matinal: 

(…)” 

 
A xuízo da técnica que suscribe, non se xustifica a concorrencia de dúas contratacións para a 
organización dun evento que se define como único: a cabalgata dos Reis Magos o día 05.06.2023. 
  
(...) 
 
Sexta.- Prego de cláusulas administrativas particulares 
 
Consta no expediente o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: qJlXlG4jI0YEgLkFDBHt), 
elaborado de acordo co contido da documentación técnica asinada polo coordinador de actividades 
culturais e educativas. 
 
O artigo 67 do RXLCAP establece o contido mínimo dos pregos de cláusulas administrativas particulares, 
tanto o de carácter xeral para tódolos contratos (parágrafo 2) como o contido concreto dos contratos de 
servizos (parágrafo 7). 
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En relación ao prego que figura no expediente, formúlanse as seguintes consideracións: 
 
6.1.- Respecto da definición do obxecto do obxecto do contrato, da división en lotes e da 
concorrencia co expediente de contratación numero 2023/C004/000015, reitérase a técnica que 
subscribe no exposto na cláusula segunda deste informe, polo que se informa desfavorablemente ditos 
extremos. 
 
6.2.- En canto ás características técnicas das carrozas, habida conta do posto de traballo de quen 
asina a dita documentación técnica (coordinador de actividades culturais e educativas), a xuízo da técnica 
que subscribe, debería completarse dito extremo cun informe emitido por técnico competente en aras a 
garantir a seguridade do público asistente ao evento.  
 
6.3.- Polo que respecta aos criterios de adxudicación, no suposto examinado prevense nos pregos de 
cláusulas administrativas que constan no expediente (tal e como propón o coordinador de actividades 
culturais e educativas no seu informe de data 22.09.2023, CVD: DCSWq8slaBElF9V3FpV+), os 
seguintes:  
 
“12. Criterios de adjudicación. 
 
12.1. Lote 1: Servicio de animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos 
 
Serán criterios para la adjudicación de este lote el precio ofertado (criterios cuantificables 
automáticamente) y los méritos del director/a artístico (criterio cuantificable mediante un juicio de valor), 
de conformidad con los siguientes parámetros: 
 
Criterios de valoración cuantificables automáticamente (hasta 75 puntos): 
 
a) Precio ofertado a la baja respecto al presupuesto máximo de licitación: Hasta 75 puntos.- Este criterio 
se valorará proporcionalmente a las ofertas presentadas, de modo que, la mayor bajada respecto al 
presupuesto máximo de licitación será valorada con 75 puntos, y, desde ahí, las restantes, 
proporcionalmente a las ofertas presentadas. 
 
Valoración según la fórmula: 
 
                      (bajada respecto al presupuesto máximo de licitación de la oferta a baremar) 
Puntuación=                                                                                                                                   X 75 
                     (Importe mayor bajada respecto al presupuesto máximo de licitación) 
 
Criterios de valoración aplicables mediante juicios de valor (hasta 25 puntos): 
 
b) Los méritos del candidato que ejercerá la dirección artística se deberán acreditar con la presentación 
de la oferta. Se otorgará 0.5 puntos por cada curso relacionado con las técnicas circenses, acrobáticas, 
aéreas, grados, posgrados, etc, hasta un máximo de 25 puntos. 
 
Se hace constar expresamente que el cumplimiento de los deberes y/o compromisos adquiridos en cada 
uno de los apartados que son objeto de puntuación, por la/s empresa/s que resulten adjudicatarias, 
constituyen deberes esenciales del presente contrato, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la resolución 
del contrato por causa imputable al contratista, con las consecuencias previstas en la legislación 
contractual administrativa, todo ello de conformidad con el establecido en el art. 211 y concordantes de la 
Ley  9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, ello sin perjuicio de que el Ayuntamiento 
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opte por la imposición de penalidades administrativas según se establece en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
 
12.2. Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos complementarios 
 
Criterios de valoración cuantificables automáticamente ( hasta 75 puntos): 
 
a) Precio ofertado a la baja respecto al presupuesto máximo de licitación: Hasta 48 puntos.- Este criterio 
se valorará proporcionalmente a las ofertas presentadas, de modo que, la mayor bajada respecto al 
presupuesto máximo de licitación será valorada con 48 puntos, y, desde ahí, las restantes, 
proporcionalmente a las ofertas presentadas. 
 
Valoración según la fórmula: 
 
                           (bajada respecto al presupuesto máximo de licitación de la oferta a baremar) 
Puntuación=                                                                                                                         X 48 
                            (Importe mayor bajada respecto al presupuesto máximo de licitación) 
 
Al tratarse de un contrato de servicios del Anexo IV de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 
LCSP), los criterios relacionados con la calidad deben representar, al menos, el 51% de la puntuación 
asignable en la valoración de las ofertas (artículo 145.4 de la LCSP). De acuerdo con esto, en esta 
tramitación se ha decidido asignar al factor precio un valor del 48%. 
 
b) Mejoras en la ambientación del evento por estimarse que implica un incremento en la calidad del 
servicio: Hasta 27 puntos 
 
Se valoran las siguientes mejoras relativas a la ambientación del evento, al estimarse que implican un 
incremento en la calidad de la prestación del servicio: 
 
Máquinas de burbujas/pompas de jabón: Según lo indicado en el pliego, dentro del material necesario se 
incluyen “2 máquinas de burbujas/pompas de jabón por carroza (6 en total) para ambientar la cabalgata 
infantil”. Por cada máquina ofertada a mayores se obtendrán 9 puntos, hasta un máximo de 27 puntos. 
 
Criterios de valoración aplicables mediante juicios de valor (hasta 25 puntos): 
 
c) Características de los tronos (Hasta 25 puntos) 
Para valorar este criterio, se tendrán en cuenta los diferentes aspectos, conforme al siguiente desglose: 
c.1. La estética de los tronos y la descripción de todos los elementos del conjunto, indicando los 
materiales empleados, los colores y las dimensiones: hasta 15 puntos según el siguiente desglose: 
 - Variedad y estética de los tronos: hasta 8 puntos 
 - Calidad de los materiales y colorido: hasta 4 puntos 
 - Tronos acordes al origen de los reyes y tradición: hasta 3 puntos 
  
c.2. El conjunto de la ambientación de las recepciones reales: hasta 10 puntos según el siguiente 
desglose: 
 - Variedad y originalidad de la decoración de los elementos del conjunto: hasta 6 puntos 
 - Ambientación acorde al origen de los reyes y tradición: hasta 4 puntos 
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Se hace constar expresamente que el cumplimiento de los deberes y/o compromisos adquiridos en cada 
uno de los apartados que son objeto de puntuación, por la/s empresa/s que resulten adjudicatarias, 
constituyen deberes esenciales del presente contrato, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la resolución 
del contrato por causa imputable al contratista, con las consecuencias previstas en la legislación 
contractual administrativa, todo ello de conformidad con el establecido en el art. 211 y concordantes de la 
Ley  9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, ello sin perjuicio de que el Ayuntamiento 
opte por la imposición de penalidades administrativas según se establece en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares". 
 
En relación aos citados criterios fanse as seguintes consideracións: 
 
6.3.1.- En canto aos criterios do Lote 1 relativo aos méritos do candidato que exercerá a dirección 
artística (avaliable ata 25 puntos), a xuízo da técnica que subscribe, deberían concretarse dun xeito máis 
preciso as características dos cursos que se valoran (por exemplo, o número de horas) o que infrinxe o 
disposto no artigo 145.5.b) da LCSP verbo de que os criterios de adxudicación deberán ser formulados 
respetando, entre outros, o principio de igualdade. 
 
Por outra banda, tendo en conta a imprecisión da definición do servizo de animación, a xuízo da técnica 
que subscribe non se xustifica como incide este criterio nunha mellor calidade do servizo (tal e como 
esixe o artigo 145.2 da LCSP).   
 
Polo exposto, infórmase desfavorablemente este criterio de adxudicación.  
 
6.3.2.-  En relación ás melloras que se valoran para o Lote 2 (máquinas de burbujas/pompas de jabón), 
sinalar que: 
- O artigo 145 da LCSP establece que no caso de que se establezan as melloras como criterio de 
adxudicación, estas deberán estar suficientemente especificadas. 
En tal sentido, dispón o artigo 145.7 da LCSP que se considerará que se cumpre esta esixencia cando se 
fixen, de xeito ponderado, con concreción dos requisitos, límites, modalidades e características das 
mesmas, así como a necesaria vinculación co obxecto do contrato. 
- O artigo 145.7 incide en que se entende por melloras, a estos efectos, as prestacións adicionais ás que 
figuraban definidas no proxecto e no prego de prescripcións técnicas, sen que aquelas poidan alterar a 
natureza de ditas prestacións, nin o obxecto do contrato. Considerarase que se cumpre esta esixencia 
cando se fixen, de maneira ponderada, con concreción. 
- Débese indicar sobre que elementos e en que condicións queda autorizada a súa presentación. 
- A introdución de melloras esixe unha relación directa co obxecto do contrato, unha adecuada 
motivación, a súa previa delimitación no prego (detallando con precisión os requisitos mínimos, límites e 
modalidades de presentación) e, no seu caso, no anuncio de licitación, e a ponderación das mesmas no 
conxunto dos criterios de adxudicación. 
 
No prego examinado non se especifican as características das máquinas de burbulla, nin tampouco figura 
ponderada esta mellora no conxunto dos criterios de adxudicación, polo que tal e como se atopa 
configurado o dito criterio non se axusta á normativa vixente.  
 
6.3.3.- Respecto dos criterios sometidos a xuízo de valor (características dos tronos), a xuízo da técnica 
que subscribe, non está definido con precisión e, se ben se trata dun criterio de adxudicación que, como 
o seu propio  nome indica, goza na súa valoración de certa discrecionalidade técnica, en ningún caso a 
súa configuración pode conferir ao órgano de contratación unha libertade de decisión ilimitada (artigo 
145.5.b) da LCSP).   
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6.3.4.- En todo caso, debe xustificarse a elección dos criterios de adxudicación en base á mellor relación 
calidade-prezo (artigo 145 da LCSP). 
 
6.4.- En todo caso, debe xustificarse a elección dos condicións especiais de execución vinculadas ao 
obxecto do contrato (artigo 202 da LCSP).   
 
6.5.- Na cláusula 16.3.2 do PCAP, á hora de fixar os parámetros para calcular aquelas ofertas nas 
que se poida presumir que a relación existente entre a calidade proposta e o prezo é 
desproporcionada dise: 
 
En cada uno de los lotes se entenderá que una oferta incurrre en presunción de anormalidad cuando se 
encuentre en los supuestos establecidos en el artículo 85 del RD 1098/2001 de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento general de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas, teniendo en 
cuenta que los criterios de calidad en cada uno de lotes no influyen en la viabilidad de las ofertas. 
 
A xuízo da técnica que subscribe, as melloras relativas ao incremento das máquinas de xabón sí inflúen 
na viavilidade das ofertas, polo que debería constar no expediente o valor das mesmas co fin de valorar a 
proposición económica coas melloras ofertadas (artigo 149.2 da LCSP). Por este motivo, infórmase 
desfavorablemente verbo deste extremo. 
 
En atención ao exposto, infórmase desfavorablemente o prego nos extremos citados. 
 
(...) 
 
CONCLUSIÓN: 
 
En atención ao exposto na consideración xurídica sexta desta informe infórmase desfavorablemente o 
prego de cláusulas administrativas particulares e o expediente nos ditos extemos. 
 
(…)”.  

 
Visto o informe intervención referencia Cabalgata Reis Magos fase A/2023 emitido pola interventora municipal o 
día 02.11.2023 (CVD: qoimh59CItkwLXrL6rDr) que, entre outras cousas, di: 
 

“(…) 
 
D. RESULTADO DA FISCALIZACIÓN PREVIA (art.219.2 TRLRHL)  
 
[ X ] Fiscalizado con observacións  
 
- X*.A: reitero o disposto no meu informe DE EXISTENCIA DE CRÉDITO CONTRATO MIXTO PARA O 
DESENVOLVEMENTO DA CABALGATA INFANTIL DE REIS MAGOS A CELEBRAR NO CONCELLO 
DE CAMBRE NO ANO 2024, asinado o 30.10.2023 (CVD: BwilLGZLJxtErSENzkoJ).  
- X*.E: a memoria xustificativa asinada o o 21.09.2023 polo coordinador da Área de Cultura, Deportes e 
Xuventude (CVD: YzNIcSuQTSpPTUBOiFZN) basea a non división en lotes en así lo permite la 
naturaleza y l objeto del contrato. Nembargantes non consta no expediente a debida xustificación deste 
extremo polo que o órgano de contratación deberá ter en conta se no caso de quedar deserto un dos 
dous lotes pódese prestar con normalidade o outro lote.  
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[ X ] Fiscalizado con reparos:  
 
- X*.C: O artigo 28.1.da LCSP esixe que a natureza e extensión das necesidades que pretenden cubrirse 
mediante o contrato proxectado, así como a idoneidade do seu obxecto e contido para satisfacelas sexan 
determinadas con precisión circunstancia que non se cumpre. A parte de ser unha esixencia legal, a 
definición do obxecto do contrato é primordial para a determinación do prezo e para que o licitador 
coñeza o detalle da prestación a realizar.  
- X*.D: incumprimento dos artigos 99.2 e 116.2 da LCSP dado que o expediente tedec número 
2023/C004/000029 NON se refire á totalidade do obxecto do contrato por canto constátase a existencia 
do expediente tedec número 2023/C004/000015 coa denominación CONTRATO DE SERVICIOS PARA 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES/EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES AL AIRE LIBRE 
ORGANIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE DURANTE 2 ANOS en cuxos lotes 2 Servicios 
para la organización de actividades/eventos culturales e 3 Memorias técnicas de las actividades/eventos 
culturales inclúese o obxecto Cabalgata de Reyes.  
- X*.F: incumprimento do artigo 116.4.c da LCSP xa que non se xustifica no expediente: 1) a elección dos 
criterios que se terán en consideración para adxudicar o contrato nin as condicións especiais de 
execución do mesmo, 2) o cálculo do valor estimado do contrato.  
- X*.G: Xustificación de que os criterios que figuran no Prego de Prescricións Técnicas proporcionan aos 
empresarios acceso en condicións de igualdade ao procedemento de contratación e non teñen por efecto 
a creación de obstáculos inxustificados á apertura da contratación pública á competencia (art. 126 LCSP)  
- X*.H: incumprimento do artigo 145.5 LCSP xa que non se xustifica no expediente que os criterios que 
han de servir de base para a adxudicación do contrato cumpren os requisitos do citado artigo.  
- X*.I: incumprimento do artigo 145.7 LCSP xa que as melloras (cláusula 12.2.b. PCA Mejoras en la 
ambientación del evento por estimarse que implica un incremento en la calidad del servicio) non está 
suficientemente especificadas. 
(…)”. 

 
Visto o informe emitido polo enxeñeiro técnico industrial interino o día 30.11.2023 (CVD: 
4w0UopzUTRyhFjZOFQub) que, entre outras cousas, di: 
 

“(...) 
 
INFORME:  
 
En el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por el coordinador del Área de Cultura, Deportes y 
Juventud, que regirán el contrato mixto para el desarrollo de la cabalgata infantil de los Reyes Magos a 
celebrar en el Ayuntamiento de Cambre en 2024, se recoge en el apartado de Especificaciones aplicables 
al lote 2 las características técnicas de obligado cumplimiento relativo a las carrozas.  
 
Adicionalmente se recoge en el apartado Obligaciones del adjudicatario, los requisitos mínimos de los 
elementos a suministrar así como la documentación exigible a presentar antes del inicio de la ejecución 
del contrato, entre los cuales se incluye certificado de cumplimiento de las medidas de seguridad, 
estabilidad estructural y solidez, boletín de la instalación eléctrica y documento acreditativo de que los 
extintores están actualizados y en condiciones de uso.  
 
Asimismo, en las bases del contrato se recoge como obligación del adjudicatario, disponer de un seguro 
de responsabilidad civil con un mínimo de 600.000 euros. 
 
Conclusión:  
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En base a lo expuesto en el presente informe, se entiende la seguridad del público asistente garantizada 
siempre y cuando la empresa prestadora del servicio cumpla las exigencias del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
(...)”. 

 
Visto o informe emitido polo coordinador de actividades culturais e educativas o día 01.12.2023 (CVD: 
hPJxAU8ruvfTljCJl61g) que, entre outras cousas, di: 
 

“(…)  
 
INFÓRMASE que: 
 
1- Na consideración segunda do informe de Secretaría, respecto da precisión da natureza e extensión 
das necesidades que se pretenden cubrir, indícase que: 
 

“Respecto da necesidade e idoneidade do contrato, o artigo 28 da LCSP establece que a natureza e 
extensión das necesidades que pretenden cubrirse mediante o contrato proxectado, así como a 
idoneidade do seu obxecto e contido, deben quedar determinadas con precisión. 
 
É no prego de prescripcións técnicas onde debe determinarse dun xeito preciso a prestación e cómo 
esta se vai levar a cabo. E debe facerse dun xeito exhaustivo e detallar de forma axeitada cómo debe 
levarse a cabo, é dicir, cómo debe executarse o contrato. 
 
Debe, polo tanto, ser o servizo propoñente, a través do PPT, quen defina pormenorizadamente a 
prestación a executar, concretando e especificando as características técnicas que debe reunir cada 
unha das prestacións que constitúen o obxecto do contrato e non deixalo ao que determinen os 
licitadores. 
 
A xuízo da técnica que subscribe, ningún dos lotes se define con precisión. 
 
No caso do lote 1, a descrición limítase a decir que “El objeto de este lote 1 es el servicio de 
animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos. 
La cabalgata tendrá lugar el 5 de enero y constará de dos recorridos consecutivos, con sendas 
recepciones reales a su finalización. El horario del recorrido de la Cabalgata será desde las 17:30 - 
22:30 horas”. 
 
No caso do lote 2, a descrición do seu obxecto di: “Las empresas licitadoras deberán presentar junto 
con la oferta un boceto de cada una de las, junto con la descripción y características técnicas de 
obligado cumplimiento que se recogen en el presenta pliego. Los bocetos podrán ser modificados por 
el departamento de Cultura del 
Ayuntamiento de Cambre, en aquellos aspectos que considere oportunos” 
(...) 
 
Respecto da división en lotes, a cláusula 4 do PCAP, de acordo co punto 5 da memoria xsutificativa 
de necesidade e idoneidade desta contratación, di: 
 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 99.2 de la LCSP, el contrato se licita en dos 
lotes, ya que así lo permite la naturaleza y el objeto del contrato, previéndose la realización 
independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes.  
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No se establecen limitaciones en cuanto al número de lotes a los que pueda presentarse un 
licitador ni en cuanto al número de lotes que puedan adjudicarse a un mismo licitador que 
acredite la solvencia económica, financiera y técnica, de requerirse esta o, en su caso, la 
clasificación con respecto al conjunto de lotes por el que licite”. 

 
Non comparte a técnica que subscribe esta afirmación en tanto que o órgano de contratación 
podería atoparse ante a contradición de poder contratar algún dos lotes, sen poder facelo co outro 
lote, o que alteraría a finalidade desta contratación. Convén recordar que, se ben o artigo 99 da 
LCSP establece como norma xeral a división en lotes dos contratos “siempre que la naturaleza o el 
objeto del contrato lo permitan”, no seu apartado 3 di que o órgano de contratación poderá non 
dividir en lotes o obxecto do contrato, entre outros motivos, cando “el riesgo para la correcta 
ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 
coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por 
su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. Ambos extremos 
deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el expediente”.  
 
En definitiva, a división en lotes dunha contratación debe analizarse de forma pormenorizada en 
cada suposto e, a xuízo da técnica que subscribe, no suposto examinado non se xustifica a dita 
división en lotes do obxecto do contrato. 
 
Ao exposto, debe engadirse que consta na plataforma TEDeC o expediente número 
2023/C004/000015 para a contratación da “colaboración no desenvolvemento de 
actividades/eventos deportivos e culturais organizados polo Cocnello de Cambre”, que ten por 
obxecto, entre outras cousas (e a modo de exemplo): 

 
“LOTE Nº2: Servicios para la organización de actividades/eventos culturales:  
 Cabalgata matinal  
 Cabalgata de Reyes” 
 
“3. ESPECIFICACIONES APLICABLES AL LOTE Nº 2  
 
Servicios para la organización de actividades/eventos culturales  
 
TRABAJOS A REALIZAR  
 
Trabajos a realizar por la empresa adjudicataria:  
 
Cabalgata de Reyes matinal:  
 
Día, lugar y horarios: 5 de enero de 09.00 a 15.00 h, recorrido polo Concello de Cambre. Este se desenvolverá con 3 vehículos 
antiguos y sus correspondientes conductores. (Con los permisos pertinentes).  
 
Cabalgata de Reyes  
 
Día, lugar y horarios:  
 
Se realizará durante la tarde del 5 de enero, en el recorrido de la Cabalgata: O Temple- Barcala- Cambre y en CEIP Wenceslao 
Fernández Flórez, Polideportivo Sofía Toro, CEIP Portofaro y CEIP O Graxal y polideportivo anexo a este.  
 
Los trabajos consistirán:  
 Coordinación de la actividad  
 Recepción de 80 menores, que realizarán las funciones de figurantes (pastorcillos); acompañamiento de los mismos durante la 
cabalgata y entrega a las personas autorizadas en punto final de la cabalgata.  
 Personal para que realice las funciones de figurantes como paje del rey Baltasar (2) y rey Baltasar (2).  
 Acompañamiento de carrozas, estableciendo la distancia entre ellas y el resto de la figuración.  
 Suministro, elaboración y reparto del chocolate y bizcochos, en las recepciones de la Cabalgata de Cambre y O Temple.  
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 Avituallamiento: consistente en el suministro de aguas y un bocadillo para los colaboradores de la cabalgata; y chocolate 
(suministrándolo en termos industriales) y bizcocho para el público asistente”.  
 

(...) 
 

A xuízo da técnica que suscribe, non se xustifica a concorrencia de dúas contratacións para a 
organización dun evento que se define como único: a cabalgata dos Reis Magos o día 05.06.2023.” 

 
En canto ao contido do contrato, na opinión do funcionario informante, no prego de prescricións técnicas 
indícase con suficiente precisión como han de desenvolverse cada unha das actividades/eventos. A 
estruturación máis polo miúdo farase nunha fase posterior de execución do contrato e cunha antelación 
suficiente ao desenvolvemento do evento, sen que se altere o marco do contrato. 
 
En relación á división en lotes, convén aclarar que segundo a LCSP require de xustificación motivada a 
NON división en lotes, precisamente a Lei promove a división en lotes. O obxectivo principal da división 
en lotes desta contratación é ampliar o número de empresas que poidan concorrer a elas. A licitación nun 
só lote provocaría que unicamente as empresas que contasen cos medios para subministrar as carrozas 
e persoal para desenvolver as actividades puidesen presentarse, o que podería ter como consecuencia 
que quedase deserto. 
 
Por outra parte, debería valorarse a procedencia de incluír no PCAP, que a adxudicación de cada un dos 
lotes sexa condición sine qua non para a efectividade da adxudicación, a través deste u outro 
procedemento posterior en caso de que quede deserto.  
 
No relativo ao fraccionamento do contrato, a contratación do expediente 2023/C004/000015 é 
independente das incluídas neste prego, os obxectos a contratar están definidos e non coinciden cos 
solicitados neste expediente, sendo posible a celebración dunhas sen as outras, polo que non nos 
atopamos antes un fraccionamento do obxecto. 
 
2- Na consideración 6.2 do informe de Secretaría, indícase que: 
 

“6.2.- En canto ás características técnicas das carrozas, habida conta do posto de traballo de quen 
asina a dita documentación técnica (coordinador de actividades culturais e edicativas), a xuízo da 
técnica que subscribe, debería completarse dito extremo cun informe emitido por técnico 
competente en aras a garantir a seguridade do público asistente ao evento. “ 

 
Con data 30/11/2023 o enxeñeiro técnico industrial municipal asina un informe (CVD: 
4w0UopzUTRyhFjZOFQub) no que conclúe: 
 

“En base a lo expuesto en el presente informe, se entiende la seguridad del público asistente 
garantizada siempre y cuando la empresa prestadora del servicio cumpla las exigencias del Pliego 
de Prescripciones Técnicas.” 

 
3- Na consideración 6.3 do informe de Secretaría, respecto dos criterios de adxudicación, indícase que: 
 

“En relación aos citados criterios fanse as seguintes consideracións: 
 
6.3.1.- En canto aos criterios do Lote 1 relativo aos méritos do candidato que exercerá a dirección 
artística (avaliable ata 25 puntos), a xuízo da técnica que subscribe, deberían concretarse dun xeito 
máis preciso as características dos cursos que se valoran (por exemplo, o número de horas) o que 
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infrinxe o disposto no artigo 145.5.b) da LCSP verbo de que os criterios de adxudicación deberán 
ser formulados respetando, entre outros, o principio de igualdade. 
 
Por outra banda, tendo en conta a imprecisión da definición do servizo de animación, a xuízo da 
técnica que subscribe non se xustifica como incide este criterio nunha mellor calidade do servizo 
(tal e como esixe o artigo 145.2 da LCSP).   
 
Polo exposto, infórmase desfavorablemente este criterio de adxudicación.  
 
6.3.2.-  En relación ás melloras que se valoran para o Lote 2 (máquinas de burbujas/pompas de 
jabón), sinalar que: 

- O artigo 145 da LCSP establece que no caso de que se establezan as melloras como criterio 
de adxudicación, estas deberán estar suficientemente especificadas. 

En tal sentido, dispón o artigo 145.7 da LCSP que se considerará que se cumpre esta esixencia 
cando se fixen, de xeito ponderado, con concreción dos requisitos, límites, modalidades e 
características das mesmas, así como a necesaria vinculación co obxecto do contrato. 

- O artigo 145.7 incide en que se entende por melloras, a estos efectos, as prestacións 
adicionais ás que figuraban definidas no proxecto e no prego de prescripcións técnicas, sen que 
aquelas poidan alterar a natureza de ditas prestacións, nin o obxecto do contrato. Considerarase 
que se cumpre esta esixencia cando se fixen, de maneira ponderada, con concreción. 

- Débese indicar sobre que elementos e en que condicións queda autorizada a súa presentación. 

- A introdución de melloras esixe unha relación directa co obxecto do contrato, unha adecuada 
motivación, a súa previa delimitación no prego (detallando con precisión os requisitos mínimos, 
límites e modalidades de presentación) e, no seu caso, no anuncio de licitación, e a ponderación 
das mesmas no conxunto dos criterios de adxudicación. 

 
No prego examinado non se especifican as características das máquinas de burbulla, nin tampouco 
figura ponderada esta mellora no conxunto dos criterios de adxudicación, polo que tal e como se 
atopa configurado o dito criterio non se axusta á normativa vixente.  
 
6.3.3.- Respecto dos criterios sometidos a xuízo de valor (características dos tronos), a xuízo da 
técnica que subscribe, non está definido con precisión e, se ben se trata dun criterio de 
adxudicación que, como o seu propio  nome indica, goza na súa valoración de certa 
discrecionalidade técnica, en ningún caso a súa configuración pode conferir ao órgano de 
contratación unha libertade de decisión ilimitada (artigo 145.5.b) da LCSP).   
 
6.3.4.- En todo caso, debe xustificarse a elección dos criterios de adxudicación en base á mellor 
relación calidade-prezo (artigo 145 da LCSP).” 

 
En relación ao indicado no punto 6.3.1, trátase dun criterio de valoración aplicable mediante xuízo de 
valor e, a xuízo do funcionario informante, está suficientemente concretado e respecta completamente o 
principio de igualdade. 
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Respecto do indicado no punto 6.3.2, o obxectivo da utilización dun maior número de máquinas de 
burbulla é a de dotar a todo o conxunto dunha maior vistosidade. As características diferenciadoras das 
máquinas de burbullas que se atopan no mercado centranse no seu tamaño e capacidade da cubeta para 
o líquido. Estas características afectan máis ao seu uso, e polo tanto á empresa adxudicataria, que ao 
resultado final. Por outro lado, a concreción destas carácterísticas podería implicar a non respectar 
principios que deben rexir a contratación pública, como son os de igualdade de trato entre licitadores e a 
non discriminación. 
 
En canto ao punto 6.3.3, ás características dos tronos están suficientemente definidas para que sirvan de 
base á valoración, atopándose desglosados os conceptos a valorar e coas súas respectivas puntuacións, 
o que dificulta a “libertade de decisión ilimitada” que presupón o informe de Secretaría.  
 
Polo que respecta ao indicado no punto 6.3.4, e conforme ao establecido no artigo145 da LCSP, para a 
adxudicación do contrato propoñéronse unha pluralidade de criterios de adxudicación para conseguir a 
mellor relación calidade-prezo das ofertas que dea cobertura ás necesidades que se pretenden satisfacer 
co contrato. A mellor relación calidade-prezo avaliarase con arranxo a criterios económicos e cualitativos, 
que teñen incidencia directa na calidade da prestación do servizo. 
 
4- Na consideración 6.4 do informe de Secretaría, indícase que: 
 

“6.4.- En todo caso, debe xustificarse a elección dos condicións especiais de execución vinculadas 
ao obxecto do contrato (artigo 202 da LCSP).” 

 
A condicións especiais de execución do contrato, estas están dentro das indicadas no art. 202 Condicións 
especiais de execución do contrato de carácter social, ético, ambiental ou doutra índole da LCSP. 
 
5- Na consideración 6.5 do informe de Secretaría, indícase que: 
 

“6.5.- Na cláusula 16.3.2 do PCAP, á hora de fixar os parámetros para calcular aquelas ofertas nas 
que se poida presumir que a relación existente entre a calidade proposta e o prezo é 
desproporcionada dise: 
 

En cada uno de los lotes se entenderá que una oferta incurrre en presunción de anormalidad 
cuando se encuentre en los supuestos establecidos en el artículo 85 del RD 1098/2001 de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de contratos de las 
Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que los criterios de calidad en cada uno de lotes 
no influyen en la viabilidad de las ofertas. 

 
A xuízo da técnica que subscribe, as melloras relativas ao incremento das máquinas de xabón sí 
inflúen na viavilidade das ofertas, polo que debería constar no expediente o valor das mesmas co 
fin de valorar a proposición económica coas melloras ofertadas (artigo 149.2 da LCSP). Por este 
motivo, infórmase desfavorablemente verbo deste extremo.” 

 
Segundo o PPT que consta no expediente, a utilización de 6 máquina de xabrón valorase en 1.875,50 €. 
Tendo en conta que a máxima mellora que poden presentar os licitadores é de 3 máquinas, estaríamos a 
falar dun custo de 937,75 € nun Lote 2 que alcanza os 49.528,05 €. É por isto polo que, a xuízo do 
funcionario informante, non inflúe na viabilidade da oferta. 
 
5- Nas conclusión do informe de Intervención indícase que: 
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“Fiscalizado con reparos: 
 
- X*.C: O artigo 28.1.da LCSP esixe que a natureza e extensión das necesidades que pretenden 
cubrirse mediante o contrato proxectado, así como a idoneidade do seu obxecto e contido para 
satisfacelas sexan determinadas con precisión circunstancia que non se cumpre. A parte de ser 
unha esixencia legal, a definición do obxecto do contrato é primordial para a determinación do 
prezo e para que o licitador coñeza o detalle da prestación a realizar. 
 
- X*.D: incumprimento dos artigos 99.2 e 116.2 da LCSP dado que o expediente tedec número 
2023/C004/000029 NON se refire á totalidade do obxecto do contrato por canto constátase a 
existencia do expediente tedec número 2023/C004/000015 coa denominación CONTRATO DE 
SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES/EVENTOS DEPORTIVOS Y 
CULTURALES AL AIRE LIBRE ORGANIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
DURANTE 2 ANOS en cuxos lotes 2 Servicios para la organización de actividades/eventos 
culturales e 3 Memorias técnicas de las actividades/eventos culturales inclúese o obxecto 
Cabalgata de Reyes. 
 
- X*.F: incumprimento do artigo 116.4.c da LCSP xa que non se xustifica no expediente: 1) a 
elección dos criterios que se terán en consideración para adxudicar o contrato nin as condicións 
especiais de execución do mesmo, 2) o cálculo do valor estimado do contrato. 
 
- X*.G: Xustificación de que os criterios que figuran no Prego de Prescricións Técnicas 
proporcionan aos empresarios acceso en condicións de igualdade ao procedemento de 
contratación e non teñen por efecto a creación de obstáculos inxustificados á apertura da 
contratación pública á competencia (art. 126 LCSP) 
 
- X*.H: incumprimento do artigo 145.5 LCSP xa que non se xustifica no expediente que os criterios 
que han de servir de base para a adxudicación do contrato cumpren os requisitos do citado artigo. 
 
- X*.I: incumprimento do artigo 145.7 LCSP xa que as melloras (cláusula 12.2.b. PCA Mejoras en la 
ambientación del evento por estimarse que implica un incremento en la calidad del servicio) non 
está suficientemente especificadas.” 

 
Respecto da definición do obxecto do contrato, remítome ao xa indicado no primeiro punto deste informe. 
 
En relación ao fraccionamento do obxecto do contrato, remítome ao xa indicado no primeiro punto deste 
informe. 
 
Respecto á xustificación da elección dos criterios que se terán en consideración para adxudicar o 
contrato, remítome ao xa indicado no terceiro punto deste informe. 
 
No caso das condicións especiais de execución do contrato, estas están dentro das indicadas no art. 202 
Condicións especiais de execución do contrato de carácter social, ético, ambiental ou doutra índole da 
LCSP. 
 
No relativo á xustificación do cálculo do valor estimado do contrato, este foi realizado mediante o disposto 
no art. 101 da LCSP. Tívose en conta que, segundo o indicado no art. 309 da dita Lei, as posibles 
modificacións no número de unidades de execución ou de tempo que poidan xurdir non terán a 
consideración de modificación do contrato sempre que non representen un incremento do gasto superior 
ao 10 por cento do prezo do contrato. 
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En relación ao referido no art. 126. Regras para establecer prescricións técnicas da LCSP, este establece 
que “1. As prescricións técnicas a que se refiren os artigos 123 e 124 proporcionarán aos empresarios 
acceso en condicións de igualdade ao procedemento de contratación e non terán por efecto a creación 
de obstáculos inxustificados á apertura da contratación pública á competencia..” No artigo non se indica 
que sexa preceptivo xustificar esta elección, senón ter en conta o que indica. Esta disposición foi tida en 
conta, ao igual que o resto da lexislación en materia de contratos 
 
Respecto ao referido no art. 145.5 da LCSP, na opinión do funcionario informante, os criterios que han de 
servir de base para a adxudicación do contrato están inequivocamente vinculados ao obxecto do 
contrato.  
 
En canto ao referido no art. 145.7 da LCSP remítome ao xa indicado no terceiro punto deste informe 
 
O que se informa para que conste e produza os efectos oportunos. 
 
Polo tanto, a vista do exposto: 
 

- Solicito o levantamento por parte da Alcaldía dos reparos sinalados pola Secretaría e 
Intervención municipal, por considerarlos explicados ou subsanados e coa fin de proseguir coa 
tramitación do expediente. 

(…)”. 
 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: Aprobar o expediente de contratación para a contratación da subministración e dos servizos 
necesarios para o desenvolvemento da Cabalgata Infantil de Reis Magos a celebrar no Concello de Cambre o 
vindeiro 05.01.2024 (expediente TEDEC núm. 2023/C004/000029) mediante procedemento aberto simplificado 
con multiplicidade de criterios de adxudicación (sometidos a xuízo de valor e de apreciación automática) e 
tramitación ordinaria. O contrato ten un valor estimado de 60.942,60 euros e un presuposto base de licitación de 
67.036,86 euros (IVE incluido). 
 
Segundo: Aprobar o prego de cláusulas administrativas particulares que se achega a esta proposta (CVD: 
YPk4n9VRZ2QMtlZBjveB) e de prescricións técnicas (CVD: I7N8BjZEGC7AeRf97VcH). 
 
Terceiro: Aprobar o gasto polo importe de 67.036,86 euros con cargo a partida orzamentaria 334 2260 do 
orzamento en vigor. 
 
Cuarto: De conformidade co establecido no artigo 326 e Disposición Adicional Segunda da Lei 9/2017 do 8 de 
novembro, de contratos do sector público, a Mesa de Contratación, como órgano de asistencia técnica 
especializada, estará formada polos seguintes membros:  
 
- Presidenta: A Concelleira-delegada de Economía, Facenda e Réxime Interior dona María Dolores Pan Lesta e, 
como suplente, o Concelleiro-delegado da área de Urbanismo e Obras don Juan González Leirós.  
- Vogais:  
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- A secretaria xeral da Corporación, dona Pilar María Pastor Novo e, como suplente, o/a funcionario/a que 
legalmente a substitúa.  
- A interventora, dona Lucía Mata Rodríguez e, como suplente, o/a funcionario/a que legalmente o 
substitúa.  
- A técnica de xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López.  
- O enxeñeiro de camiños, canles e portos municipal, don Óscar Souto Muiño.  

 
- Secretaria: A auxiliar administrativa adscrita ao departamento de secretaría, dona Mª Juncal Capín Fonseca e, 
como suplente, e, como suplente, o técnico de administración xeral adscrito á Área de Urbanismo, don Fernando 
M. Garrido Negreira. 
 
Quinto: Publicar o presente acordo no Perfil do Contratante, así como os documentos do expediente que 
conteñen a información a que se refire o artigo 63.3 da LCSP. 
 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO,   DE LOS SERVICIOS Y SUMINISTROS NECESARIO PARA EL 
DESARROLLO DE LA CABALGATA INFANTIL DE REYES MAGOS A CELEBRAR EN EL AYUNTAMIENTO DE 
CAMBRE EN EL AÑO 2024. 

EXPEDIENTE TEDeC 2023/C004/000029. 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
1. CALIFICACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 

 
El presente contrato debe calificarse como administrativo mixto de servicios y suministros, ello a tenor de lo dispuesto en los 
arts. 18 y 25 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(en adelante LCSP). 
 
El art. 34.2 de dicho texto normativo establece que sólo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes 
contratos en un contrato mixto, cuando esas prestaciones se encuentren directamente vinculadas entre si y mantengan 
relaciones de complementariedad que exijan su consideración y tratamiento como una unidad funcional dirigida a la 
satisfacción de una determinada necesidad o a la consecución de un fin institucional propio de la entidad contratante. 
 
Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos mixtos, se atenderá al carácter de la 
prestación principal, tal y como establece el artículo 18.1 de la LCSP. En este caso, la prestación principal corresponde a la 
tipología de los suministros, viniendo determinada por el mayor valor estimado de estos, que aglutinan dos de los tres lotes 
objeto de contratación (lotes 1 y 2), representando aproximadamente el 62% del valor estimado total del contrato. 
 
El presente contrato se regirá por lo dispuesto en el presente Pliego de cláusulas administrativas particulares, en el Pliego 
de prescripciones técnicas, y en la oferta presentada por el licitador, que revestirá carácter contractual. 
 
En lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009) y por el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se opongan a la LCSP ni haya resultado afectado por su disposición 
derogatoria; con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado. 
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De conformidad con lo establecido en el art. 35 apartado 1 letra d) de la LCSP en la nueva redacción dada por el Real 
Decreto Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en 
materia de administración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones, el presente contrato queda sometido 
a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 
 
En caso de discordancia entre este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, o cualquier otro de los documentos contractuales, prevalecerá el primero. 
 
2.  JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO. 
 
En la memoria justificativa del contrato queda acreditado el cumplimiento de los fines institucionales, la naturaleza y 
extensión de las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato, la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas, así como todos los factores de todo orden tenidos en cuenta, ello de conformidad con lo establecido en el art. 
28 de la LCSP. 
 
3. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
3.1 Descripción. 
 
El presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios consistentes en el diseño, producción y suministro de 
los elementos característicos de la Cabalgata de Reyes y su desarrollo a celebrar por el Ayuntamiento de Cambre y según 
las condiciones descritas en este documento.  
 
La celebración de este evento responde a una demanda manifiesta en nuestra comunidad y que se constata con el 
importante número de público que participa en cada edición y por el número de años que se viene celebrando esta 
festividad 
 
Para el desarrollo de la cabalgata infantil de Reyes Magos, se plantea la contratación de los siguientes servicios, que se 
estructuran en dos lotes, con sus correspondientes códigos CPV (Vocabulario común de contratos públicos) de acuerdo a la 
normativa de contratación del sector público: 
 

● Lote 1: Servicio animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos  
Código CPV: 92312240-5    Servicios prestados por artistas del espectáculo 

El objeto de este lote 1 es el servicio de animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos. 
La cabalgata tendrá lugar el 5 de enero y constará de dos recorridos consecutivos, con sendas recepciones reales a 
su finalización. El horario del recorrido de la Cabalgata será desde las 17:30 - 22:30 horas. 

 
● Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos complementarios 

Código CPV: 79952100-3 Servicios de organización de eventos culturales 
 

El objeto de este lote 2 es el servicio de alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos complementarios para 
la cabalgata infantil de Reyes Magos. 
 
La cabalgata tendrá lugar el 5 de enero y constará de dos recorridos consecutivos, con sendas recepciones reales a 
su finalización. El horario del recorrido de la Cabalgata será desde las 17:30 - 22:30 horas. 
 
La cabalgata constará de tres carrozas. El diseño de las mismas podrá contener diferentes elementos decorativos, 
con arreglo a una temática inspirada en el lejano Oriente, que en todo caso habrá de ser identificable por el público 
en general como una vuelta al origen de la tradición de la Celebración de los Reyes Magos. 
 

- Carroza de Su Majestad el Rey Melchor 
- Carroza de Su Majestad el Rey Gaspar 
- Carroza de Su Majestad el Rey Baltasar 
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Teniendo en cuenta que el evento va dirigido principalmente al público infantil, las propuestas deberán tener una 
estética propia de las edades para las que van dirigidas. Deberán ser atractivas visualmente en aspectos como el 
colorido, la composición, originalidad e innovación. 
 
La figura central de cada carroza será el correspondiente rey mago. Para ello, el trono real tendrá que ir en un lugar 
elevado de la carroza, debidamente iluminado y tendrá que ser visible desde todos los puntos de vista. En todas las 
carrozas deberá haber un recipiente, cerca del trono del Rey para que éste pueda realizar el reparto de caramelos 
sin levantarse. 
 
Las empresas licitadoras deberán presentar junto con la oferta un boceto de cada una de las, junto con la 
descripción y características técnicas de obligado cumplimiento que se recogen en el presenta pliego. 
 
Los bocetos podrán ser modificados por el departamento de Cultura del Ayuntamiento de Cambre, en aquellos 
aspectos que considere oportunos. 
 
Características técnicas de obligado cumplimiento relativas a las carrozas: 
 
Cada una de las tres carrozas deberá contar con los mínimos imprescindibles que se relacionan a continuación:  
 

a) Un vehículo de arrastre (preferiblemente modelo con tracción a las 4 ruedas) con conductor y con potencia 
suficiente para el arrastre del conjunto de la carroza. El vehículo deberá contar con un extintor. 
 
b) Una plataforma sobre la que se instalará la estructura artística. Ambas en conjunto no podrán superar las 
siguientes medidas máximas (en centímetros): 650 largo x 400 alto x 250 ancho. 
 
c) Fuente de suministro eléctrico, sistema de iluminación y equipo de sonido con la amplificación para exterior 
(frontal y lateral). Todos estos elementos deberán estar integrados en la estructura artística. 
 
- Iluminación: Con el fin de resaltar los contornos de todos los elementos ornamentales que componen las 

carrozas, todas tendrán que estar recubiertas de malla o cortina luminosa con micro lámparas de LED y 
cordón luminoso de LED (especiales para exterior). Así mismo se utilizarán luces o lámparas halógenas de 
LED o luces LED para resaltar la figura de los reyes y de los pajes. Cada carroza llevará su propio 
generador con potencia suficiente. Toda la luminaria de las carrozas tendrá una clasificación de grado de 
protección IP 45, como mínimo. 

 
- Sonido: Cada una de las carrozas deberá llevar un equipo de sonido entre 2.000 e 4000 w. Estos equipos 

no podrán interferir en los espacios destinados a la ubicación de los niños y deberán de estar disimulados 
entre la decoración. 

 
d) Barandilla con la altura y solidez necesarias para cumplir con los requisitos normativos de seguridad y con un 
sistema de apertura y escalera móvil para facilitar el acceso a las carrozas de los Reyes, niños y personal de 
organización. Así mismo deberá taparse el perímetro de la plataforma de forma que no se vean las ruedas, ni el 
enganche y que resulten inaccesibles los espacios entre ellos y por lo tanto más seguros. 
 
e) La estructura de cada carroza, dispondrá de una superficie útil suficiente para acomodar al Rey y al paje real 
en un lugar preferente. Así mismo, todas habrán de disponer de espacio para acomodar sentados a 10 
pastorcillos, de edades de 7 y 8 años y al monitor responsable, que estará caracterizado de acuerdo a la 
carroza.  
 
f) También deberán formar parte del decorado de cada carroza recipientes donde colocar los tradicionales 
caramelos que se repartirán entre el público. Tanto el Rey como los figurantes deberán poder tener acceso a 
estos recipientes sin tener que levantarse de su puesto. 

 
Tronos 
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La empresa adjudicataria proporcionará dos juegos de tronos, por lo tanto 6 elementos, para la recepción real en los 
pabellones municipales de Cambre y O Temple. Las medidas mínimas de los tronos serán de 90 cm de ancho x 170 
cm de alto.  Los tronos tendrán un tamaño y/o tapicería y/o ornamentación, que les confiera una gran vistosidad. 
 
La decoración de estos dos espacios destinados a la recepción real, en la que se ubicarán los tronos, sobre una 
moqueta o alfombrado de iguales características, estará debidamente decorada y ambientada. Contará como 
mínimo con una tela, a modo de cortina trasera y otros elementos a proponer por los licitadores, con el fin de 
otorgar vistosidad y solemnidad al acto. 
 
La decoración en cada uno de los pabellones en donde se celebrará la recepción real estará inspirada en el desierto 
de Oriente como lugar de procedencia de los Reyes. Para ello se recreará  con vinilos, cojines, telas, elementos 
vegetales verdes, de modo que se inspire en las típicas jaimas de descanso de sus majestades.  
 
Con la oferta deberá de presentarse un boceto de cada una de las recepciones reales a fin de valorarla y 
modificarla en caso de ser necesario. 

 

4. DIVISIÓN EN LOTES Y NOMENCLATURA CPV. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 99.2 de la LCSP, el contrato se licita en dos lotes, ya que así lo permite la 
naturaleza y el objeto del contrato, previéndose la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división 
en lotes.  
 
No se establecen limitaciones en cuanto al número de lotes a los que pueda presentarse un licitador ni en cuanto al número 
de lotes que puedan adjudicarse a un mismo licitador que acredite la solvencia económica, financiera y técnica, de 
requerirse esta o, en su caso, la clasificación con respecto al conjunto de lotes por el que licite. 
 
La nomenclatura CPV que corresponde a cada uno de los diferentes lotes la siguiente, de acuerdo con el Reglamento (CE) 
Nº 213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007 que modifica el Reglamento (CE) no 2195/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV): 
 

● Lote 1: Servicio animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos  
Código CPV: 92312240-5    Servicios prestados por artistas del espectáculo 

 
● Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos complementarios 

Código CPV: 79952100-3 Servicios de organización de eventos culturales 
 

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la LCSP se entiende como presupuesto de base de licitación, el 
límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el impuesto sobre 
el valor añadido (IVA) 
 
El presupuesto base de licitación del contrato es el siguiente: 

 

PRESUPUESTO BASE  IMPORTE 

Base imponible (de los 2 lotes) 55.402,36 € 

IVA 21% 11.634,50 € 

TOTAL: 67.036,86 € 

 
 
Con el siguiente desglose correspondiente a cada uno de los lotes que lo integran: 
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• Lote 1: Servicio de animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos 

 
o    Producción y animación:  12.474,22 € 

Recursos humanos 11.810,22 € 
Transporte 664,00 € 

o    10% gastos generales: 1.247,42 € 
o    6% beneficio industrial: 748,45 € 
SUBTOTAL 14.470,09 € 
o    IVA (21%): 3.038,72 € 
Total presupuesto licitación 17.508,81 € 
 
 

• Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos complementarios 
 
o    Producción:  35.286,44 € 

Recursos humanos 711,44 € 
Material 5.150,00 € 
Carrozas 21.525,00 € 
Recepción real 7.900,00 € 

o    10% gastos generales: 3.528,64 € 
o    6% beneficio industrial: 2.117,19 € 
SUBTOTAL 40.932,27 € 
o    IVA (21%): 8.595,78 € 
Total presupuesto licitación 49.528,05 € 
 

 
El valor estimado del presente contrato, teniendo en cuenta lo establecido en la LCSP se fija en 60.942,60 euros, que se 
corresponden con el importe de los dos lotes para el año 2024 sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, más un 10% 
del importe de la anualidad, por posibles modificaciones. 
 
El desglose del valor estimado de los diferentes lotes que conforman el contrato sería el siguiente: 

 

LOTE VALOR ESTIMADO 

Lote 1: Servicio de animación de la 
cabalgata infantil de Reyes Magos 

Importe: 14.470,09 € 
(10% posibles modificaciones): 1.447,01 € 
Total valor estimado: 15.917,10 € 

Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, 
tronos y elementos complementarios 

Importe: 40.932,27 € 
(10% posibles modificaciones): 4.093,23 € 
Total valor estimado: 45.025,50 € 

 
5.2. Importe del contrato y sistema de determinación del precio. 
 
De acuerdo con el artículo 309 de la LCSP, el sistema para la determinación del precio del contrato es a tanto alzado. 
 
El importe del contrato que regirá durante su ejecución será el resultante de la oferta económica que sea adjudicada que 
deberá llevar incluidos todos los gastos derivados del contrato que se detallan en este pliego y en el pliego de 
prescripciones técnicas. 
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A todos los efectos se entenderá que en la oferta económica presentada están incluidos todos los gastos que la consultora 
deba realizar para el normal cumplimiento de los trabajos objeto del contrato, como son, las visitas necesarias para 
reuniones y toma de datos, los generales, seguros, transportes y desplazamientos, honorarios del personal a su cargo, de 
comprobación y materiales necesarios. 
 
Asimismo, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenden todos los tributos, incluidos tasas y 
precios públicos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes, gastos generales y beneficio industrial, así 
como el Impuesto sobre el Valor Añadido, sin perjuicio de que el importe de este impuesto se indique como partida 
independiente, de conformidad con el art. 102.1 LCSP y modelo de oferta económica del presente pliego. 
 
6. REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 103 y siguientes de la LCSP, no procede la revisión de precios del presente 
contrato y, por tanto, no se aplicará fórmula alguna de revisión. 
 
 7. FORMA DE PAGO. 
 
Los pagos se efectuarán  previa presentación de factura por la entidad adjudicataria, que deberá  contar con el visto bueno 
del responsable del contrato  y del concejal-delegado del área. 
 
Reconocido el valor legal de las facturas emitidas electrónicamente en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y en atención a lo previsto en el 
articulo 4 da Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el sector público, con la periodicidad y forma establecida en la cláusula anterior, referida al régimen de pagos, la 
presentación de las facturas en formato electrónico será obligatoria para las Sociedades anónimas, Sociedades de 
responsabilidad limitada, las Uniones temporales de empresas, las Agrupaciones de interés económico (Ley 12/1991, de 29 
de abril, de Agrupaciones de Interés Económico), las Agrupaciones de interés económico europeas (Reglamento (CEE) n° 
2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985), las Personas jurídicas y Entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 
nacionalidad española y para los establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio 
español en los términos que establece la normativa tributaria. 
 
Las restantes personas jurídicas y las personas físicas, aunque no están obligadas, presentarán también las facturas 
emitidas, preferentemente, en formato electrónico. 
 
Para el cumplimiento de la obligación de facturación electrónica contemplada en esta cláusula se informa que el 
Ayuntamiento de Cambre está adherido a la utilización de la plataforma FACe-Punto General de Entrada de las Facturas 
Electrónicas de la Administración General del Estado dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
(regulada en la Orden HAP/1074/2014, del 24 de junio, BOE nº 154 del 25/06/14, y en la Resolución del 25 de junio de 
2014, de la Secretaría del Estado de Administraciones Públicas, BOE nº 157 del 28/06/2014). El acceso a esta Plataforma y 
a la información sobre la misma se realizará a través de la siguiente URL:  
 
https://face.gob.es/ 
 
Los tres códigos necesarios para la facturación son los siguientes: 
 

Oficina Contable Órgano Gestor Unidad Tramitadora 

GE0002418 INTERVENCIÓN LA0004868 ALCALDÍA LA0004869 CONCEJALÍA HACIENDA 
 
Para realizar el pago mediante transferencia, el licitador deberá presentar un modelo de certificación de cuenta 
bancaria.  
 
8. EXISTENCIA DE CRÉDITO. 
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Para atender las obligaciones económicas que se derivan para la Administración del cumplimiento del contrato existe crédito 
suficiente en el Presupuesto con cargo a la aplicación presupuestaria “334.22609 actividades culturales”. 
 
9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN. 
 

La Cabalgata infantil de Reyes Magos se llevará a cabo el día 5 de enero en horario de 17:30 a 22:30 h. 

 

10. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR. 

 

Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
teniendo plena capacidad de obrar (art. 65 LCSP), no se hallen incursas en prohibiciones para contratar con la 
Administración a que se refieren los arts. 71 a 73  LCSP. 
 
Por lo que respecta a la acreditación de la  solvencia económica y financiera (art. 87) y técnica (art. 90), el licitador que 
presente la mejor oferta deberá presentar los documentos justificativos de su capacidad y solvencia, de conformidad con 
lo establecido en la cláusula 10.2 del presente pliego. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 84 de la LCSP, la capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas 
jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  
 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio 
de la empresa. 
 

10.1 Clasificación del contratista. Solvencia económica y financiera, solvencia técnica y solvencia adicional. 
 
Para concurrir a la presente licitación no se requiere disponer de clasificación. 
 
No obstante, el licitador que presente la mejor oferta, deberá presentar los documentos justificativos que se indican a 
continuación, y en la cláusula 17 del presente pliego: 
 
10.1.1. La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por cualquiera de estos 

medios: 
 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas. 

 

Se considerará acreditada la solvencia si el volumen de negocios anual exigido es igual o superior al valor estimado de cada 
lote. 
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Se acreditará mediante la aportación de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará 
frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 
 
Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las referencias solicitadas por el 
órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro 
documento que el poder adjudicador considere apropiado (art. 86.1, párrafo 3 LCSP). 
 
10.1.2. Solvencia técnica: 
 
La solvencia técnica del empresario se acreditará mediante: 

 
- Una relación de los principales servicios o suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos, acreditados mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, 
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
Se considerará que el licitador acreditó su solvencia técnica cuando el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato. 

 
Se considerarán servicios o suministros de igual o similar naturaleza, a efectos de acreditación del importe anterior, aquellos 
cuyos tres primeros dígitos coincidan con el CPV en cada uno de los lotes y vengan referidos a servicios o suministros. 
 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a 
5 años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) del art. 90 LCSP, 
sin que le sea aplicable el requisito relativo a la ejecución de un número determinado de servicios. 
 
10.1.3. Solvencia adicional. 
 
LOTE 1 
 
MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES 
 
- Grupos de animación 
 
El personal necesario para la animación de este evento es el siguiente: 
 

UNID. DE 
PERSONAL 

RECURSOS HUMANOS Titulación/Experiencia HORARIO Observaciones 

1 
Director artístico y 
coordinador de los equipos 
de animación 

Títulos, cursos relacionador con las 
técnicas circenses, malabarismo, 
acrobacia, equilibrismo 

De 10:30 a 22:30 horas 
Coordinará el desarrollo de la 
animación del evento 

16 
Personal de animación 
Grupo 1 

15 días de experiencia como payaso, 
acróbata, bailarín, etc. en pasacalles, 
cabalgatas, etc… 

De 16:30 a 22:30 horas 

Se encargarán de animar el 
recorrido y las recepciones 
reales según instrucciones de la 
organización 
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5 
Personal de animación 
Grupo 2 

15 días de experiencia como payaso, 
acróbata, bailarín, etc. en pasacalles, 
cabalgatas, etc… 

De 16:30 a 22:30 horas 

Se encargarán de animar el 
recorrido y las recepciones 
reales según instrucciones de la 
organización 

 
a) Un director artístico y coordinador responsable que mantendrán con el personal municipal las reuniones de coordinación 
que sean precisas y que así mismo estarán presente el día del acto. Esta persona dispondrá de comunicación directa con 
todo el personal de la empresa y con el responsable municipal del evento para lo que estimen oportuno. 
 
b) Un grupo de animación de un mínimo de 16 componentes con habilidades artísticas tales como: zancudos, malabaristas, 
acrobalance, payasos,…, que acompañarán a la comitiva en su recorrido por los tres núcleos urbanos del Concello (O 
Graxal, A Barcala e Cambre). Deberán de ir caracterizados con vestimenta vistosa y acorde con el conjunto de la 
decoración del evento. 
 
El personal de animación realizará las coreografías que considere oportunas utilizando para ello, como mínimo, el siguiente 
material: 
 

 1 monociclo 
 1 velocípedo 
 1 triciclo 
 1 bicicleta acrobática 
 2 bicicletas caracterizadas 
 18 mazas 
 2 juegos "Devil Stick" 
 2 juegos de bastones de manipulación 

 
c) Un grupo de animación con un mínimo de 5 componentes con trajes LED luminosos de grandes dimensiones. Estos 
figurantes, en zancos o a pie, desfilarán con figuras hinchables, luminosas, de color blanco o con leves tonalidades. 
 
- Otro personal y material 
 
El personal y material necesario para la producción de este evento son los siguientes: 
 
a) 4 furgonetas, con sus conductores, de mínimo 9 plazas cada una para el traslado durante el acto del personal de 
animación y sus equipamientos (bicicleta, triciclo, malabares, etc.). Horario: 16:30 – 22:30 h. 
 
b) 6 pistolas de pompas y líquido para los animadores 
 
LOTE 2 
 

MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES 

 
El personal necesario es el siguiente: 
 

a) Un coordinador de proyecto que mantendrá con el personal municipal las reuniones de coordinación que sean 
precisas y que así mismo estará presente el día del acto. Esta persona dispondrá de comunicación directa con todo el 
personal de la empresa y con el responsable municipal del evento para lo que estimen oportuno. 
 
b) Tres conductores, uno por carroza. 
 
c) El personal profesional (con su material técnico) de mantenimiento de carrozas, que se proponga, a fin de solucionar 
cualquier imprevisto o fallo técnico en el menor tiempo posible, durante la celebración del evento. 

 
El material necesario es el siguiente: 
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a) 3 carrozas, con las especificaciones indicadas en el apartado “A) OBJETO DEL CONTRATO” 
 
b) 2 juegos de 3 tronos y todo el material necesario para la decoración de los dos espacios destinados a la recepción 
real. 
 
c) 350 kg de caramelos de goma blandos (sin gluten) 
 
d) 2 máquinas de burbujas/pompas de jabón por carroza (6 en total) para ambientar la cabalgata infantil 
 
e) 75 pomperos individuales para que los figurantes de las carrozas 
 
f) 100 vallas plásticas y 50 vallas metálicas inclinadas y de seguridad (antivuelco) que deberán colocarse y retirarse por 
parte de la empresa adjudicataria, el mismo día del evento, en la zona que indique la Policía Local de Cambre. 

 
La acreditación en cada uno de los lotes de la solvencia adicional se acreditará mediante: 
 
Medios personales: 
 
Relación de los medios personales que se adscriben a la ejecución del contrato, conforme al anexo V, para cada lote, 
acompañada de la siguiente documentación: 
 

 Copia del contrato de trabajo, o, en su caso, del documento firmado con cada uno de los componentes del equipo 
de personas que ejecutará el servicio/suministro, comprometiéndose a trabajar en el servicio/suministro adjudicado 
a la empresa, indicando el puesto o función asignada. 

 Informe de vida laboral de un código cuenta de cotización relacionado con el objeto del lote del que resulte 
adjudicatario, respecto a los trabajadores de plantilla que ejecutarán el contrato. 

 
En todo caso, de conformidad con lo previsto en la cláusula 19, antes de la ejecución del contrato deberán constar en el 
expediente los contratos debidamente formalizados. 
 
Medios materiales: 
 
Relación de los medios materiales que se adscriben a la ejecución del contrato, para cada lote, acompañada de la siguiente 
documentación: 
 

 Contratos de adquisición, arrendamiento con o sin opción de compra, arrendamiento financiero o leasing, o en su 
caso mediante facturas o documentos donde se concreten las subcontrataciones. 

 Certificación de que los citados medios (que deberán describirse de forma individual) forman parte del inventario de 
la empresa o entidad adjudicataria. 

 
Integración de la solvencia con medios externos. 
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la solvencia y 
medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 
demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y 
la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar y de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
art. 75 LCSP. 
 
10.3 Uniones Temporales de Empresas. 
 
Así mismo, la Administración podrá contratar con Uniones Temporales de Empresas que se constituyan temporalmente al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la LCSP. 
 
Para que a efectos de la licitación sea eficaz la unión temporal frente a la Administración, será necesario que los 
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empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la 
participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en el caso 
de resultar adjudicatarios (art. 69 LCSP y art. 24.2 RD 1098/2001). A estos efectos, cada una de las empresas que la 
componen deberá indicar nombres y circunstancias de los que la constituyan y participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Este 
documento deberá acompañar la oferta en el archivo o sobre único electrónico. 
 
Así mismo, deberán presentar cada una de ellas las declaraciones exigidas en la cláusula 14 y acreditar su capacidad y 
solvencia en los términos del presente pliego, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión 
temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. Y en el supuesto de que se exija 
clasificación se estará a lo dispuesto en el art. 69.5 y 6, y 78.1 LCSP. 
 
En el supuesto de resultar adjudicataria, la Unión Temporal deberá formalizar la misma en escritura pública, así como 
presentar el NIF de la Unión Temporal, todo ello dentro del plazo de diez días siguientes al de la fecha en que reciba la 
notificación de adjudicación, y la duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
Los empresarios que concurran agrupados en unión temporal quedarán obligados solidariamente ante la Administración y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poder bastante para ejercitar los derechos y cumplir 
los deberes que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

11. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y PUBLICIDAD. 
 
Teniendo en cuenta que el valor estimado del contrato es inferior al previsto en el artículo 22.1 de la LCSP, y considerando 
que los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor no superan el 25, el presente contrato se adjudicará 
mediante procedimiento abierto simplificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la LCSP y conforme a 
los requisitos establecidos en dicho texto legal. 
 
El anuncio de licitación del contrato se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector Público, donde se encuentra 
alojado el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Cambre, y donde igualmente se publicarán este pliego, el pliego de 
prescripciones técnicas y toda la información necesaria para la presentación de la oferta. 
 
12. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
12.1. Lote 1: Servicio de animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos 
 

Serán criterios para la adjudicación de este lote el precio ofertado (criterios cuantificables automáticamente) y los méritos 
del director/a artístico (criterio cuantificable mediante un juicio de valor), de conformidad con los siguientes parámetros: 
 
Criterios de valoración cuantificables automáticamente (hasta 75 puntos): 

 
a) Precio ofertado a la baja respecto al presupuesto máximo de licitación: Hasta 75 puntos.- Este criterio se valorará 
proporcionalmente a las ofertas presentadas, de modo que, la mayor bajada respecto al presupuesto máximo de 
licitación será valorada con 75 puntos, y, desde ahí, las restantes, proporcionalmente a las ofertas presentadas. 
 
Valoración según la fórmula: 
 

(bajada respecto al presupuesto máximo de licitación de la oferta a baremar) 
Puntuación =                                                                                                                           X 75 

(Importe mayor bajada respecto al presupuesto máximo de licitación) 
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Criterios de valoración aplicables mediante juicios de valor (hasta 25 puntos): 
 

b) Los méritos del candidato que ejercerá la dirección artística se deberán acreditar con la presentación de la oferta. 
Se otorgará 0.5 puntos por cada curso relacionado con las técnicas circenses, acrobáticas, aéreas, grados, 
posgrados, etc, hasta un máximo de 25 puntos. 

 
Se hace constar expresamente que el cumplimiento de los deberes y/o compromisos adquiridos en cada uno de los 
apartados que son objeto de puntuación, por la/s empresa/s que resulten adjudicatarias, constituyen deberes esenciales 
del presente contrato, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato por causa imputable al contratista, 
con las consecuencias previstas en la legislación contractual administrativa, todo ello de conformidad con el establecido 
en el art. 211 y concordantes de la Ley  9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, ello sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento opte por la imposición de penalidades administrativas según se establece en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
 

12.2. Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos complementarios 
 

Criterios de valoración cuantificables automáticamente (hasta 75 puntos): 
 

a) Precio ofertado a la baja respecto al presupuesto máximo de licitación: Hasta 48 puntos.- Este criterio se valorará 
proporcionalmente a las ofertas presentadas, de modo que, la mayor bajada respecto al presupuesto máximo de 
licitación será valorada con 48 puntos, y, desde ahí, las restantes, proporcionalmente a las ofertas presentadas. 
 
Valoración según la fórmula: 
 

(bajada respecto al presupuesto máximo de licitación de la oferta a baremar) 
Puntuación =                                                                                                                           X 48 

(Importe mayor bajada respecto al presupuesto máximo de licitación) 
 
Al tratarse de un contrato de servicios del Anexo IV de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), los criterios relacionados con la 
calidad deben representar, al menos, el 51% de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas (artículo 145.4 
de la LCSP). De acuerdo con esto, en esta tramitación se ha decidido asignar al factor precio un valor del 48%. 
 
b) Mejoras en la ambientación del evento por estimarse que implica un incremento en la calidad del servicio: Hasta 27 
puntos 

Se valoran las siguientes mejoras relativas a la ambientación del evento, al estimarse que implican un incremento en 
la calidad de la prestación del servicio: 

Máquinas de burbujas/pompas de jabón: Según lo indicado en el pliego, dentro del material necesario se incluyen “2 
máquinas de burbujas/pompas de jabón por carroza (6 en total) para ambientar la cabalgata infantil”. Por cada 
máquina ofertada a mayores se obtendrán 9 puntos, hasta un máximo de 27 puntos. 

 
Criterios de valoración aplicables mediante juicios de valor (hasta 25 puntos): 

 
c) Características de los tronos (Hasta 25 puntos) 
Para valorar este criterio, se tendrán en cuenta los diferentes aspectos, conforme al siguiente desglose: 

c.1. La estética de los tronos y la descripción de todos los elementos del conjunto, indicando los materiales 
empleados, los colores y las dimensiones: hasta 15 puntos según el siguiente desglose: 
 - Variedad y estética de los tronos: hasta 8 puntos 
 - Calidad de los materiales y colorido: hasta 4 puntos 
 - Tronos acordes al origen de los reyes y tradición: hasta 3 puntos 
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c.2. El conjunto de la ambientación de las recepciones reales: hasta 10 puntos según el siguiente desglose: 
 - Variedad y originalidad de la decoración de los elementos del conjunto: hasta 6 puntos 
 - Ambientación acorde al origen de los reyes y tradición: hasta 4 puntos 

 
Se hace constar expresamente que el cumplimiento de los deberes y/o compromisos adquiridos en cada uno de los 
apartados que son objeto de puntuación, por la/s empresa/s que resulten adjudicatarias, constituyen deberes esenciales 
del presente contrato, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato por causa imputable al contratista, 
con las consecuencias previstas en la legislación contractual administrativa, todo ello de conformidad con el establecido 
en el art. 211 y concordantes de la Ley  9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, ello sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento opte por la imposición de penalidades administrativas según se establece en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 
 
13. PROPOSICIONES: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. CONTRATACIÓN Y LICITACIÓN ELECTRÓNICA. 
 
13.1. La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberán presentarse única y exclusivamente de forma 
electrónica, a través de la Plataforma de contratación del sector público, https://contrataciondelestado.es, y conforme a los 
requisitos técnicos establecidos en la citada plataforma. En consecuencia, no podrán presentarse en formato papel. 
 
13.2. Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán dentro del plazo de 15 días naturales 
contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Perfil del Contratante [artículo 159.3 LCSP], en DOS 
sobres o archivo electrónico, cuyos documentos deberán ser firmados electrónicamente por el licitador o persona que lo 
represente, y con la documentación y requisitos exigidos en la cláusula 15. 
 
La licitación electrónica y la presentación de ofertas electrónicas implican que la documentación podrá enviarse en archivos 
o sobres virtuales, durante el plazo de presentación de ofertas, en la Plataforma de Contratación del sector público, durante 
las 24 horas del día. El último día de plazo de presentación de ofertas podrá hacerse hasta las 23 horas 59 minutos y 59 
segundos. Si la oferta es recibida después de este plazo y horario será excluida. 
 
Cada licitador deberá presentar los sobres o archivos electrónicos por cada uno de los lotes a los que opte, pudiendo ofertar 
a uno o a los dos lotes que integran el objeto del presente contrato, no pudiendo presentar más de una proposición en cada 
uno de los lotes. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión con otros empresarios si lo ha hecho 
individualmente en cada uno de los lotes. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
proposiciones por él suscritas. 
 
La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de las 
cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna. 
 
De conformidad con lo dispuesto en art. 159.4 LCSP, todos los licitadores que se presenten a la presente licitación deberán 
estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o, cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96, en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas.  
 
14. PROPOSICIONES: DOCUMENTACIÓN. 
 
Para cada uno de los lotes se presentará en DOS sobres o archivo electrónico denominado:  
- SOBRE B: “Documentación administrativa y documentación relativa a los criterios evaluables mediante juicio de 
valor”, que contendrá la siguiente documentación: 

- La declaración responsable formulada estrictamente conforme al modelo que figura como anexo II del presente 
pliego. 

- La documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante juicios de valor. 

- SOBRE C: “Proposición económica”, que contendrá la siguiente documentación: 
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- La proposición formulada estrictamente conforme al modelo que figura como anexo III del presente pliego. 

15. FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PROPOSICIÓN Y DOCUMENTOS. 
 
Las proposiciones y todos los documentos que integran o se acompañan a la oferta deberán ser firmados electrónicamente 
por el administrador o persona apoderada con poder suficiente.  
 
16. APERTURA Y VALORACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
16.1. Procedimiento. 
 
El órgano de contratación designará los componentes de la mesa de contratación que, de conformidad con el artículo 326 y 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, actuará como órgano 
de asistencia técnica especializada. 
 
De conformidad con el artículo 141.2 de la LCSP, la mesa de contratación, en sesión no pública, calificará la declaración 
responsable. Cuando aprecie defectos subsanables, dará un plazo de tres días naturales al empresario para que los corrija.  
 
Tal y como establece el art. 146.2.b) del LCSP, la evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables mediante 
la mera aplicación de fórmulas, se realizará tras efectuar previamente la de aquellos otros criterios en que no concurra esta 
circunstancia, dejándose constancia documental de ello.  
 
A estos efectos, se seguirá el siguiente procedimiento: 
 

- Apertura sobres “B”: una vez calificada la declaración responsable, la mesa de Contratación procederá en acto no 
público a la apertura del archivo o sobre electrónico B presentado por los licitadores con arreglo al siguiente 
procedimiento: 
 
En primer lugar, se dará cuenta del número de proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, 
comunicando el resultado de la calificación de la declaración responsable, con expresión de los licitadores admitidos 
y de los excluidos y de las causas de su exclusión. 
 
A continuación, se procederá al descifrado y apertura de los archivos o sobres electrónicos B de los licitadores 
admitidos, entregándose automáticamente la documentación contenida en los mismos al coordinador de actividades 
culturales y educativas, a fin de que emita informe respecto del criterio evaluable mediante juicio de valor, de 
conformidad con el artículo 146.2.b) de la LCSP. 
 
- Apertura de sobres “C”: la mesa de contratación procederá, en acto público, a la apertura de los sobres que 
contienen las proposiciones económicas y referencias valorables automáticamente. 
 
En primer lugar, se hará público el resultado de la evaluación previa de los criterios evaluables mediante juicio de 
valor contenidos en el sobre B (artículo 146.2.b). 4º párrafo). 
 
A continuación, se procederá a la apertura y examen de las proposiciones contenidas en el sobre C, formulando la 
correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación, una vez ponderados los criterios que deban 
aplicarse para efectuar la selección del adjudicatario. 
 
En el supuesto de errores materiales u omisiones subsanables, la mesa de contratación concederá a los licitadores 
afectados un plazo de tres días naturales para que corrijan o subsanen los defectos materiales o de hecho 
observados en la documentación presentada, a contar desde el día siguiente al del envío del requerimiento, de lo 
que se dejará constancia documental en el expediente, estándose a lo dispuesto en el artículo141 LCSP y artículos 
22 y 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007. 

 
16.2 Rechazo de proposiciones. 
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Si alguna proposición fuera presentada fuera de plazo o en formato papel o no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo 
establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador 
de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada.  
 
La Administración tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más ventajosa, mediante la 
aplicación motivada de los criterios establecidos en el presente Pliego, sin atender necesariamente al valor económico de la 
misma, o declarar desierta la licitación cuando no exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuren en el pliego, motivando en todo caso su resolución con referencia a los criterios de adjudicación que 
figuran en el presente Pliego.  
 
16.3.- Ofertas anormalmente bajas. 
 
16.3.1.- Cuando la Mesa de Contratación presuma fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida como 
consecuencia de ofertas anormalmente bajas (art. 149 LCSP),  se notificará esta circunstancia por medio de comunicación 
electrónica enviada desde la Plataforma de Contratación del Sector público a los licitadores supuestamente comprendidos 
en ella, para que dentro del plazo de cinco días hábiles justifiquen dichas ofertas, acompañando la documentación a que se 
refiere el apartado 16.3.4 de  la presente cláusula. La justificación realizada por los licitadores se remitirá a informe de los 
servicios técnicos a fin de que emitan el correspondiente informe. 
 
16.3.2.- En cada uno de los lotes se entenderá que una oferta incurrre en presunción de anormalidad cuando se encuentre 
en los supuestos establecidos en el artículo 85 del RD 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que los criterios de calidad en cada 
uno de lotes no influyen en la viabilidad de las ofertas. 
 
16.3.4 Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos 
 
Los licitadores con ofertas inicialmente con valores anormalmente bajos, dentro del plazo concedido al efecto deberán 
presentar para justificar la oferta, por medios electrónicos, y firmada electrónicamente, la siguiente documentación: 
 
  - Justificación de precios ofertados. 
  - Relación detallada de los medios materiales y personales propios de que dispone el licitador. 
 
16.3.5. Criterios de desempate. 
 
En caso de empate entre varias ofertas para la adjudicación del contrato, se aplicará lo dispuesto en el art. 147.2 de la 
LCSP, y a tal efecto, antes de formular la propuesta de adjudicación, la Mesa de Contratación requerirá a los licitadores que 
se hallen en situación de igualdad para que, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al requerimiento, 
aporten la documentación acreditativa.  En caso de no presentarla en el plazo concedido, se entenderá que el licitador 
renuncia a la aplicación del referido criterio preferencial. 
 
16.3.6. Renuncia.  
 
La presentación de la oferta vincula al contratista con la Administración, de tal modo que la renuncia a la adjudicación del 
contrato, realizada en cualquier fase de tramitación del expediente (a manera de ejemplo; durante el plazo de presentación 
de ofertas; antes o después de: a) la apertura de plicas, b) la propuesta de adjudicación, c) la adjudicación, d) antes de la 
formalización del contrato, etc.), faculta al Ayuntamiento de Cambre a que proceda a la exigencia de indemnización por los 
daños y perjuicios causados a la Administración contratante y demás consecuencias previstas en la LCSP. 
 
También se considerará renuncia la no justificación en plazo de la disponibilidad de los medios personales y materiales 
necesarios para la ejecución del contrato. 
 
Teniendo en cuenta que los contratistas están dispensados de constituir la garantía provisional, la Administración podrá 
exigir dicho importe mediante el procedimiento de apremio, así como para la indemnización de daños y perjuicios. 
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La renuncia del licitador incurso en ofertas con valores anormalmente bajos bien de forma expresa o no justificando la baja 
dentro del plazo concedido por la Administración tendrá las mismas consecuencias y efectos que se han indicado en los 
párrafos anteriores. 
 
17. SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Una vez formulada la propuesta de adjudicación de cada uno de los lotes por la Mesa de Contratación, se procederá a 
requerir a medio de envío de comunicación electrónica remitida desde la Plataforma de Contratación del Sector Público, al 
licitador que hubiera presentado la mejor oferta en cada uno de los lotes ofertados, para que dentro del plazo de siete días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación, 
salvo la que conste en el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en el 
Registro Oficial de Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Galicia, a cuyos efectos deberá indicar esta 
circunstancia y número de inscripción, siempre que la citada documentación se corresponda con la exigida en la presente 
cláusula y se encuentre vigente.  
 
17.1. Documentación: 
 

17.1.1.- Acreditativo de la personalidad y capacidad. 
 
1.a) Personas físicas: Documento Nacional de Identidad/ NIF, pasaporte, NIE o documento equivalente. 
1.b) Personas jurídicas: Escritura de constitución y /o en su caso de modificación, inscrita en el registro mercantil, 
en el caso de las personas jurídicas.  
 
17.1.2.- Representación. 
 
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o persona Jurídica, deberá acompañarse 
poder notarial para representar a la Persona o Entidad en cuyo nombre concurre ante la Administración contratante. 
 
El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en que dicha inscripción sea 
exigida por el Reglamento del Registro Mercantil. 
 
No obstante, será suficiente si el poder está inscrito en el Registro de Apoderamiento correspondiente, o bien en el 
Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en una base de datos 
nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 
 
17.1.3.- Bastanteo. 
 
Los poderes a que se refiere el apartado anterior deberán bastantearse previamente por la Secretaria de la 
Corporación o funcionario/a habilitado/a, en el caso de no estar inscritos en los citados Registros. 
 
17.1.4.- Inexistencia de prohibición para contratar. 
 
Toda vez que la declaración relativa a no estar incurso en prohibiciones para contratar con la Administración ya se 
ha aportado dentro del sobre que contiene la proposición, el licitador que presente la mejor oferta no tendrá que 
volver a presentar dicha declaración.  
 
17.1.5.- Solvencia. 
 
Se estará a lo dispuesto en la cláusula 10. 
 
17.1.6.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada una 
de las empresas integrantes de la U.T.E. también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 7 de esta cláusula. 
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17.1.7.- La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
de la Seguridad Social, salvo que conste en el ROLECSP o Registro Oficial de Empresas Clasificadas de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.  
 
Respecto de no tener deudas con el Ayuntamiento de Cambre, se requerirá de oficio.  
 
Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, el licitador presentará certificado de situación en el censo de 
actividades económicas de la AEAT. El licitador deberá estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a este 
impuesto, en relación con las actividades que vengan realizando a la fecha de presentación de la proposición, que 
le faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen (art. 13.1.a) Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
En cualquier caso, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente apartado 
se refiere a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 
contrato. 
 
17.1.8.- Garantías: 
 
Garantía definitiva: 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por cualquiera de los 
medios a que se refiere el art. 108 LCSP.  

 
Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta presentada por 
el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le requerirá de conformidad 
con el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un cinco por ciento del precio final ofertado, 
excluido el impuesto sobre el Valor Añadido, elevándose en estos casos el importe total de la garantía definitiva a 
constituir hasta un 10 %. 
 
La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades, que se 
encuentren en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del impago de 
obligaciones derivadas de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieren impagados 
los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados 30 días naturales después de haberse 
recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. A estos efectos el contratista antes de constituir el aval o el 
seguro de caución deberá informar a la entidad avalista o aseguradora de lo dispuesto en esta cláusula, sin que 
pueda alegar en consecuencia desconocimiento en el supuesto de que el aval o seguro fuere rechazado por la 
Administración. 
 
17.1.9.- Declaración responsable respecto de las personas con discapacidad y plan de igualdad (márquese 
con una “x” lo que proceda): 
 
       Que cuento con una plantilla de 50 o más personas trabajadoras y cumplo con la cuota de reserva de puestos 
de trabajo del 2% para personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. Así mismo, cuento con un plan de igualdad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. 
Esto, según la letra d), del apartado 1 del artículo 71 de la LCSP.  
 
       Que cuento con una plantilla con un número de personas trabajadoras inferior a 50. 
 

De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador retiró su oferta, 
solicitándose, en este caso, la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que queden clasificadas las 
ofertas. Ello, sin perjuicio de que por la mesa de contratación pueda concedérsele un plazo de 3 días naturales para 
subsanar la acreditación de la existencia de los requisitos exigidos.  
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Así mismo, lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 71, 72 y 73 de la LCSP respecto de las prohibiciones de 
contratar.  
 
En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 140.4 de la LCSP, las circunstancias relativas a la capacidad, 
solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir 
en el momento de perfección del contrato. 
 
17.2. Adjudicación. 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación aportada, previo informe emitido por el redactor de la documentación técnica respecto de la acreditación de 
la solvencia (técnica y económica y financiera), de la acreditación de disponer efectivamente de los medios personales y 
materiales necesarios para la ejecución del contrato y de la justificación de las ofertas realizadas. Igualmente, se emitirá 
informe por la Secretaría e Intervención Municipales. 
 
17.3 Notificación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la LCSP, la resolución de adjudicación deberá ser motivada y se 
notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y la publicidad a que se refiere el apartado 
anterior deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación 
interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 
siguiente: 
 

d) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya 
desestimado su candidatura. 

 
e) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los que no se haya 

admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la 
decisión de no equivalencia o de la decisión de que los servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a 
las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al 
adjudicatario. 

 
f) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del adjudicatario 

determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia respecto de las que hayan 
presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las 
negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

 
En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato conforme al apartado 3 del 
artículo 153 de la Ley. 
 
La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta. 
 
18. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice 
la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151. 
 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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19. EJECUCIÓN. 
 
19.1.- En el acuerdo de adjudicación, el órgano de contratación designará al responsable del contrato, de conformidad con 
lo establecido en el art. 62 de la LCSP, a quien corresponderá la labor de supervisar la ejecución del contrato, adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias, con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.  
 
 
Con carácter previo al inicio de la ejecución de la prestación, el responsable del contrato comprobará que constan en el los 
seguros que resulten obligatorios para la celebración del evento, de conformidad con la cláusula 23, y toda aquella 
documentación a que se refieren las prescripciones técnicas así como las condiciones especiales de ejecución de la 
cláusula 20 de este pliego.  
 
19.2.- El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas durante la ejecución del contrato por el 
órgano de contratación o por el responsable del contrato. Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en 
actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación o el responsable 
del contrato podrán exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de 
lo pactado. 
 
 
El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará al Ayuntamiento asistencia profesional en las reuniones explicativas o de 
información, que éste estime necesarias para la buena ejecución del contrato. 
 
19.3. El adjudicatario deberá ejecutar el contrato con los mismos medios personales que haya ofertado, y sólo podrá 
sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros equivalentes que reúnan los mismos requisitos que los adscritos, previa 
comunicación al responsable del contrato mediante escrito presentado vía sede electrónica, junto con la correspondiente 
documentación acreditativa, e informe favorable del mismo. 
 
Igualmente, en el caso de bajas, vacaciones o ausencias extraordinarias de la/s persona/s asignada/s al servicio, la 
empresa proporcionará el personal necesario y con los mismos requisitos que la persona sustituida, adjuntando la 
documentación acreditativa, sin que en ningún momento se produzcan carencias de personal. 
 
 
A tal efecto, la empresa, mediante escrito presentado vía sede electrónica, y en el momento de producirse el hecho, lo 
pondrá en conocimiento del responsable del contrato, adjuntando copia del contrato, informe de vida laboral de un código 
cuenta de cotización de la empresa y/o resolución de alta en la Seguridad Social. 
 
La empresa adjudicataria se compromete a tener debidamente dado de alta al personal en el Régimen General de la 
Seguridad Social y cumplir todas obligaciones legales contractuales respecto del mismo. 
 
Igualmente, el Ayuntamiento de Cambre podrá exigir de la empresa adjudicataria, en cualquier momento, justificación 
documental del debido cumplimiento de sus obligaciones laborales, especialmente con la Seguridad Social, del personal 
que presta el servicio. 
 
 
20. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 
 
En el presente contrato se establecen como condiciones especiales de ejecución, para los dos lotes, las que se indican a 
continuación, por estar relacionadas con el objeto del mismo y con la finalidad de conseguir la mejor relación calidad - precio 
del servicio a contratar: 
 
 

A.- El adjudicatario gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizará su correcta 
gestión.  
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B.- La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el convenio 
colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato. 
 
C- También tienen la consideración de condiciones especiales de ejecución la obligación de aportar documentos de 
comprobación de los pagos a los subcontratistas cuando sean requeridos por el ayuntamiento (art. 207 de la LCSP). 
  

 
Estas obligaciones se consideran como obligaciones esenciales, las cuales, en caso de incumplimiento, pueden dar lugar a 
la resolución del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo dispuesto en el art. 211 de la LCSP, con 
las consecuencias legalmente previstas. 
 
 
21. REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL LABORAL DE LA EMPRESA CONTRATADA. 
 
Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección de personal que, reuniendo los requisitos exigidos en los 
pliegos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato,  ello sin perjuicio de la debida comunicación 
al responsable del contrato, tal y como establece la cláusula Segunda, apartado 1.1.Personal, del pliego de prescripciones 
técnicas, y  sin perjuicio de la verificación por parte de este Ayuntamiento del cumplimiento de aquellos requisitos. 
 
La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal integrante del 
equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, 
asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 
 
A la extinción del presente contrato de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 
hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. 
A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio 
de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista. (art. 308.2 de la 
LCSP). 
 
 
22. EJECUCIÓN DEFECTUOSA Y PENALIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 
Demora: 
 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los 
plazos parciales señalados en el pliego de prescripciones técnicas, con estricta sujeción a lo establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas, pliego de prescripciones técnicas, a lo consignado en su proposición, así como a las instrucciones 
y directrices que curse el responsable del contrato para una mejor realización del servicio (art. 311.1 LCSP). 
 
La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. La demora en la 
ejecución del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 193 de la LCSP. 
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo 
total, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición 
de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. 
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por cien del precio del contrato IVA excluido, el órgano 
de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades. 
La Administración tendrá las mismas facultades a que se refieren los apartados anteriores respecto al incumplimiento por 
parte del contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el pliego de cláusulas administrativas 
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particulares o cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir 
el plazo total 
 
 
Penalidades: 
 
El Ayuntamiento de Cambre podrá imponer penalidades al adjudicatario, por la comisión de infracciones. 
Constituyen motivos de penalidad los siguientes: 
 
 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato (artículo 192.1 de la LCSP) 
 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales (artículo 76.2 de la LCSP) 
 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato (artículo 192.1 de la LCSP) 
 Incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de adjudicación (artículo 122.3 de la LCSP) 
 Incumplimiento de la obligación de indemnización de daños y perjuicios (artículo 196 de la LCSP) 
 Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral (artículo 201 de la LCSP) 
 
Además, se establece el siguiente régimen de infracciones que pudieran producirse durante la ejecución del contrato: 
 
Se considera infracción leve el retraso entre 5 y 10 minutos, por causas imputables al contratista, en el comienzo de la 
realización de la Cabalgata. 
 
 
Se considerarán infracciones graves: 
 
 El retraso superior a 10 minutos, por causas imputables al contratista, en el comienzo de la realización de la Cabalgata. 
 La no utilización de los materiales ignífugos exigidos en el pliego técnico. 
 La variación considerable del diseño de las carrozas respecto al proyecto presentado que suponga un empeoramiento 
del mismo por causas imputables al contratista. 
 El incumplimiento de las condiciones cualitativas o cuantitativas ofertadas que se hubieran tenido en cuenta para la 
selección del contratista. 
 Cualquier incumplimiento de consideración de las exigencias establecidas en el pliego técnico que afecte al resultado 
final de las carrozas. 
 El incumplimiento de las normas dictadas por el Reglamento General de Vehículos y normativa concordante. 
 Se considerarán infracciones muy graves: 
 El retraso superior a 25 minutos, por causas imputables al contratista, en el comienzo de la realización de la Cabalgata. 
 La importante variación en el diseño de las carrozas respecto al proyecto presentado que suponga un empeoramiento 
del mismo por causas imputables al contratista. 
 El incumplimiento, deducido de las características técnicas de la oferta, de las normas de seguridad establecidas en la 
normativa vigente de aplicación. 
 El daño ocasionado a terceros por causas imputables al contratista. 
 La acumulación de tres faltas graves. 
 
Se sancionará con una penalidad de un 2% en el pago del precio del contrato cada comisión de una falta leve; la comisión 
de cada falta grave será sancionada con una penalidad de un 5% del importe del contrato, y cada comisión de una falta muy 
grave será sancionada con la imposición de una penalidad de un 10% del importe del contrato. 
 
El órgano de contratación estará facultado para acordar la imposición de nuevas penalidades en función de la gravedad del 
incumplimiento o de la acumulación de los mismos. 
Las penalidades previstas se impondrán por acuerdo del Órgano de contratación, adoptado a propuesta del Responsable 
del contrato, que será inmediatamente ejecutivo. 
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23. RESPONSABILIDAD. DAÑOS.  

 
En cada uno de los lotes: 
 
El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra las responsabilidades que se 
deriven de la ejecución del contrato. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable de todos los daños y perjuicios 
directos e indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato.  
 
Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Administración,  
ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los 
daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios de las prescripciones técnicas elaboradas por ella misma. 
 
 
24. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 
 
24.1.- Confidencialidad. 
 
El órgano de contratación y el contratista quedan sometidos a la obligación de confidencialidad de la información en los 
términos establecidos en el artículo 133 de la LCSP. 
 
El Ayuntamiento no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado como 
confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores podrán incorporar en el 
sobre electrónico correspondiente la relación de documentación para los que propongan ese carácter confidencial, 
motivando dicho carácter. 
 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato y que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo 
de cinco años desde el conocimiento de la información. 
 
 
24.2.- Protección de datos.  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 35 apartado 1 letra d) y en la Disposición Adicional vigésimo quinta de la LCSP,  
la empresa adjudicataria se obliga  a cumplir todas las obligaciones legales en materia de protección de datos de carácter 
personal establecidos en la normativa  nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos vigente y, 
particularmente, lo establecido en el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, así como a la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales, y demás normativa de aplicación. 
 
Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea 
responsable el Ayuntamiento de Cambre, aquel asumirá las obligaciones que se señalan en los números 2 y 3 de la 
mencionada Disposición Adicional vigésima quinta. 
 
A tal efecto, el contratista deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección de datos 
estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en especial las derivadas del deber 
de confidencialidad, respondiendo aquél de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se incurra. 
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25. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
No se prevén modificaciones ni se admiten variantes al presente contrato. 
 
De conformidad con lo establecido en los arts. 203 a 206 de la LCSP, una vez perfeccionado el contrato, el órgano de 
contratación solo podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público, y de acuerdo con el 
procedimiento regulado en el art. 191 de la LCSP, con las particularidades previstas en el art. 207. 
 
 
26. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 
 
26.1 Cesión. 
 
Se admitirá la cesión del contrato siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no fueran causa 
determinante de su adjudicación y se cumplan los requisitos establecidos en el art. 214.2 de la LCSP, entre los que se 
encuentra la autorización preceptiva, expresa y previa de la cesión por parte del órgano de contratación. 
 
Asimismo, para que la cesión produzca efectos frente a la Administración contratante, deberán cumplirse, igualmente, todos 
los demás requisitos señalados en la citada norma. 
 
 
26.2 Subcontratación. 
 
El adjudicatario, de conformidad con lo previsto en el artículo 215 de la LCSP, podrá subcontratar con terceros la realización 
parcial del contrato. 
 
En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar por escrito cuando se inicie la ejecución del contrato, al responsable del 
mismo, la intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad, datos de contacto y representante o 
representantes legales del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla, así como 
acreditando que dicho subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de contratar, de acuerdo con el artículo 71 de 
la LCSP. Igualmente, el contratista principal deberá notificar al responsable del contrato cualquier modificación que se 
produzca en esta información a lo largo de la ejecución del contrato principal, así como toda la información necesaria sobre 
los nuevos subcontratistas. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 
acuerdo con la legislación laboral. Todo ello de conformidad con lo señalado en el citado artículo 215 de la LCSP. 
 
La Administración podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista deba efectuar a los 
subcontratistas o suministradores que participen en el contrato. 
 
En tal caso, el contratista remitirá  a la Administración, cuando ésta se lo solicite, una relación detallada de los 
subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su  participación, junto con las 
condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. 
 
Asimismo, aportará, por solicitud de la Administración, un justificante del cumplimiento de los pagos a aquellos una vez 
terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el art. 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en lo 
que le sea de aplicación. 
 
Estas obligaciones se consideran condiciones especiales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las 
consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de penalidades que, para tal efecto, se 
establecen en la cláusula 22 del presente pliego. 
 
En caso de subcontratación parcial del servicio contratado, el contratista será responsable de firmar el compromiso de 
confidencialidad con la entidad subcontratada, así como de garantizar el cumplimiento por parte de ésta de las medidas de 
seguridad que correspondan según el servicio prestado. 
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27. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a 
satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación, de conformidad con lo previsto en el artículo 210 de la LCSP. 
 
El contrato tendrá un plazo de garantía de un mes a partir de la fecha en que se efectúe el acto formal haciendo constar que 
se realizaron satisfactoriamente todos los trabajos correspondientes al objeto del contrato. 
 
Transcurrido dicho plazo sin que el Ayuntamiento formulase objeción alguna, quedará extinguida la responsabilidad del 
contratista. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditara la existencia de vicios, defectos u omisiones en las obligaciones a su cargo o 
en los trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamarle al contratista que los enmiende. 
 
 
Finalizado el plazo de garantía sin que la Administración hubiera formalizado alguno de los reparos o la denuncia referida, el 
contratista quedará exento de responsabilidad por la prestación efectuada. 
 
Después de cumplido el objeto del contrato y prestada la conformidad por la Administración, se le dará curso a la 
cancelación de la garantía definitiva. 
 
 
28. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Serán las previstas en los artículos 211 y 313 de la LCSP, con los efectos previstos en el artículo 213 del mismo 
cuerpo legal.  
 
Asimismo, podrán motivar la resolución del contrato, las causas siguientes:  
 
1. Incurrir el contratista durante la vigencia del contrato en alguna de las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 
71 de la LCSP, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de dicha ley.  
 
2. El incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución del contrato previstas en 
este pliego. 
 
 
29. JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
Conforme al artículo 27.1 de la LCSP, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver 
las cuestiones litigiosas relativas a la preparación y adjudicación de este contrato. 
 
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que se susciten entre las partes en relación 
con los efectos y extinción de este contrato. 
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ANEXO I: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO Y 
CODIFICACIÓN (CPV)  

Contratación de los servicios consistentes en el diseño, producción y suministro de los elementos 
característicos de la Cabalgata de Reyes y su desarrollo a celebrar por el Ayuntamiento de Cambre y según 
las condiciones descritas en este documento.  
 
La celebración de este evento responde a una demanda manifiesta en nuestra comunidad y que se constata 
con el importante número de público que participa en cada edición y por el número de años que se viene 
celebrando esta festividad 
 
Para el desarrollo de la cabalgata infantil de Reyes Magos, se plantea la contratación de los siguientes 
servicios, que se estructuran en dos lotes, con sus correspondientes códigos CPV (Vocabulario común de 
contratos públicos) de acuerdo a la normativa de contratación del sector público: 
 

● Lote 1: Servicio animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos  
Código CPV: 92312240-5    Servicios prestados por artistas del espectáculo 

El objeto de este lote 1 es el servicio de animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos. 
La cabalgata tendrá lugar el 5 de enero y constará de dos recorridos consecutivos, con sendas 
recepciones reales a su finalización. El horario del recorrido de la Cabalgata será desde las 17:30 - 
22:30 horas. 

 
● Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos complementarios 

Código CPV: 79952100-3 Servicios de organización de eventos culturales 
 

El objeto de este lote 2 es el servicio de alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos 
complementarios para la cabalgata infantil de Reyes Magos. 
 
La cabalgata tendrá lugar el 5 de enero y constará de dos recorridos consecutivos, con sendas 
recepciones reales a su finalización. El horario del recorrido de la Cabalgata será desde las 17:30 - 
22:30 horas. 
 
La cabalgata constará de tres carrozas. El diseño de las mismas podrá contener diferentes 
elementos decorativos, con arreglo a una temática inspirada en el lejano Oriente, que en todo caso 
habrá de ser identificable por el público en general como una vuelta al origen de la tradición de la 
Celebración de los Reyes Magos. 
 

- Carroza de Su Majestad el Rey Melchor 
- Carroza de Su Majestad el Rey Gaspar 
- Carroza de Su Majestad el Rey Baltasar 

 
Teniendo en cuenta que el evento va dirigido principalmente al público infantil, las propuestas 
deberán tener una estética propia de las edades para las que van dirigidas. Deberán ser atractivas 
visualmente en aspectos como el colorido, la composición, originalidad e innovación. 
 
La figura central de cada carroza será el correspondiente rey mago. Para ello, el trono real tendrá 
que ir en un lugar elevado de la carroza, debidamente iluminado y tendrá que ser visible desde 
todos los puntos de vista. En todas las carrozas deberá haber un recipiente, cerca del trono del Rey 
para que éste pueda realizar el reparto de caramelos sin levantarse. 
 
Las empresas licitadoras deberán presentar junto con la oferta un boceto de cada una de las, junto 
con la descripción y características técnicas de obligado cumplimiento que se recogen en el 
presenta pliego. Los bocetos podrán ser modificados por el departamento de Cultura del 
Ayuntamiento de Cambre, en aquellos aspectos que considere oportunos. 
 
Características técnicas de obligado cumplimiento relativas a las carrozas: 
 
Cada una de las tres carrozas deberá contar con los mínimos imprescindibles que se relacionan a 
continuación:  
 

a) Un vehículo de arrastre (preferiblemente modelo con tracción a las 4 ruedas) con conductor y 
con potencia suficiente para el arrastre del conjunto de la carroza. El vehículo deberá contar con 
un extintor. 
 
b) Una plataforma sobre la que se instalará la estructura artística. Ambas en conjunto no podrán 
superar las siguientes medidas máximas (en centímetros): 650 largo x 400 alto x 250 ancho. 
 
c) Fuente de suministro eléctrico, sistema de iluminación y equipo de sonido con la 
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amplificación para exterior (frontal y lateral). Todos estos elementos deberán estar integrados 
en la estructura artística. 
 
- Iluminación: Con el fin de resaltar los contornos de todos los elementos ornamentales que 

componen las carrozas, todas tendrán que estar recubiertas de malla o cortina luminosa 
con micro lámparas de LED y cordón luminoso de LED (especiales para exterior). Así 
mismo se utilizarán luces o lámparas halógenas de LED o luces LED para resaltar la 
figura de los reyes y de los pajes. Cada carroza llevará su propio generador con potencia 
suficiente. Toda la luminaria de las carrozas tendrá una clasificación de grado de 
protección IP 45, como mínimo. 

 
- Sonido: Cada una de las carrozas deberá llevar un equipo de sonido entre 2.000 e 4000 

w. Estos equipos no podrán interferir en los espacios destinados a la ubicación de los 
niños y deberán de estar disimulados entre la decoración. 

 
d) Barandilla con la altura y solidez necesarias para cumplir con los requisitos normativos de 
seguridad y con un sistema de apertura y escalera móvil para facilitar el acceso a las carrozas 
de los Reyes, niños y personal de organización. Así mismo deberá taparse el perímetro de la 
plataforma de forma que no se vean las ruedas, ni el enganche y que resulten inaccesibles los 
espacios entre ellos y por lo tanto más seguros. 
 
e) La estructura de cada carroza, dispondrá de una superficie útil suficiente para acomodar al 
Rey y al paje real en un lugar preferente. Así mismo, todas habrán de disponer de espacio para 
acomodar sentados a 10 pastorcillos, de edades de 7 y 8 años y al monitor responsable, que 
estará caracterizado de acuerdo a la carroza.  
 
f) También deberán formar parte del decorado de cada carroza recipientes donde colocar los 
tradicionales caramelos que se repartirán entre el público. Tanto el Rey como los figurantes 
deberán poder tener acceso a estos recipientes sin tener que levantarse de su puesto. 

 
Tronos 
 
La empresa adjudicataria proporcionará dos juegos de tronos, por lo tanto 6 elementos, para la 
recepción real en los pabellones municipales de Cambre y O Temple. Las medidas mínimas de los 
tronos serán de 90 cm de ancho x 170 cm de alto.  Los tronos tendrán un tamaño y/o tapicería y/o 
ornamentación, que les confiera una gran vistosidad. 
 
La decoración de estos dos espacios destinados a la recepción real, en la que se ubicarán los 
tronos, sobre una moqueta o alfombrado de iguales características, estará debidamente decorada y 
ambientada. Contará como mínimo con una tela, a modo de cortina trasera y otros elementos a 
proponer por los licitadores, con el fin de otorgar vistosidad y solemnidad al acto. 
 
La decoración en cada uno de los pabellones en donde se celebrará la recepción real estará 
inspirada en el desierto de Oriente como lugar de procedencia de los Reyes. Para ello se recreará  
con vinilos, cojines, telas, elementos vegetales verdes, de modo que se inspire en las típicas jaimas 
de descanso de sus majestades.  
 
Con la oferta deberá de presentarse un boceto de cada una de las recepciones reales a fin de 
valorarla y modificarla en caso de ser necesario. 

 

2. PRESUPUESTO 
BASE DE LICITACIÓN 

 

PRESUPUESTO BASE  IMPORTE 

Base imponible (de los 2 lotes) 55.402,36 € 

IVA 21% 11.634,50 € 

TOTAL: 67.036,86 € 

 
Con el siguiente desglose correspondiente a cada uno de los lotes que lo integran: 
 

• Lote 1: Servicio de animación de la cabalgata infantil de Reyes Magos 
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o    Producción y animación:  12.474,22 € 
Recursos humanos 11.810,22 € 
Transporte 664,00 € 
o    10% gastos generales: 1.247,42 € 

o    6% beneficio industrial: 748,45 € 
SUBTOTAL 14.470,09 € 
o    IVA (21%): 3.038,72 € 

Total presupuesto licitación 17.508,81 € 
 
 

• Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, tronos y elementos complementarios 
 
o    Producción:  35.286,44 € 
Recursos humanos 711,44 € 
Material 5.150,00 € 
Carrozas 21.525,00 € 
Recepción real 7.900,00 € 
o    10% gastos generales: 3.528,64 € 
o    6% beneficio industrial: 2.117,19 € 
SUBTOTAL 40.932,27 € 
o    IVA (21%): 8.595,78 € 

Total presupuesto licitación 49.528,05 € 
 
 

3. VALOR ESTIMADO 

El valor estimado del presente contrato, teniendo en cuenta lo establecido en la LCSP se 
fija en 60.942,60 euros, que se corresponden con el importe de los dos lotes para el año 2024 
sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, más un 10% del importe de la anualidad, por 
posibles modificaciones. 

 

El desglose del valor estimado de los diferentes lotes que conforman el contrato sería el 
siguiente: 

 

LOTE VALOR ESTIMADO 

Lote 1: Servicio de animación de la 
cabalgata infantil de Reyes Magos 

Importe: 14.470,09 €(10% posibles 
modificaciones): 1.447,01 € 

Total valor estimado: 15.917,10 € 

Lote 2: Alquiler de carrozas decoradas, 
tronos y elementos complementarios 

Importe: 40.932,27 € (10% posibles 
modificaciones): 4.093,23 € 

Total valor estimado: 45.025,50 € 
 

4.BIS. REGULACION 
ARMONIZADA 

  Contrato no sujeto a regulación armonizada 

5. APLICACIÓN 
 PRESUPUESTARIA 

334.22609 actividades culturales 
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6. DURACION DEL CONTRATO 
Y EJECUCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN. 

La Cabalgata infantil de Reyes Magos se llevará a cabo el día 5 de enero en horario de 17:30 a 
22:30 h. 
 

7. CLASIFICACIÓN 
 EXIGIDA 

No se exige. 

8. CLASIFICACIÓN A EFECTOS 
DE ACREDITACIÓN DE 
SOLVENCIA 

No se determina. 

9. LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Con carácter exclusivo y excluyente: 

 Plataforma de contratación del Sector Público 

           https://contrataciondelestado.es 

10. PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES 

15 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Perfil del 
Contratante  

11. DOCUMENTO 
EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACION  

No se exige 

12. PORCENTAJE 
SUBCONTRATACION 

No procede 

13. CONDICIONES 
ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN 
 

Cláusula 20 PCAP. 
 

14. PERFIL DE 
 CONTRATANTE 

Dirección página web: 
  
- www.cambre.es 
- https://contrataciondelestado.es 
 

 
15. GARANTÍA 
 DEFINITIVA 

- Garantía definitiva: 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por 
cualquiera de los medios a que se refiere el art. 108 LCSP.  
- Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la 
oferta presentada por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de 
anormalidad, se le requerirá de conformidad con el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía 
complementaria de un cinco por ciento del precio final ofertado, excluido el impuesto sobre el 
Valor Añadido, elevándose en estos casos el importe total de la garantía definitiva a constituir 
hasta un 10 %. 

16. TASAS DEL CONTRATO No se exigen. 

17. REVISIÓN DE PRECIOS No procede. 

18. OTROS DATOS: 
INFORMACIÓN 

PERFIL DE CONTRATANTE:   
https://contrataciondelestado.es 
http://www.cambre.es/concello/publicacions/perfil-de-contratante/  

 
TELÉFONO: 981 613 128 – Ext.: 437 y 439 
CORREO ELECTRÓNICO: contratación@cambre.org 

19. DATOS DE LA FACTURA 19.1. IDENTIFICACIÓN DEL ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
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DESTINATARIO NIF: P-1501700G 
CÓDIGO ….. 

19.2. ÓRGANO DECISORIO / 
GESTOR 

ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
CÓDIGO: LA0004868 

19.3. IDENTIFICACIÓN UNIDAD 
CONTABLE 

INTERVENCIÓN 
CÓDIGO: GE0002418 

19.4. IDENTIFICACIÓN UNIDAD 
TRAMITADORA 

CONCEJALÍA DE HACIENDA 
CÓDIGO: LA0004869 

20. OBTENCIÓN DE PLIEGOS Perfil de contratante integrado en Plataforma de Contratación que se indica en el epígrafe 14 del 
cuadro de características. 

C
V
D
:
 
R
5
w
A
g
t
O
j
2
c
L
i
A
m
8
d
o
e
y
A

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
V
e
r
ó
n
i
c
a
 
M
a
r
í
a
 
O
t
e
r
o
 
L
ó
p
e
z
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
1
/
1
2
/
2
0
2
3
 
1
0
:
5
6
:
0
0
)
 
,
 
 
J
u
a
n
 
G
o
n
z
á
l
e
z
 
L
e
i
r
o
s
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
1
/
1
2
/
2
0
2
3
 
1
1
:
0
6
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE     
(a incluir en sobre “B”, válido para ambos lotes) 

 

D./Dª     ______________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     _________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

en nombre propio  

en representación de        _________________, con     DNI o NIF nº    _________________  

 

y con domicilio en calle ____________________________________  nº ______, en el municipio de    

__________Código Postal _______ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ 

correo electrónico ______________ 

 

Toma parte en el procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del contrato misto de los servicios y suministros 
necesarios para el desarrollo de la CABALGATA INFANTIL DE REYES MAGOS A CELEBRAR EN EL AYUNTAMIENTO 
DE CAMBRE EN EL AÑO 2024.EXPEDIENTE TEDeC 2023/C004/000029, y a cuyos efectos hace constar que: 

 
DECLARO RESPONSABLEMENTE ANTE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 
 
1 - Que la entidad a la que represento está válidamente constituída y que conforme a su objeto social puede presentarse a 
la licitación, así como que yo, firmante de esta declaración, ostento la debida representación para la presentación de la 
proposición y de aquella y que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 
 
2 - Que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con las condiciones 
establecidas en el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen esta licitación, en concreto las relativas a la 
capacitación y representación, estando en posesión de los documentos referidos en el art. 140 de la LCSP. 
 
3 - Que ni dicha entidad ni sus administradores u órganos de dirección (en caso de profesional autónomo: “que no me 
encuentro incurso…”) están incursos en prohibición para contratar con la Administración a que se refiere el artículo 71 de la 
LCSP, y que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestos por la 
legislación vigente, y no tiene deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Cambre, estando en posesión de los 
documentos acreditativos correspondientes. 
 
En cualquier caso, de resultar adjudicatario, se acreditará documentalmente el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente apartado, tanto a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS COMO EN EL 
MOMENTO DE PERFECCIÓN DEL CONTRATO (artículo 140.4 LCSP). 
 
A tal efecto, no resultando posible por el Ayuntamiento de Cambre consultar o recabar de oficio dichos datos respecto de la 
fecha final de presentación de ofertas, sí se consultarán o recabarán respecto del momento de perfección del contrato, salvo 
que el licitador desee oponerse, en cuyo caso deberá indicarlo expresamente (marcando con un “X” la siguiente casilla): 
 

 NO presta su consentimiento para que el Ayuntamiento de Cambre realice consulta de los datos del 
solicitante/representante a la AEAT, Axencia Tributaria de Galicia, TGSS u otros organismos públicos mediante 
servicios interoperables y se compromete a aportar los documentos o certificados justificativos en el momento en el 
que se le requiera (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas). 
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4 - Que me comprometo a aportar, si resulto adjudicatario, toda la documentación indicada en la cláusula 17 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 
5 - Que cumplo con las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
 
6 - Que, de  conformidad con lo dispuesto en el art 159 y 75.2 LCSP (Indicar la opción): 
 

 Que NO va recurrir a las capacidades de otras entidades 
 Que SÍ va a recurrir a las capacidades de otras entidades, comprometiéndose a disponer de los recursos 
necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades, una vez sea 
requerido por la Administración. 

 
7 – Hago constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 

  No concurre con empresas vinculadas. 
  Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

Denominación________________________________, NIF ___________. 
Denominación________________________________, NIF ___________. 

 
 
8- Declaración de compromiso de constitución en Unión Temporal (en su caso): 
 

Modelo de declaración de compromiso de constitución de Unión Temporal 
 
D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en representación de la 
empresa ____________________________, con domicilio social en ________________ y NIF nº _____________, 
teléfono _____________, correo electrónico __________________, bajo su personal responsabilidad. 
 
D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en representación de la 
empresa ____________________________, con domicilio social en ________________ y NIF nº _____________, 
teléfono _____________, correo electrónico __________________, bajo su personal responsabilidad. 
 
Se comprometen a constituir una unión temporal de empresas, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la 
LCSP y cláusula 10.3 del Pliego de Cláusulas Particulares, a efectos de participar en esta licitación. 
 
En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada unión. La 
participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue: 
 
____________ XX% 
____________ XX% 
 
Como persona representante de la citada unión se nombra a ______________, con NIF _________. 

 
9 -  Que la entidad se encuentra inscrita en el Registro de licitadores que a continuación se indica (márquese el que 
corresponda), y que las circunstancias de la entidad que figuran en él respecto de los requisitos exigidos para la admisión 
en el procedimiento de contratación son exactas y no experimentaron variación. 

 
a)  Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público,  número de inscripción ____ 
b)  Registro General de Contratistas  de la Comunidad Autónoma de Galicia,  número de inscripción ____ 
 

10 -  De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP, COMUNICO al Ayuntamiento 
de Cambre que las notificaciones que se efectúen para la adjudicación y durante toda la vigencia del contrato por medios 
electrónicos a través del sistema de notificaciones “Notifica.gal”, se efectúen a la siguiente dirección electrónica habilitada 
(DEH), y mediante acceso a través del certificado electrónico asociado al NIFque igualmente se indica: 
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 - Correo electrónico que funcionará como DEH: ____________________ 
 - Acceso mediante NIF___________________ 
   
11 – Que me someto al fuero español (sólo en el caso de empresas extranjeras). 

 
 
En                        a           de                   de 2023 
 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
 

ANEXO II: MODELO DE PROPOSICIÓN 
(a incluir en sobre “C”) 

LOTE 1 

 

D./Dª     ______________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     _________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

en nombre propio  

en representación de        _________________, con     DNI o NIF nº    _________________  

 

y con domicilio en calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de    

__________Código Postal _______ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ 

correo electrónico ______________ 

 
 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del contrato de CABALGATA INFANTIL DE 
REYES MAGOS A CELEBRAR EN EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE EN EL AÑO 2024.EXPEDIENTE TEDeC 
2023/C004/000029, y a cuyos efectos hace constar que: 

 
1º - Conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del Pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
pliego de prescripciones técnicas, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 
 
2º.- Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 

 No concurre con empresas vinculadas. 

Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
   
3º.- PRECIO (sólo en números, no en letra): 
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Importe total sin IVA IVA 21% Importe total con IVA 

__________________ € __________________ € __________________ € 

 
 

En                        a           de                   de 2023 
 
EL LICITADOR (Firmado) 
 

ANEXO II: MODELO DE PROPOSICIÓN 
(a incluir en sobre “C”) 

LOTE 2 

 

D./Dª     ______________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     _________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

en nombre propio  

en representación de        _________________, con     DNI o NIF nº    _________________  

 

y con domicilio en calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de    

__________Código Postal _______ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ 

correo electrónico ______________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del contrato de CABALGATA INFANTIL DE 
REYES MAGOS A CELEBRAR EN EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE EN EL AÑO 2024.EXPEDIENTE TEDeC 
2023/C004/000029, y a cuyos efectos hace constar que: 

 
1º - Conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del Pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
pliego de prescripciones técnicas, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 
 
2º.- Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 

 No concurre con empresas vinculadas. 

Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
   
3º.- PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 

C
V
D
:
 
R
5
w
A
g
t
O
j
2
c
L
i
A
m
8
d
o
e
y
A

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
V
e
r
ó
n
i
c
a
 
M
a
r
í
a
 
O
t
e
r
o
 
L
ó
p
e
z
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
1
/
1
2
/
2
0
2
3
 
1
0
:
5
6
:
0
0
)
 
,
 
 
J
u
a
n
 
G
o
n
z
á
l
e
z
 
L
e
i
r
o
s
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
1
/
1
2
/
2
0
2
3
 
1
1
:
0
6
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

Importe total sin IVA IVA 21% Importe total con IVA 

__________________ € __________________ € __________________ € 

 
 
4º.- Máquinas de burbujas/pompas de jabón: 
 
- Ofrezco un número de máquinas de burbujas/pompas de jabón _____________, lo cual supone un incremento de 
_________________ máquinas de burbujas/pompas de jabón respecto de las 6 exigidas como mínimo (2 por cada carroza). 

 
 

 
 
 
En                        a           de                   de 2023 
 
 
EL LICITADOR (Firmado)” 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 4 de decembro de 2023 (CVD: 
AcadTrWAlcgpXNEQ45Ds), resultando aprobada por unanimidade, polo que devén en acordo nos termos 
anteriormente expostos. 
 
 
6.- ROGOS E PREGUNTAS 
 
Non se formula ningún/ningunha. 
 
E non existindo máis asuntos dos que tratar, a Presidencia levanta a sesión, sendo as nove horas e nove 
minutos do mencionado día, estendéndose para a debida constancia a presente acta, do que eu, secretaria 
accidental, dou fe. 
 
Visto e prace 

O presidente        A secretaria accidental 

Juan González Leirós      Verónica María Otero López 
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